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Parte oficial

í*^.3idencía del Consejo de Ministros
Jteal decreto encaminado a atajar y  re- 
V pHrair con energía la competencia 

Uicita entre los Agentes mediadores 
 ̂ del Comercio.—Página 298. 
pirro nombrando una Comisión mixta^ 

compuesta de tres Prelados, que de^ 
' Jsignará la Santa Sede, y de tres per» 

sanas de autoridad, que nómbrará el 
Gobierno, que decida todas las cues» 

 ̂ tiones pendientes, respecto a cargas 
Jeclesidsticas u obras pías, a que se 
'contrae el artículo 11 del Convenio» 
ley de ti de Abril de 1860. — Páqi» 

- ñas 298 y  299.

Ministerio de Fomento
'Redl  ̂ decreto convocando un concursó 

público para contratar la ejecución 
'de los servicios de coinunicaciones 
rnaHtimas de la Penínsvlá con el 

jArehipiélago iHxtear, con el Norte de 
^Africa y  con el Archipiébiqo canario. 
Paginas 299 a 31'5.

Ministerio de la Guerra
tleíil orden circular düp<yniendo quej

haber regresada) n esta Corte el 
eé'fíot Ministro de este Dcpartfimen» 
fo, cese el de división don
‘Petmasido Subse»
cí^etarij de este Ministerio, ef des» 
paiiio de los anmti^s del inisvw .— ̂
Fít^tna 315.

Ministerio de la Gobernación
Real orden disponiendo se convoque a  

oposiciones para el ingreso en cí 
Cuerpo médico de Sanidad exterior. 
Página oi^.

Otra resolviendo el expediente relativo 
a las oposiciones verificadas pam  
proveer ocho vacantes de Inspecto» 
res provinciales de Sanidad.— PágU 

' ñas 315 y 310.

Administración Central
Estado. ^  Subsecretaría. — Sección de 

Gomercio.—Anunciando que el ""Dia» 
rio OficiaV de la República francesa 
ha publicado un Decreto por el que 
se prohíbe la exportación, asi como 
la reexportación procedente de trans
bordo, depósito, '^entrepóC' o trán» 
sito de la pipería vacía dispuesta 
para ser empleada, armada b  sin ar
mar, con aros de madera o de metaL 
Página 316.

Gragía y  Justicia.—Dii’ecclón general 
do ios Regiistros y del Nataríado.—* 
Orden resolutoria del recurso guber
nativo interpuesto por D, Julio de 
Orive y  Oniivcros contra U7ia nota 
del Registrador de la Propiedad de 
Bilbao, deñegatona do inscripción de 
un testimonio de c^íjvMicación de bie
nes,—Página 316.

Hacienda.—TntprvetK^io^ gwemf de la 
AdminMr5KM‘ón J^juáo^'—Coiiee» 
diendú qnir^ee días de prórroga a la 
licerxid que por enfermo crixueiu 
ira fhisfrut<mdú D. A Ijsjmukv Gonzá
lez Oiiv^rcs^, Oficial í?e primera chise 
en la fníervencirht eU Uaaujndsi de 
Córdoba,—Fdgim  Si8̂

Biroccílón ^  y
pas'iY-ais. “  'Señalz^-it^n^. de págaos,*-— ¡ 
Página 319.

G o b e r n a c ió n . — Dirección generaíl tí 
Administración. — Aminciando con 
curso para proveer el cargo de Cmi 
tador de fondos del Ayuntamiento 
Palafimgelí [Gerona).— Página 320.

Dirocción generail de Correos y Telé
grafos.— Relación de los vndíviduoi 
nombrados a propuesta del Ministe^ 
rio de la Guerra para los destinot 
que se indican,— Página 320.

íospeoción general de Sanidad.—CoU'̂  
vacando a oposiciones para la prw i- 
sión de cuatro plazas vacantes de OfU 
cíales segundos de Administración 
civil correspondientes al Cuerpo mé
dico de Sanidad extaHor y  de aque
llas otras que se declaran afectas a 
las oposiciones hasta el día que ier^ 
minen los eje^xicios,—Página 321.

Instrucción  pública. ~  Subsecretaría, 
Disponiendo se comunique a D, Fé
lix ürquieta, Doctor en Ciencias Na
turales por la Universidad Mayor de 
San Ma^^cos, de Lima [Perú), que 
complete el expediente que se indica 
con los documentos que se meneiom 
mm,— Página 327.

Anuncicmdo haber sido sólicUado por 
D, Gerardo Mateo Vázquez dup lica^  
de su titulo de Veterinario, — Págú 
na 327.

Aneíxo 1.® ^  Bolsa. —  Obsbrvatork»
CKNTR.AL MbTEOROLÓOICO.—SüBASTASw 
AdmínistrACIÓN m unicipal.—Anun
cios opigiai.es DHL Banco de Espa^ 
ña [Badajoz, Segovia, Logroño y  F t. 
go); Cmrnl de Isahef 11; CcmpaMá 
de los CmniTíXts de Hierro del Nortd 
de España; AnnnHo de .m hasta; Btm» 
eo de Aragón; CompaMa de los Fe* 
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PSESIDEHC» OH CQIQEJS 

SE H i m m

B. t t ,  0l Rky Don Alfotisd XIII 
" i<í- D. g ), S. M. la Hbina Doña Vielo^- 
í í ia Eugenia, 8 A. R. el Príncipe da 
I Asturias e Infantes y demás perso- 
ñas de la Augusta Real Fam ilia «on- 
ünúan sin  novedad en su  importan-, 

ita saiuAf ■.  ___

EXPOSICION 
m O R T  El desarrollo de la activt- 

ÚL\é morcantil en estos ñltímos tíem- 
, pos ha iífdo tan cxlraordinaríOi que se 
? ha cenluplioado el oñinGro do oporia*' 
Clone© que so realizan do dicho orden, 
ti'ayendo eoíisigo este enorme incre- 
nriento una viva (xmipcleneva entro los 
Agente© nKKüadores dcl Comercio; y si 
\esta competencia, cuando es lícita^ 
rece toda clase de respetos, por las fa- 
5cilidadcs que da y porque actúa de aci
cate y estímulo, cuando no se desen
vuelvo dentro do los límites de la li- 
ííHud, provoca abusos que es menester 
átlajar y reprim ir con enérgica, eu bien 
de lodos.

A eso. Señor, se encamina el adjun
to proyecto de Decreto. Como los Agen
tes mediadores del Comercio han do 
aparecer en todo momento rodeados de 
aquel prestigio ip-dispcnsable para las 
funciones quo ejercen, el Gobierno 
de V. M. cree contribuir de ntodo efl 

a la elevación do aquella ai^/oridad 
mora! persiguiendo la competencia ilb 
eita eaiti*e aquéllos ¡ pero no raed i ante 
«KPcaieos y desacreditados prooedimien- 
to9 administrativos que terminan, a lo 
¡sumo, en una multa, sino por Tnfou- 
fja;los de honor rodeados de la mejor 
fama, y en los que entren personas ca- 
lifícadas de la profesión, celosas de que 
Bo so menoscabe por nada ni ¡>or nadie 
la digniíiad dei odcio que desempeñan.

A este fin, en el Reglamento para el 
régimen interior de la Bolsa de Comer- 
eio de Madrid, aprobado por Real de
creto de 11 de Marao de 1904, se en- 
icuentnan eslablecidas de modo claix) y 
‘preciso la constitución y las reglas de 
fiuacionamiento de los Tribunales de 
Itonor entre Agentes de Cambio y Bol
sa, reproduciéndose íntegro© lale-s pre- 
úeptos en el Reglamento vigente, apro
bado por Real decreto de 6 de Marz-o 
de 1919, sogiin se hace constar en su 
ertícuk) 155. Do modo que para lograr 
Stí fin que se persigue bastará hacer 
teteavsivo a iodos los Agentes mediOr 
ioros de Gomercio lo que ya se esta- 
b t^ ió  para los de Cambio y so

metiendo a fallo© de Tribunal de ho- 
nar 10© actos de competencia dícita ert- 
tre aquéllo».

En este punto España no hace más 
que seguir laŝ  huella© de las naciones 
más afdelantíidas em el comercio, todas 
las cuule© adoptaron medidas de buen 
goOienio en defenea de fea vida mercan
til, amenazada, y, lo que es peor aún, 
de^acroílLiada hoy entre nosotros, por 
los hecho© que aspiramos a  impedir o 
castigar. *

Fundiado en estas consideraciones, e! 
Presidente que suscribe tiene el honor 
de someter a la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de Decreto*

Madrid 24 de Julio de 1920,

SEÑORf 
SA L. R. P. de V. M.,1 

■ E d u a r do  D ato .

REAL DECRETO
A propuesita dei Presidente de Mi 

Consejo de Ministros, y de acuerdo con 
el mismo Consejo,

Vengo en decretar lo siguiente: 
ArtícuJo 1.° Queda prohibido todo 

acto de competencia ilícita, cualquiera 
que sea su forma, entre las dislinLas 
clases de Agentes mediadores deí Go
mercio y entre los individuos de cada 
una de dichas cfeasas.

Artículo 2.® Queda asimismo prohi
bido que los Agentes mediadores ejer
zan las funciones do su cargo fuera del 
territorio a quo se extienda la juris
dicción del Oologio a que pertenezcan.

Artículo 3.® Se considerarán actos 
de competencia ilícita la dispensa, to
tal o parcial, de los derechos arance
larios; la cdebración de convenios o 
arreglo© para reparto do honorarios, 
•trabajas o emolumento© con otros Agen
tes mediadores, y, en general, todos 
aquellos que lesionen derechos de O'tro 
por u-sfurpar o atraer con malas tartos 
la cálentela ajena.

Artículo 4.® De la© infracciiones co
metidas por lo© Ageiítes mediadores 
del Comercio, en casos de competencia 
ilícito, conocerá un Tribunal de honor, 
constituido en la misma forma que para 
los Agentes de Cambio y Bolsa previe
nen los artículo© 71 y 72 del Reglamen
to para el régimen interior de la Bolsia 
de Comercio de Madrid, aprobado por 
Real decreto de 11 de Marzo de 1904.

Cuando so trato de infracción come
tida por los Corredores de Comercio, 
se constituirá el Tribunal de honor en 
la formia antes expresada, pero for
mando parl/O del mksmo los do© indivi
duos del Colegio de Oorredores que éste 
(tesigne.

Si no hubiere Bolsa en la población 
dond e los. Agen tes med i adores ej er zan 
su© funciones, desempeñará l-as del Tri'

bunal de honor, a requerimiento del 
perjudicado, la Junta Sindical del 
pectivo Coliegio de Corredores,

Para el funcionamiefnto del Tribunal 
de honor íse seguirán las normas trazo-  ̂
das en ios articulo© 70 y 72 a 78 del 
Reglamento de que queda hecha men^ 
eióa, deelápado vigente por el artícu^

155 dei de 6 de Marzo do 1919, y las 
sanciones serán ias determinadas en ^  
artículo 73 del mismo.

Artículo 5.® Las resoluciones dei 
Tribunal de hoiror se entenderán síem-  ̂
pre sin perjuicio de ia responsabiiidad 
civil y criminal quo, en su caso, puedaí 
exigirse a los infractores.

Artículo 6.® Quedan derogadasi td- 
da© las disposiciones que se opongah 
a lo determinado eu el presente Real 
decreto.

Dado eu Ban Sebastián a veinticinco 
de Julio de mil aoveeientos veinte.

AXFONSa
Presidente de? Consejo de Ministros,

E d u a r d o  D a t o .

REAL DECRETO 
A  propuesta dei Presidente de 

Consejo de Ministros, de conformidad 
con el voto particular del Consejo de 
Estado, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministro©,

Vengo en decretar lo siguiente: ■
Artículo 1.® De conformidad con loi 

nota de La Secretaría de Eetado del Vatb 
cano d'8 16 de Juílio de 1889, se acuerda 
oí nombramiento do una Comisión mix^ 
ia, compuesta de tres Prelados, que de
signará la Santa Sede, y de tres perso-^ 
ñas de autoridad, que nombrará el Go
bierno de Su Majestad, que decida todas 
las cuestiones pendiente© respecto a las 
carga© eclesiásticas u obra© pías a qué 
se contrae eJ a.rtículo 11 del Convenio^ 
ley de 4 de Abril de 1860. !

Artículo 2.® Dicha Oomislón decidL 
rá asimismo toda© las ouesilone©, pen
dientes también de resolucióip relati
vas a la devolución de sus Convento© 
a las Comunidades de Religiosas, e 
demnización en su defecto; las suscl-- 
tadas con motivo do la permutación dé 
los bienes do las Comunidades de 
neficiados-Goadjlitara de la ant!gu¡a 
Corona de Aragón, y las demás cue©  ̂
tiones incidenfales de la desamortiza
ción eclesiástica de carácter análogo á 
la© referidas. ¡

Artículo 3.® La expresada Co-mi©íóñ 
mixta se oonsiitiiirá en esta Corte yf 
rs>solverá en concordia la© dMintaSí 
cuestiones y reclamaciones a que ge re^ 
fieren los do© artícuíos anteriores, y dé 
sus acuerdo© deberá darse cuenta a la© 
Cortes, nara que recaiga su aprcbacíuh

: f b-
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definitiv’a y puedan llevarse a su d<d3l- 
do eumptimieulo las reaolueiones adop
tadas.

Dado eu San Sebastián a veinticineo 
di0 Julio de mil noveeientos veinte.

ALFONSO

Presidente del Consejo de Ministro^

E d u a r d̂o  D a to .

jeXPOBIGIOlí
BEñOR: A puní/o de terminan los p>la- 

¡jges de vígeneia de los contratos (fe co" 
municaciones maríiimas regulares con 
Baleares, Kor-te de Africa y Archipiéla
go Canario, *Be Iiaee necesaria siu reno- 
%%eión, a íin de no ina en r quebranto a 
í¡̂ -ervi4 ios’ púMicosi de tiansta irasoen- 
denciia para e¿i país como loís servidos 
por aquellos con ir ates. Fuseron éstos 
vk^irados en los preceptos ée fe ley 
db 14 de Junio de 1909, y s¡e attendud 
eon ellos al «estahíeeiiniienio <fe una red 
ée cornuniGacroñes miarítimas (K)n fes 
provincias y zonas citadas exteriores 
M territorio pen/insufer que, satisfa- 
ekindo entonce^ a las necesidades dieil 
momeníQ económieo en sus aspectos 
éQ intercambio comercial, transporte 
de pesaje y de conionieacién postal» no 
pudo mamiieneírse .tílurante la guerra 
por el ailsa abrumadora de los precios 
¡del materia! naval y da los ar’iículos 
é& consumo ein la na'v^egación. Se im
puso, como consocuencia ktfeviíablii, 
durante el conflicto europeo, la intro* 
cfeccidn de reducciones en aquollos 
servicios que alítieraron su e¡squema 
Inicial. La necesidad de restabíeoerlos, 
mispendiendo los efoctcs d:e esta anor
malidad, e i causa también de tanta 
ianportaneia, ^mando meaios como la 
¡apuotad^a, la próxirra tarminacién 
pifezo clV? vigencia, para qfue el Gobfer- 
oo, utilizando con la dieblíBa diligen
cia la facuátad’ prevista en d  núme
ro 3.® <fel artículo 52 dfe fe fey (fe Ad- 
miuLstraciiSn y Oontabifidad efe la Ha
cienda pTibkca. proccdii inmediata- 
mcntie a h  organización efe un con- 
eU'*’so para contratar die nuevo los ex
presados servicios, con la duracidn 
máxima cíe d^ez años.

Fundado en estas considci^aciones, 
él Ministro que 9Uí>eribe, d«e confor
midad con lo a?rorcPa(k) en ed Consejo 
de Ministros, tiene el' feonor do somar 
iter a i-a aprobación de V. M, el sá- 
guitente pro^wto de Real diecíreáo,

Maadri-<i ^  dé lumo dfe 1920.

SEÑOR:!
A L. R. P. (fe V. |f„  

E m il io  OnroÑo*

HE^L DECRETO
Dq acu^cfe coo Mi Consejo cPe Mi- 

násirots. a propuesta» del efe F(Hnenjto>
Vengo en decretar io siguiente:
Artículo 1.** Ss convoca un ocncur-

so púMíico entre españolies o entiidia- 
€S|mñQffes constituiáas, como Na- 

vierois o ArmacDores uacionales, ^ g ú n  
el pármfo 8.® dei artícuo 17 de la líey 
de Comunica’Cion'eíS marítimas,, ée 14 
Óq Jumo de i909>. para contratar la 
ejecuoión díe íOs ser vicio© del Gua- 
dno Q. de eomumcaciones, que com
prende:

a) De la Pieaínsuhi con él Arebi- 
piéfego Baiear.

b) Con e! Norte dé Afrioa,
c) Con éíi Archipiélago Canario.
Artículo 2.® Las proposiciones se

referirán al gerviaxo a), a lu combina
ción de b) con c), formandio uno so4!o, 
o a la de los tres.

Articulo 3.® Las' plroposidones sie 
presentarán- eil dia 30 dé Agosto pró
ximo, di0 diez a dioce de la mañana, 
en el Registro de fe Sección de Comu- 
niicaciones Marítimas de fe Dirección 
genera£  ̂ de Gomeroio, acompañando a 
cada proposición ed resguardo dfe la 
Gaja gen era,i de Oepósitó-% que acredi
te haberse constituido una fianza pro
visional de 125» 0'00 pesetas, en metá- 
Mcó o vaTores públicos, ai trpo que 
previenen las dls|$5sic iones vigentes 
sobre fianzas, para ia eantratación idie 
servicios del Esitadlo, por cada uno de 
los servicios qué éü proponento pre- 
t-enda contratar.
' Aj'tículo 4.® Las propo'S'icione© m  

redactarán ein sujícc.i(^n -a modelé; se 
consignará en ellas el precio en p‘e- 
SK3ia 5 por el que so coaupromete q? pro
poniente a realizar los servicios de las 
líneas que compreniden fes tablas ane
xas a lo© pliegos de condiciones, sin 
que el im.port<} total ofrecido pueda 
cxóoder cr\ n in^in  caso fijrad«o en 
dicihas tabla®; y consignará exprésa
me u6e qu-e acepta tedias las cláusulas 
de los pM-egos de condtaioníe© que so 
insertan a continuación die este Real 
decreto, en cuanto no resulfen mejo
radas por su pToposición y a reserva 
do lo quie sobre tafes mejoras el Go
bierno resuelva en d  acuerdio do ad
judicación, consignando además eu la 
propoísición el número y oircunistan- 
cia© de 'ios buques, según previene el 
artículo corréspondiiente (iel pliego de 
condiciones.

Las expresadas proposlcionog debe
rán ir firmadas direotament.^ por el 
propáo interesado o por quien acredi
te, en forma légaB, su representación 
ail efecto.

Artículo 6i.® El mismo día 30 (fe 
Agosto, a dodo on punto, se cserra- 
rá  Registro de «idmisión de p*Popo-

slcsüne©, y et Jefe (fe fe Seoeid® da 
Gomunkaéion>es marítima® hará en
trega <fe los pliego© réé'íbidos, íóc-tu- 
rado© debidamentov ^ la JuRta <fe con
curso.

La Junta cfo concurso será fe mis
ma que por Real orden del MinAsterio I 
do Fomento do 1.® do Marzo de 1920} 
sa constituyó para redactar y propo-! 
ñor lo© proyectos do p 'ü e ^  eondi-j 
aióuas para esto servieio©. !

La Junta estará ásisiida por el No-"̂ ' 
tario que designe el Goletgio Notariail,] 
y rádoicitará acia dé recepófen y aper-. 
tura de pliegos. )

Terminado el acto, la Junta proce
derá en el pfezó más breve posIMe al* 
examen de las proposiciones preseii-^ 
tadas. y propondrá al Ministro de Fe- 
monto las que, m  juicio, reúnan los 
cbebidO'S requisitos y sean más eonv©-* 
nienteé,

Artícu^lo 6 .® Él Ministra, previo in
forme dél Conseje dé Estadio» dérá 
cuenta ai Concejo de Mmi-stros de! pro- 
yecto de aidjud-ic-ación, y l*a r'eso^Pucióní 
que recaiga se notificará a‘I/ iníeresadio,! 
señalándoife un plazo de trein ta días,* 
como máxima, para el otorgamiento j 

de  la escraitura, a*Il que concurrirá, en 
repreisentaición del Gobierno, el Direc
tor ge-nerai de Comercio e Industria.

Art. 7.® Para firmar ei contratoir eti 
adjudicaiario cfeberá acreditar docu
mental mente ser español o entidad es- 
pañoáa constituida, eo-m-o Naviero o 
Armador nacionalíos, según el párra
fo 6 .® de:í artículo’^3 día la ley dé 14 

‘de Junio de 1909; presentar resfgU'ardo 
de fe fianza definitiva, con justifica
ción doeumentalí die a cpiién pertene
ce su propiedad; acreditará también el' 
adliudücatario (pie dispone de los bu
que© y démás ek-anentos necesario© 
para el desempeño de fe© servicio«r da 
su exclusiva propied'ac^, y con las con
diciones exigidas en el contrato o quiCi 
diíspondrá dé ellos en igiuial forma en I¿; 
fecha on que, con arreglo a aquél, dieu 
han los bucpes ser •adm'ftido's par¿ 
prestar los ^rvúciios. Si el adjudica
tario fuese una Sociediad, acreditará 
asimismo el oumpMmienfo de lo pre- 
venido en la base tO del artículio 17 (feil 
la referida ley. sobre su constitución y  
capital, de su Consejo de Aidiministra- 
ción y Gerencia, libros de actas y íoínH 
dos reservados. ^

El Ministro de Fonnento quedlá <eh- 
clargarlb de redactar las díspoeíoíoiiéB^ 
complementaria® para ej euimpflimiéii^ 
to de este Real decreto.

Dadb en Palacio a vorntlcincíof 
Junio dfi m i  novecáento© veinte.

!

ALFONSO! ;
El MíQÍstro de Fomcato, t

ÍE5MIZ.I0 OH"níío,: •í
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^go de condicionen la contra- 
^ ió n  de los servicios de eomuniccu

marítimas rápidas g regida  ̂
ww comprendidas en el cuadro C, 
^^orte de Africa** y Archipiélago 
Omiino**, anexo al articulo 17 de la 
^  de 14 de Junio de 1909.

I  GA.PITÜLO PEIMEEQ
OBJETO DEL C50NTRAT0

^ rtle u lo  1.® Es objeto del con-
rato la ejecución de los servicios

de comunicaciones m arítim as, rá 
bidas y regulares, determ inados en 
as tab/as de servicios {anexas a 

oste pliego) y en relación con ellos 
los de carácter comercial, postal, 
le iransportes del Estado, auxiliares 
fe Ui Marina m ilitar y exlraordina- 
ií>s que en este pliego se expresan* 

’ Artículo 2.* El naviero o arm a- 
f ilor que, como con tra tis ta  tome a su 
; cargo estos servicios, se eomproaie- 
’ te a desempeñar todos ellos coa es- 
( Iricta sujeción a las condiciones 
que en la tabla de servicios y en 
e s ^  pliego se establacen. y con las 
ace^plaídas por el acuerdo dé la ad- 
j iidicaoióa de los servicios, -

Artíeulo 3.  ̂ El Gobierno, en con* 
ronaxioia con lo establecido en el 
■ .m\^enlo de la Unión universal da 

‘ ü'reos y Reglamento para su eje- 
■';:oión, se reservá el derecho de 
. 1» r o V e.-ĉh a r  i od a s i a s c o m u n re a c i o- 
. •■'S m arítim as, establecidas o que 

establezcan, por baques n ad o  
^¡aies o extranjeros para el envío 
do la correspondcacia. que de este 
aiodo aventaje en ŝ u llegada al pun
to de destino a la conducción de los 
buques afectos a este contrato, no 
pudiendo por ello, ni si por efecto de 
ilm erarios aprobados legalmente a l 
guno de los buques subvenc 10aja
dos de o tras líneas tocasen los puer
tos de su itinerario  y comkijese co
rrespondencia, reclam ar indemnlza- 
osán de ninguna clase.

te iíc u lo  4.® ‘Diurante el plazo de 
dufíación del con tra to  podrá el Go- 
Vi&rno concertar la« alteraciones 
qífe requiera el interés del Estado 
o las necesidades del tráñco o s&ir 

i vicio postal, prolongando los con
a t o s  h asta  otros puntos de esea* 
fa, aum entando o disminuyendo el 

'núm ero  de expediciones FA aum en- 
lo o dism inución de recorridos que 
puedan re su lta r no a lte rará  eí tipo 
d€k isubvención establecido en este con
trato, -abonándose, en todo caso, al con
tratista Ba cantidad correspondiente a 
1a« m illas recorridas.

Cuando el contratista dejare de 
•efectuar algún servicio cuaiqu 'era 
que fuera la causa, no percibirá ta 

;ául>veación asignada al mismo.

CAPITULO ü
$É  LA DiüRAGIÓN DEL CONTRATO

. A'rtíoulo 5.® El tipo de snbveiu 
ición que para  cada recorrido ñgura 

la s  tablas de- servicio regirá du- 
' ran te  dos años, a l cabo de io^ cuales 
IfMXfrá ser objeto de revisión a ins 
'itesnoia do parte. lia revisión se hará 
■ por una Ju n ta  presidida por el Di- 
faesBtor do Comercio e industria  y 
icMñiia’da por e! Jefe ’a S-ccción de 
Oom imi cae i o n e $ rn a r í t i m as, lo s ríos 

lAse s ores técnicos d'* '"V a v ̂  r i ó n y.

Camercio dñ aquélla y dos represen
tantes d’ci con tra tis ta , como Voca* 
les* E sta  Ju n ta  elevará la oportuna 
propuesta  al señor M inistro de Po- 
m eato. En caso de desacuerdo entre 
ios -r^ re sen tan te s  del Estado y ios 
del co n tra tis ta , se entenderá rescfn- 
dido el contrato, quedando obligado 
el contratista a  eontiauar los servi
cios durante un año m ás.

La duración m áxim a dol contrato  
será {Je diez años.

Artlcuh) 6.® El contratista ten
d rá  la obligación de im plantar los 
servicios en la fecho, que se fije en 
el acuerdo de adjudicación, y de an 
ticipar la realización de cualquiera 
de ios servicios de referencia si a l
guno de los con tra tos vigentes en la 
actualidad se diera por term inado, 
en atención a que, con arreglo a 
la ley, no pueden ser prorrogados.

Si el co n tra tis ta  no cumplírCse lo 
dispuesto en el párrafo  an tw fcr. 
quedará a favor del Gobierno la 
p arte  de fianzia correspondiente de 
los servicios no im plantados, sin 
que esto le exima de hacerlo dentro 
de un plazo que no será m ayor de 
seis meses.

Artículo 7.® En las proposicio
nes se detallará  el núm ero y clase 
de buques que han de hacer cada 
Itinerario, as í como los de reserva 
necesarios que han  de esta r afectos 
al servicio, expresando el tonelaje 
y vdoícidad de unos y otros.

Artículo 8 .® El seguro m arítim o 
ordm ario de los buques, y en caso 
de g uerra  el de este rie-sgñ. se con
certa rá  necesariam ente con Compa
ñ ías españolas, excepción hei'dia del 
caso en que el co n tra tis ta  los asu- 
ína por cuenta propia,

CAPITULO III
fifi LA SUBVENCIÓN

Artículo 9.® La -subvención por 
la que se ad judicarán  los servicios 
será la com prendida en  la tabla de 
los mismos, anexa a este pliego, y 
en la auantí-a que corresponda al 
número do e;xpediciones y recnrrídos 
en millas de cada uno, y, consecuen- 
teanento con ello, contratista co
b ra rá  la cantidad que corresponda 
arregladam ente a las expediciones 
contratadas y verificadas, no pu- 
diendo -en n ingún caso cobrar más 
subvención que la que corresponde 
a los servicios im plantados.

Artículo 10. El pago del impor
te de la subvención se verificará 
rnensualm ente en la capital de la 
provincia que designe ei co n tra tis
ta, por dozavas p artes , con cargo al 
presupuesto dei M inisterio de FO' 
mentó, en el que se consignará 
anualm ente el crédito co-rrespon- 
diente.

Artículo 11. E! ‘C ontratista de^ 
berá justificar la realhraoión de to
dos los servicios eon certiñoaciones 
expedidas p o r las Com andancias de 
M-arina y A dm inistraciones de Go- 
.rréos, consignándose en difChos do- 
oumeoitos el nombre de los buques 
y las fechas de entrada y salida de 
los mismos. Los casos de fuerza 
mayor que obliguen a suspender o 
re tra sa r los viajes deberán just-rfl’ 
c a. r se d eb id a m en te p o r I as Au t o r  i- 
.lades de Marina. .

Artículo 12 . Todas las cantida
des que el Estado haya de satisfaz 
re r al con tra tis ta  on concepto de 
subvención se pagarán  precisam en
te en metálico y sin más deducción 
ni descuenta que el im puesto a que 
se refiere el artículo B.® de la ley 
de P resupuestos de SD de Junio  
de 1892.

C A P I T U L O  l y

Í>EL CONTRATISTA

Artículo 13. El co n tra tis ta  coir-  ̂
servará siem pre la eondición de na
viero o arm ador nacional, .según el 
párrafo  sexto del artículo 33 de la 
ley de 14 de Junio de 1909, así coiM 
’a exclusiva propiedad de los ba
ques y sus elementos afectos a este 
contrato, no pudiendo, por tanto , 
vender ni en a jen ar ninguno de ellos 
sin p resen ta r antes el que lo haya 
de sustitu ir, el cual deberá ser, por 
lo menos, de igual tonelaje e igua
les o mayores condiciones do velo
cidad y «confort que el que sustí-. 
tuya.

De igual modo queda el con tra
tis ta  especialm ente obligado a con
servarlos libres de toda obligación 
o gravamen, a cuyo efecto deberá 
p resentar, antes de firm ar la escrt- 
tu ra  de contratación, los títulos de 
propiedad de los expresados buques 
y  certificación del Registro m ercan
til de no hallarse  gravados ni da
dos en g aran tía  ‘de n inguna clase, 
excepción de la que pueda alcanzar
les casos que el co«nitrati®ta tenga 
obligaciones em itidas conformo re -  
giam enta el Gódio de Comercio, y 

^en tal estado de irresponsabilidad 
deberá conservarlos p ara  todo ei 
tiempo de duración dei contrató , 
•llevandio consigo la infracción la 
responsabilidad a que hubiere lu- 

•"'gar.
Artículo 14. Si el c o n tra t is ta . 

fuese una Entidad o Sociedad, 
acciones o '^articipa>ciones de cap i
tal serán  nom inativas c in tran sfe ri
bles a extranjeroíj; el Consejo o Junta 
de gobierno de la Sociedad estará for
mado por españoles; su Director o 
ren te  será  tam bién español y sus 
E sta tu tos no au to rizarán  libras de 
actas reservados ni la existencia do 
fondos con ese carácter reservaJó  
p ara  el Gobierno o sus delegados 
en cuanto se .refiere a los servicios 
cuyos extrem os se ju stificarán  
el concurso;

Artículo 15. Si ei co n tra tis ta  
viera su domicilio fuera de la  Cor
te tendrá en ella una persona com
pletam ente autorizada para la reso
lución de cuan tas cuestiones o difi
cultades surgiéren, así judiciales 
como extrajudiciales, referen tes a 
su contrato, en las que no quiera 

o DO pueda intervenir personalmente . 
•>l coíntraiMa.

Artículo 16. Los representahtés, 
agentes ,0 consignatarios de loe 
buques afectos a este contrato , se- ! 
rári precisam ente espa'ñoles o súb
ditos españoles, establecidos estos 
últim os en los puertos extranjeros 
de ru ta , y sólo a fa lta  de clIo« a 
dei personal idóneo p ara  el caso po
drá o tcrgar el con tra tis ta  la refe
rida G O iisircnaclón u , sú b c iic o s  ú é '
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íolras naGiaiies, ciando de ello cuenta 
al Gobierno.

Artículo 17. El co n tra tis ta  no 
podrá ceder ni tra sp asa r los se rv r 
ctos objeto del presente contra to  
Isiu la. previa autorización del Go
bierno.

CAPITULO V
BB LOS ITINEÍL^RÍOS

Artículo 18. El M inisterio de 
Fom ento de acuerdo con los de Gue
r r a  Marina, Gobernación y EslaGTO 
y el contratista, form ará y aproba
rá  los, itinerarios, fijando los días 

boras de salida de cada puerto, 
así domo igualm ente los períodos 
■Me tiempo de parada en los puertos 
üutermeciios o de escala, reserván
dose '(ñ derecho de in troducir las 
jrnorlificaciones que juzgue necesa
r ia s  o convenientes, por sí o a pro
puesta  d e r  Bíinlsterio de la Guerra, 
p a ra  el m ejor servicio, si bien te- 
,aaiencio‘eii ciienta las necesidades de 
’liemipo del con tra tis ta  para  que sus 
b̂GQii'6'3 .puedafi llevar a efecto las 

operaciones de carga y descarga de 
'pasajeros, equipajes y roerciuicías. 

Artículo iDó Para oomprrobar si el 
promedioi de velocidad aniial a  que el 
contráti-stáTícalizá los servicios se ajus
ta a lo eslableóido en la tabla de los 
mismos, á los efectos de la  sanción pe
nal a que hubiere lugar, la Dirección 
gcnoiral de I'íavegación formará ai final 
de cada áño un estado para cada bu- 
flue/ do ia duración de cada travesía 
’que haya verificado, dediiciendo de las 
jbistancias rec-orrida.s y tiempo inverti
do, cumpliendo la ruta de itinerarios, 
ja velocidad media alcanzada.
; El' referido estado será remitido por 
picha Dirección al Ministerio de Fo- 
toento pora la resolución que proceda.

Artículo 20. Los buques afectos a 
,feste contrato serán clasificados y ads
critos, CDQ arreglo a suo condiciones, a 
Jos respectivos servicios, pudiendo, sin 
icmbargo, el contratista destinarlos a 
S te a  distinta, con autorización previa 

fa Dirección de Conifercáo e Im 
ídüskdfa, y y' en casos de urgencia, por 
Ja Comandancia de Marina correspon- 
diente, dando ésta cuenta del hecho a 
jaquelia Dirección.

Artículo 21. La existencia de epi- 
fdcmjás, huelgas, motines y similareg en 
ios piíortos de itinerario no relevará 
)eii liada la obLigación del contratista 
de Ilevár a efecto ios servicios con to
lda la regiiláridad que permitan las cir- 
jbuní^taiioias. poniendo en servicio acti- 
>>0! el buque de reserva, si fuera pre- 
áíiso para asegurar las eomunicaci'Gnes, 

, igual fin podrá variarse el puerto de 
fealiiia o ei de llegada si la epidemia, 
liUGlga o motín estuviera circunscrip- 
■lo' a uño ó más puertos y los hubiera 
libres de tales calamidades.

Ijog Cambios de ru ta  o destino debe^ 
tfci résolverse con el Gobierno o Dele- 
g:ádos deLmismo co-n atribuciones ba«- 

para ello. Entre los Delegados 
Sel Gobierno deberán figurar precisa- 
Tucnto representantes del Ministerio de 
Ja Guerra.
_ Artículo 22. En C/aso de guerra, el 
p:#iíeriK) decidii'á si d ^ é  o no el con- 

continuar los servicios, y, en 
afirmativo, será aquél responsa- 

m-e de las eveiitualidades que puedan 
rcmuSiT a los buques como consecuen- 
Uia UL* rqi.nqio, a no ser que el cniitra-
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tista haya dejado de pregtar los servi- 
oios, .

Las indemnizaciones que deberá pa
gar >el Gobierno al contratista por la 
pérdida de alguno de sus buques como 
consecuencia de lo expresado, se ajus
tará al valor que se le asigna al empe
zar la guerra por la Comisión que se 
menciona en ei artículo 75, quedando 
relevado el contratista de todas las in
demnizaciones que pudieran caberle 
ante el personal de sus buques y fami
lias del mismo, perdidovs, inutilizados 
o muertos por tales circunstancias de 
guerra. Las expresadas responsabilida
des las asumirá el Gobierno. '

Artíicnil-o 23. Los buques afectos al 
presente contrato no podrán salir de 
ninguno de los purxtos de itinerario sin 
antes haber recibido y entrogado, en 
su caso, la correspondencia y firmado 
los C/Orrevspondientes recibos, los cuales j 
serán extendidos y formalizados por 
diUipiliicadd o en forma reglaínenlaria oje 
Correos, anotándose además en los plie- 
gosr'registros de cada parto el número 
do sacas, despachos, paquetes postales 
y demás objetos que entreguen o re
ciban.

üitimadas dichas formalidades, no 
podrán los buques demorar sus salidas, 
a no ser por causa de fuerzá mayor, 
circunstancia que deberá justificarse 
debidamente, con certificación de la 
toridad do Marina, o visada por ésta, si 
fuera otra la entidad que ia debiera jus- 
tiñoar.

Do igual modo, la ru ta  de los viajes 
deberá ser precisamente la fijada en los 
itinerarios o tablas do servicio^, no pu- 
diendo arribar ni hacer escalas en otroa 
puertos, a no ser por causa de fuerza 
mayor, la cual deberá justificar en 
forma.

Artículo 24. El Gobierno tendrá la 
facultad de retardar la salida del bu
que veinticuatro horas consecutivas, 
sin abono de indemnización alguna.

Si la retardara por más tiempo, abo
nará al m ntratista la cantidad de 30 
pesetas po-r hora, o sean 720 por día.

Artículo 25. Los buques que el con
tratista tenga afectos a los servicios 
subvencionados disfrutarán de los p ri
vilegios y ventajas que por disposicio
nes generales se otorguen a los de la 
Marina mercante española y de los es
peciales que conceden los Reglamen
tos y Ordenanzas de Marina a los vapo
réis correos, concediéndoles aaemas, en 
todos los puertos donde conduzcan el 
correo y materialmente sea posible,- 
atraque fijo de costado en uno de sus 
muelles, para la mayor prontitud y se
guridad del embarque y desembarque 
de la co rr^ondencD , objetos del Es- 
tado> pasajeros, equipajes, ganados y 
mefóahcías.

Serán además preferidos para su des
pacha en las oficinas del Estado, inclu
so Consulados y visitas de Sanidad y 
puertos, para el servicio de éstos en 
general, para su atraqué y desatraque 
en el muelle y para su entrada en los 
diques que dependan del Estado, de
biendo ser atendidos sus Capitanes en 
el momento en que se presenten soli
citando esta preferencia, la que se les 
concederá, suspendiendo, si fuese ne
cesario y posible, otros servicios hasta 
que -qu^en despachados los del buque 
corroo.

También tendrán el privilegio, con
cedido a todo buque correo o que pres

te gervioioa oficíales, de ser atendido y
despachado en días festivos y en horas 
extraordinarias en los Consulados, Co
mandancias, Aduanas y Sanidad,

Artículo 26. Si ios relevos periódi
cos de los destacamentos do las plazas 
y fuertes d^endiontes del Gobierno 
m ilitar de fyíoiiíla ño pudieran reali
zarse en los viajes ordinarios, podrá 
disponerse uno con el itinerario que se 
fijo por dicho Gobierno militar, alte
rándose, .ai fuera preciso, la ru ta ordi
naria, quedando el contratista obliga
do a  efectuarlo sin aumento de subven
ción ni retribución de ninguna clase.

Artículo 27. También, cuando ten
ga lugar la concentración anual de re
clutas de nuevo ingreso en el servicio 
militar y los licénciamientos, podrán 
alterarse los itinerarios, y, si fuera pre
ciso, adelantar o retrasar alguna de las 
expediciones ordinarias, a.sí como dis
poner de la mayor capacidad del bu
que. con arreglo a  la disposición an
terior.

CAPITULO VI
DE LA CONTABILIDAD

Artículo ̂  28. Ei contratista llevará, 
por cada línea o servicio subvénciona- 
do por este contrato, una contabilidad 
especial, que el Gobierno podrá exami
nar en todo momento, mediante sus De
legados, para el debido conocimienta 
de los gastos e íngresog de cada ser
vicio.

Artículo 29. Dicha oontabMidad ee 
llevará en la forma siguiente:

1.® Se abrirá uña cuenta lospecial 
para cada uno de los servicios que es
tará obligado a verific-ar el contratista 
en cumplimiento del contrato, cuidan
do de anotar escrupulosamente los pro
ducto® o ingreso® realizados, y  enfren
te de éstos, los gastos siguientes:

a) Los corrientes de entretenimien
to del buque.

b) Una parte proporcional de los 
gaisto® generales en la explotación de 
los servicios contratados.

c) El 6 por 100 deíl valor, seg t^  Ja* 
ventarlo, del buque que haga el ser
vicio, como prima de seguro.

d*) El 5 por i 00 del capital del bu
que y db su mobiliario, como a/morü^ 
2?aciótt.

o) El 5 por 100 <fel valor del bir* 
que, Inventario (beneficio in-
dustnál).

f) El 5 por 100 como fondio de 
®er\^.

g) Ds9 gastos de nómina®, mañite' 
nimiento de hombres, carbón, grasa®, 
consíervación dB máquinas^ útiles, et  ̂
cétera, etq

El cálculo die los tantcss por ciento 
mencionados en lo® apartadñs e), b),
c) y  d) deberá basarse sobre el valor 
o junificar por lo® lü>ros el que lo® 
buques tuváesen en lia época en qu» 
fueren dedieatSos a  lo® servicio® do las 
líneas del contrato.

Ei cálculo d¡e la parte proporcional' 
do lo® gastos g en ia le s  deberá estableu 
cer®o sobre el A^lor d:e cad’a buque, 
gún balance, en reJiación at db la íloíai 
entera del contratista,

CAPITULO v n
DDLOS BUQUES Y SUS DOTACIONES’

Aríiotáo 30. Para q. desieímpeño dsí 
servicio objet/O conkiatjo, el contra- 
tteta se obliga a mantener a flote y
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fip-titnd n'ecíesafia íA número y clase 
de los boques que -se fije en la propo- 
eición a  que se refiere ei artíeu4o 7.*» 

UA tipo, tonelaje, marcha en prueba y 
fíiemás condiciones es-peciñcad'aB en Ja 

de servicio, 
í Drohós buques a«^más do ser pro- 
■piodad exclusiva del contratista^ de
berán haber sido abanderados y ma 
(i’idcukdos en España, con an'eg'io a las 
Vtisposiciones legales que rigen en ía 
tíiatoria, y e-star comprendidio-s en la 
primera categoría del Lloy Regisier- 
Bnreau Yeritas o Sociedad clasifica' 
dora española que s.a constiluya con 

/inficientes garantías a juicio del Go- 
ibu^rno, bajo cuya inspeccióii deberá 
; copservarl 09 lodo ei tiempo que esté 
fvigente el contrato.
" Ptcunirán, además, las condiciones 
genor-ales que determinan las Orde- 
^Tanzas de Marina y los Reglamentos 
fofieia'les vigentes o que se implanten 
para log buques de la Marina mercan* 

;io nacional, con local capaz cerradcs 
(seguro e independiente, resguardado 
de la lluvia y de la humedad, para la 

;conducción de las paquetes de
correspondencia y paquetes postales; 
y las especiales que d'etermina e] Mi
nisterio de Marina para ei caso que 
debiera emplearlos como buques au
xiliares de la Armada, si bien limita
dos al traasporte- áe tropas, pertrechos 
y provisiones, ya que por su tonelaje 
no son suscepitibles de emplearlos co
rno buques auxiliareig d'e guerra.

Artículo 31. Lo'9 reconocimientos y 
pruebas de losi citados J^uques serán 
llevadlos a efecto por &1 personal que 
de¡signen lag Autoridades de Marina de 
ía provincia marítima o matrícula en 
€jue estíién inserí tos. cual librará los 
correspondientes certificados, justifi
cativos d’-e la velocidad obten id-a en las 
prueba®, dol estado y fuerzas de sus 
máquinas, calderas y calderetas, má* 
rfuinas auxiliares, motores y dínamos, 
^ îezas de recambio, de seguridad, de 
salvamento, así como igualmente del 
aúmero de bot^e? y su estado, de la ca- 
jaoidad de carboneras y c ámaras, nú- 
nero de literas, número de chalecos 
mlvavidh®. de botiquines, de aparatos 
cotiitra incendios y de todo lo que cons- 
látuya necesaria y conveniente habi
litación para lia seglaridad de los im- 
portanteis servicios a que han de estar 
dedicados.

Dicha® ’ hábil litaciones y  pertrechos 
leberáa permanecer constantemente en 
íada buque y en buen estado de servicio, 
b cual será comprobado por reconoci- 
.nientoiS reglamentarios, a que vienen 
íhligados por las Ordenanzas de Ma- 
Hna y Reglamentos de la Marina mer
cante nacional, o fOf visitas especía
l a  que podrá llevar a efecto la Auto
ridad de Marina de puerto de inscrip- 
0ión de los citadog buque®, siempre 
que lo juzgue conveniente.

Los gaisto® de 10® reconociimientos 
feglam-eintarios serán de cuenta del 
Contratista, y gratuitos, o por cuenita 
¿ d  Gobierno, los extraordinarios que 
éimanen d'e la Auio-ridad de Marina.

Artículo 32. Los buques de nueva 
fcn:stírucC!Ón deberán reunir las condi
ciones de seguridad y confort modeír 

y mis cascos, m á^ in as  y calderas 
iíeh^án estar sólida ni ente construidos,

’ in fo rm e  con las buenas reglas y sis- 
term® de la moderna construcción na- 
jral. do^Andoleis de las máquinas y apa- 
toüÉos m xñ:^res más io^-eccíonadots

para la ejecución rápida y segura áe 
las diferentes j  servicios a
borcha.

Artículo 33. Podrán ser rdquiridos 
en España o en el extranjero io® bu
ques n»í3c©sario® oara eí establecimien
to inmediato do los servicio®; pero de 
todos los preciisos para_ la reposición 
cPe ellos o la ampliaoióii de servicios 
subvencionadoa las dos teirceras par
tes '.^ráü de nueva, constmcc-ión, dan
do prefer encd a ,a In i\spañola sob re i a 
extranjes-^a.
\ .Artículo 34. Podrá excusarse la 
o b lig a to r ia  p r e fe r e n c ia  de la íX)nstruo- 
ción nacional:

a) Cuando-, comparados en igualdad 
de condiciones el precuo de esa c-ons- 
iruceión nacionai y el de la extranjera 
y computando en el primero las pri
mas a la construcc-’ión y en ei segundio 
IOS dereeibos arancelarios. ei naciomi 
excediese al extranjerct en más del 10 
por 100 de ésto.

b) Guando el píaso dé consí:iruoci'ón 
nacional exceda ai de la extranjera en 
oantidad eomprendiidia entre la mitad y; 
las dos te^rcerag parte® de ésite, según 
el porte del buque.

•o) Siempre que no r^úna el cons
tructor nación ai las garantías que sean 
reglamentarias para dejar a suívo la 
respónísabilidad del concesionario d¡e 
los servicios subvencionados.

Artículo 35. Si alguno de los buques 
afectos al contrato se inutilizara o per- 
diera, el contratista vendrá obligado a 
sustituirla po-í» otro cuyo tonelaje, má
quinas. velocidad, alojaniienio para 
pasajefros y demás condiciones no Po
drán ser inferiores a las del buque que 
se haya do sustitiíír, no pudiendo ex
ceder de veinte meses el plazo para la 
reposición del buque perdido o exclui
do; pero si el sustituyente fuera de 
construcción nacional, este plazo podrá 
ser prorrogado por seis meses más.

Durante dicho plazo prestará el 'Ser
v ic io  el buque dé reserva u otro buque 
que, aunqiie no reAina taig condiciones 
dél definiit’ivo, se halle en buen estado, 
bien habilitado y apto para el servi
c io , a juicio del Minisitcrío- de Marina, 
y esté comprendida además en la pri
mera cíategoría áe las Sociedades ck- 
siñcadoras comipetentes.

Artículo 36. Siempre que no resul
tare perjuicio de tercero ni de lo® tra
bajos urgente® de los buques de gue
rra. los buques do] contratista, previo 
permiso de las Autoridades de Marina, 
serán 'adJn-Mido’g para su reparación en 
los Arsenales, dique®, varad'eros u 
otros establecimiento® del Estado, m>e- 
dianle ei pago de lo® gastos que ooa- 
sio ne.

/  í^ijcülo 37l La doí ación d'e los bu
que será |ja corraspondlente a la eabi- 
de oondiicienes de lo® má-smos y a su
rr¡! scirvic'io. debiendo ser tod-os es-
pa oles e mscfrifos como individuos de 
I a Mrir i na mercante nacional.

Arífculo 38, El co n tra tis ta  se 
comprometo a admitir gratuitamen
te eri sus buques, cuando el Gobier- 
nr io determine, loC' alum nos de los 
Tivdifutos náuticos oficifiles o E s- 
cunins especiales de Tndusirias ma- 
rííirnas, que según su clase le co- 
rrosnonda, a tenor de lo que p re s
cribe el Reglamento p ara  la aprica- 
cinn de la ley de 14 de .Tuníb de 
1900. También se com prom ete, sin 
perjuicio de cumoUr las prescrlípclO'

V aes de la ley ae Accidentes del tna-.
I bajo, a eontribuír, en la propopcióa 
! cruc fija Rcgíamento antes oítadO' 
j sostenim iento de las ín s tiiu c io ' 
i nes benéficas o de previsión que el 

Estado funde o fomente para el per-, 
sonal náutico, c- a costear por cuen
ta propie o colectivamente con o tras 
6ntidadc5, en proporción no inferior 
a ia que por los Reglam entos te 
corresponda para atender a las 
íitucioues dfil Estado.

De los buq^ues que hagan ei ser
vicio entré Málaga y MeMlla, el que 
realice la expedición semana! Má-.- 
Iaga*MeliI]a.-Eestinga-Cabo de A.giuv 
dispondrá de aljíbe^s en que pueda 
condueir en cada viajo 3.000 hecto
litros, cuando menos. contancíD con 
máquina especial para mover ¡as^ 
bambas de llenar y achicar los atju  
bes. cuati-'u e-iiibareacioncs menore.¿v 
conveiiienteoTente pertrechadas p ara / 
su peculiar- servicio y un bote "coa 
m arinero r. disposiciÓL de la Auto
ridad mi'iiüai* y Jefe de in tendencia 
encargado del servicio de tran sp o rte  
para utilizarlo  en los asuntos dcL 
servicio en que pueda neeesitarlO'o»

■ CAPÍTULO VIII

DE LOS SERVICIOS COMERCIALES

A rtículo 39, El eo n tra tis ta  podrá 
efectuar en sus buques toda clase 
de transportes de pasajeros, gana
dos y m ercancías de lícito comercio,; 
con entera libertad de tarifas, y ha
cer todas las operaciones com ercia
les propias de las comunicaciones: 
marílirna'S regulares, subordinándó-! 
se a las prescripciones de este plie
go, siendo sus productos de la prb- 
Ijicdad exclusiva del co n tra tis tá .

Deberá, no obstante, a tem perarse 
a la.s disposiciones que se de lar mi
nan en la ley de ProteccTón a las 
Industrias y com unicaciones rnarr 
limas de 14 de Jan iu  de 1900 y erí 
los Reglam entos para su a^)]icaciórn 
en cuanto se refiere al fomento deí̂  
turism o, transportes combinados y 
demás que tiendan al desarroMo de; 
las com unicaciones en general,

A«rtículo 40. Los buques subven
cionados, al ser presentados pará 
611 i»-]misión a los servicios, com
petirán  en condiciones de comodi-' 
dad para el pasaje con sus sim ila
res extranjeros.

Artículo 41. El co n tra tis ta  itíí  ̂
ciará con las Compañías de fe>rro- 
,car riles, con objeto de establecer' 
con regularidad y eficacia transpor-. 
tes combinados, to rrestres  7 inarí-/ 
timos, con la r i fas c%je.ciales a fie* 
tes corridos que faciliten el acceSó 
al litoral, la distribución p o r él 
ia exportación directa de ios prin
cipales artículos da produoción , 
clonal. •

Artículo 42. El co n íra tis tás  só-* 
mete‘rá  anualm ente a la iprobacióa^ 
del M inisferio de Fomento las ta» 
p ifas máximas que hayan de rcgiii 
su s,transportes de •oasaleros y mer
cancías. íâ s cuales no podrá mp-̂  
dific-ar elevándolas, sin la previa au
torización dol citado Mini'StóriO,

La,s tarifas máximas no serán 
pcriores a las que por círoiinslaü^ 
cías do guerra o necesidades ds 
abasiecirniciito público hayan sidQ

r
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tasadas por el Oobiemo en el ca- 
¿o taje nacional.

A rtícu lo  43. A bordo de los bu^ 
’fuee siib vene roñados estarán expuea^ 
tos en puntos visibles, varios ejem
plares del Reglamento in terio r de 
ios mismos, com prensivos de los de^ 
rechos y deberes de los pasajeros, y 
•a disposición de éstos habrá un li- 
bro'Tegistro p ara  recibir en él las 
4|nft.ias referentes al servicio, con 
*F e l a c i ó n a í e x p re s a d o 11 í’ gl amento.

Artículo 44. El conla'atista trains- 
p o rtará  gra tu itam ente de bordo a 
bordo los productos u objetos na- 
^'ona'les desí i nados a los Muscos 
com erciales e&pafmles q Exiimcicio
nes nacionales iniciaTlíi.s en eí ex
tra  ri joro por entidades oí] cía Ies, cod 
aprobación o concurso del Oobierno.

El transporte  gr??itriiío deberá ser  
pedido por e] Gobierno un m es an 
tes de la salida del bu une del puerto  
de em barque de la m ercaaefa y no 
¡excederá de 10 m etros cúbiooj^ o do 
iO loneiadas por viaje,

GAPITÜLO IX
pE LOS SERVICIOS ORDINARIOS DE3:/ ES

TADO Y DE LA CORRESPONDENCIA

ArLículo 45. El co n tra tis ta  so 
obliga, bajo su responsabilidad di- 
recla , a -rea liza r gra tu itam ente 
recepción, conducción en los bu<iues 
'afectos a las líneas subvencionadas 
y entrega, tanto de la corresponden
cia pública y de ofício como de los 
paquetes postales, entendiéndose 
comprendido en el concepto de co
rrespondencia a todos Tos objetos 
que en la actualTdad y en lo suce- 
6ÁV0 se adm itan a la circulación por 
•̂i correo, así como los efectos quo 

se destinen o hayan destinado al 
iranspoTte de dioha correspondencia 
y que se envíen a las oficinas de 
Correos.

El con tra tis ta  cntriplirá estrio ta- 
Inente, respecto a dichos partícula* 
íes, las disposictcínes reglam enta
rías  vigentes y las que se dicten en 
lo sucesivo, sin derecho a reclam a
ción, ni a más abono que el de la 
subvención concedida a la línea.

 ̂ Los buque;s adscritos a estos se r- 
ficios usarán, comó vapores correos 
Íe1 Estado, la bandera nacional que 
m arca 9I artíoulo 2.", tíulo 1.* del 
traíado  4,® de las Ordenanzas de 
la Armada, y sus dotaciofies, esto i 
es. sus Capitanes, Pilotos. Maqui
n istas y 0 0 oíales, deberán vestir 
en todos tos actos del servicio el 
uniform e sigiúenlet

En otoño, invierno y primavera» 
firaje de paño a /u l oscuro, compues
to de am ericana abrochada, con do
ble hilera de botones dorados, con 
las insignias de Correos. La gorra 
será  de igual paño, con biscra de 
cbarol y galones de oro. distintivo 
sogún ancho y número de categuiía ; 
en el centro llevarán ei es^cudo 4e 
Correos, bordado en oro^ con el an
d a ,  y debajo de ésta la palm a c ru 
zada con un ramo de ébcinsi, y en

centro la carta que adopta p ara  
Correos; el nn ifonne do verano no 
V^ariará del de las o tras estaciones 
tnás que en la clase de lela, que será 
de dril o blanea,

^ 4 íc u lo  46, El Goniratista se 
, óMiga a tra:n.‘?poTiar sin más abono

que el de la subveneíóii de la fínea, 
caudales, vateres o pastas para la 
acuñación de la moneda y especies 
m otáheas perlenecjentes al Estado*

ArtíGulo 47, La eorFespondenela 
y  efectos será recibida y entregada 
¿ o r  los C apitanes de los buques o 
por los Oficiales o delegados del 
rnisimo. pero siem pre bajo  la .res
ponsabilidad del prim ero, el cual 
acusará formal recibo en la forma 
que tenga e .si ahí reída la níreceífin 
general 'de Corroo.s, y de igunl modo 
procederá el Adm inistrador de Co 
rreos o su delegado en el piiuío de 

' dejslino, cuando el Capitán, ()ílci»al 
o delegado le baga, entrega do; la 
eorrospondericia.

no la corre.spondencia certificada, 
así como de los pS legos do va lo res 
declarados y objetos aaeguradOvS, se 
bairán cargo los Capitanes, previa 
eonfronl.ación de los que se recí
ban, y sp. inirodíicirán en una saca 
que se rá  p r^ ii i la d a  por medio de 
lacre, en c-uyo inlaclo estado de
berá entregarla al Adm inistrador de! 
punto de llegada, para  quedar exen
tos de la responsabilidad que pue
da caberles por la failta de alguno 
o de paría  de los despachos de re
ferencia.

IiO'9 Capitaneis s*eirán responsablies, 
previa la formación die expedí ente, ée 
laa indamnigacioíicj? cpue deba abonar 
ed Es»tadb por extravío, giistraccioneis
0 avería^ (salvo los Dcasionados por 
fuerza; mayor), tenidas [tugar durante 
el curso d¿1 viaje; esto aparte de las 
responsabilidades personales que pue-- 
dan caber litis, según km oasos y cir- 
’íURsiancias de ¡la cosa.

Lo expnasaidio quedará iski efeoío si 
«0 «sstablecieran ofloims amfbul'antes 
en los buqiness con personal de Co
rreos.

Artfcu-Ió 48. Qiiedla eomp-ie'tameote 
orohibido el transporte en lo® buques 
«yubvencion-ados de otra clase dó co- 
rrespoiiidjencia que no sie-a lía pn^oede ti
le o autorizadla de las Admin'isíiraicáo- 

de Corre oa.
De lás infracciones serán responsa- 

bfes los Capitanea, los cualies serán 
castigados con arreglo a las leyes que 
rijan  a bal objeto.

Artículo 49. Para el caso de que 
por acc i diente’ sufridlo en alieno de 
lo® buques del constraíista el viaje env 
pesado no nudiiera concliuír^e, los Ca* 
pitanes o AgientefS de aquén cuidarán 
de asegij.rar el transporte áe la oorres- 
pondeñcia a los puertos de de^iino por 
ios mcd'ids. más expedito® qu^ icstén a 
mx alcance. ‘

Ariíciiló 50. Si por causa d¡e fuer
za mayor, dieb Mamen te justificada, 
c^oinckl'iera la salida de dos o más bu
ques del contratista en igual hora y 
día- para al mismo d-esd-ino. poidírá el 
,(C<mtratista diferir la salida d© uno de 

para el día sií^jientá. en benoñ- 
oio d^l eer\'icJo, y ^  también hubiera 
saüida pai'D. el TTri'Sn>o puní/), supr-^mir 
la expe-diciÓD duplicada sin revSponsabi-
1 idaíi:; no ob?̂ l45.nte, por la Aótoini-sira- 
ción dle Correos ®e íl-eaTirá cuenta do 
taíes ea®o«,

AHÍoii^ 51. Bi el Gobierno esti
mara (vynveuienfo así/a.blece.r Oficinas 
ambulante.^ en los bu>ques subvenoio- 
aados, 'el ooni.raiista y Capitán
la obligación oorño 4o dÓ"-
to/’ión d?ei bn-tpie, y por gu>íx>

fcanneiile, a  uno o dios esmipl=eado® de Co- 
rreofS, con «uí? que e) Oo*’
bierrxíi ibisigno pai*sí los aerv icios pP<S‘ 
ta'Je.̂ . sin ücriuicio de tn« dbbivres qu^, 
oonforme a lo estipulado* correspon
de al centralista, bíen quedandoi 
dáebOis fu nc i oivar ics encaj-gaxloí? y re®-1 
ponsabi'es de íxinduccióD dt’* las cartas! 
oertillcados y los valores declarados; di- j 
&has funcionarios irán: el Jefe en pri-j 
mera cáxnaa^a y los Oficialos en segmida, ¡ 
poniendo ad;emá® -a ®u disposioión un 
departamento seguro para cerrarse 
llav% debidam'entk? habilitado, con caja 
dio caud al as y escr ito r iô  parn m e j or 
daseropeño d!©? ser vicio y seguridad d>a 
la correspondencia Tendrán igual-; 
m.>fínto a su disiposücióix un bo>tb con-' 
vnnientemento tripulado y habilitando»: 
como lo® llamados sa'VaYid'a®, para 1*93 
neca?íd{ad<es del servicio.

TxO® .Tofes y Oficiales oucargia'db® do 
la® Estafetas ambubinies quo se 'insta- 
leu  en lovs buques subvencionados serán 
admitidos en las mesas para comh 
da qu>í“ por categoría loa corrosponOa, 
en iguales horas, juntamente con los 
Oñciaüie® do a bordo, abonandto al ma
yordomo fgual precio cpue el quo ten
ga estipulado con el Armador para t e  
Oficiales del buigue De iguaJios benO’ 
fie i os disfrutarán los fnspector'és y de
más empleados do Lorreois. y Telégra- ,̂, 
Pds que por razones de .si''i’vieio ten-' 
gan que realizar olgi'w viaje en los, 
buques afectos a la contraía. í

Artículo 52, Él Gobierno, avdsandiol 
al contraíiista con cinco días de anti
cipación, po-drá d‘isi^oner die la cuarta 
parte de Itais plazas dastinadia® a borda 
de los buques para pasajero®, y hasta; 
de la lerdera parte, avjtsando con tal 
antelación de días, con el fmj
dio transportar en cH nirso de louS via-r 
jes de las lineo.® comprendidas en la  
tabla de s/ervicios a las individuos ac
tiven y Ilicencindo-s dtel Ejérenlo y Ax'*- 
mada, a los funcioinariog de las demás 
carreras del Estado, a los comisiona-1 
d’os quie destine para su representa-' 
ción o pariioipación en t e  Museo® co- 
mercialles o Exposiciones nactonalcs en 
Pl extranjero, infriadas públicamente 
por entidades ohciales con la aproba- 
oión o concurso dN! Gobierno; a los li
cenciados die eiStabl'ecimientos pénate  
y t e  inidviduos que a ellos s*e-an con
ducidos; a las Hermanas de la Cari- 
da<á y a lios Misioneros que so diríjah 
do uno a otro territorio español; u t e  
deportado®, a los náufragos, a los po
bres que se m il en bajo el amparo do 
lia Autoridad y. finalmente, a las mu
jeres, viimlias, huérfanos y madres 
das de los Jefes Oficiales del Ejér^ 
cho y Armada, de los funcionaH'o»g& 
piiblicos que quedan expresados y d'eí 
Tos indiviiduosS de la Guardia civil que 
•30 hallen en el mismo caso.

Se excer»túan Ms buqui^s que haganj 
t e  itinicrarios directo® die la Penfnsulsi, 
con Africa, señalíadus en la Tab’a ^  
Servicios, en los que para servicio ex-« 
elusivo deP Ministerio de la Guerra sel.; 
reser\'tirá la parte destinada a pasajefi 
y carga nruT-ibir que se dPtalla en ^  
capítulo f?xguiente, a»í corno t e  
oio^ a que babráa ée  satisfacenee 
oouteti¿ta. . i

Artíoulo 5.3. T/O® precios^ <?e traniSM 
porte p a ra  todo® t e  pasajes en 1aíS? 
periconas comprendidas en el ar líe ti lo 
an'tiíTte se ?v'b atarán eT> ’iaq exiwii- 
ftiones r^ u la re s  do los buques en tiiS 
ídO por iCR) de Ocl;
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 ̂ tsa  i îp=di^c}o!i68 especiales ó
txtí^^iusarhtói reg'h'án preoios tam- 
l>tón <5Oftcert3ii09 entre el

 ̂ y «i oonli'ati-sta en cada casa
64. El Gobierno se obli- 

t  transpwtar a todas las personas 
i& c$as09 mencionadas en los ar- 

ulde anterioras por los btiqnes de! 
.̂,,4 *ratista siempre y que con arre

zo a las disposiclonas vig«^ntes en la 
Ŝaaf-flflria haya de abonarlos o antioi- 

fearte» pasaje por cuanta del Esitado» 
p’ues m  verificarlo ellos por cuenta 
^propia quedarán toree de dirigirse a 
)Sto3 destinos por La vía que más ê<s 
jponvenga.

kl>0 ^ t a  obligación quedará exento 
Gobilerno en casos de urgencia ex- 

^aordinaria, en que el contratista no 
^uxSiora babiüitar con la perentoriedad 
jfOe ie exija e¿ número tí>e barcos 
S ^h m s  que se necesiten pura el trans
porte oficial. \

No ^  en-tenderá infringida osla ob'Si- 
:] (̂>ión el hecho de que el Gobieir- 
llb  ̂ utilizando barcos de guerra, con- 

. j ĵuzca armainentos u pértrechos mílti- 
pares y aun tropas» si el interés díeS 
ifí'3tivdo lo hiciese aecesarla 
j: ,^ilrlícu^o 55. El v^ontratrífta í?o t>bri’ 
¡4% a> admitir a bordo de sus Duques» 
'^oibrniÓQ orden eon m is días db an» 
®icii|>aGión, hasta )ia décima purle dei
;^n a la j0 disponible en cada buque, «ie- 
ffeoieíKí’O io resen'udo para al Minls- 
Iberio dfc» la Guerra, en ^  itinerarios 
.alirootos ée la Península con Africa, 
ipara carga de efectos y tod¡a cílase de 
•î hi-aterial o servicio deí Estado» efec- 
•tuánídose el envase y conducción de 
4>a:t)Í‘0Sívos en forma conveniente.

RK:»bajará un 50 por tOO en los fletes 
:'¿Í3 estos efectos del uTecio marcado 
fOn ías tarifas adoptaclas para el pú- 
ibiico.

En caso de establecer e.i contratas- 
ia  tarifas especiales, que resultaran 
má^ econdimic-as que ’as generab*^ bo- 
•nifica.dlas, serán aquéllas aplicadas a 
'10í3 servicios dcí E'tado.
' Artículo 56 El Gobierno se obltga 
M transportar oo los buques del con
tra tis ta  todo el material del Estado que

expida a los puertos servidos por las 
lineas comprendidas en la Tabla de 
iservicios, salvo las limitaciones esta
blecidas para el pasaje por el artículo 
anterior»

CAPITULO X
b s  (X)S SERVICIOS PROPIOS DEL MÍNI3TO- 

RIO DE LA GUERRA

 ̂ A r tíc i^  57. En cada uno de ios jíu- 
íjbca que hse^sn lo? servicios directos 
con Africa señalado.-* <m la Tabla do sar- 
.vicios se reservarán, prvra erpasaje de! 
J)6rsDnal dependiente del MiniMtu io de 
^  Guerra, 0̂ literas de í»runf -̂ív rdase., 
So do segunda. e^f>aclo para 
foaap 150 cÁballoc, 6 mu4/>%
)o sollado donde el Tiasajk» de 
blase T>u*xlft ooloearse a» fcat
^ncleiííenclaa del tiampo, cy»n la amplt 
/tud suflcfente para que puMar 
ílCBPíse ¡aOO horilirm  disríonien^tr (\i* 
imotroe eáhicos por indi vid im ooqs 
(Sontríaclón e hijriene 
; De la oatifde o a ^  mrjíüt

reíwi^v«rá tamtvén ^
{bisn^ para oniJoAa/ ■
.fr0B CÓDiCiVí» ff» v<wvr<=>»*
Jy matarla! de
Moxjes del •«- "»rvA<P )

. pañoles biea acondicioiaadog para oo4o- 
I car la pólvora y materias explosivas 

que hayan de transportarse.
Los buques que realicen el servicio 

ftúmero 2, o sea el de enlace directo de 
Melilla con Alhucemas, Peñón, Río Mar- 
tín y Ceuta, han de contar con algibe 
de 3.000 hectolitros y pañoles para 
transportar pólvora y explosivos.

Arlfóuk) 58. En los buques que ha
gan el itinerario alectos al servicio en
tre Ceuta y Algeclras se reservarán 
para Guerra 18 literas de primera cla
se, 18 de segunda, espacio para poder 
colocar 30 caballos y para el pasaje de 
tercera^ en iguales condiciones que se 
determinan en el artículo anterior, para 
poder instalar 100 hombres, así como 
poder Iran-sportar i 00 toneladas de car
ga, teniendo pañoles bien acondicio
nados.

Artículo 59. Los Generales, Jefes y 
Oficiales, sus familias y los individuos 
de tropa, viajarán aisladamente o en 
corp0 racíóa; así como el ganado, cau
dales, víveres, armas y toda clase de 
efectos y material perteneclenta al 
Ejército, serán transportados entre la 
Península y los puertos de las líneas 
citadas, y entro éstos mismos, en la 
parte reservada en cada duque, con 
arreglo a lo determinado en las coiidi- 
ciones anterioras.

Artículo 60. £x>s Generales, Jefas y 
Oficiales, así como sus familias, serán 
colocados en las literas de prim era y 
segunda clase, guardándose el conve
niente orden de preferencia, según gra
duación. Los individuos de tropa se 
instalarán sobre cubierta y en sollado, 
según se acuerde por el Capitán del 
buque y el Comisario de Guerra de 
Transporte del puerto de embarque, 
manifestándolo al Jefe de la f;aerza em- 
Dareada, para que no impidan las ma
niobras. y siempre con arreglo al porte 
del buque y a la parte reservada para 
el personal militar.

Artículo 61. El Capitán del buque 
no recibirá a  bordo más pasaje m ilitar 
ni más efectos correspondientes a loa 
mismos que los que resulten de las lis- 
Us de embarque análogas a las que so 
atilizan para los pasajes por ferroca
rril, que so expedirán por los Jefes de 
intendencia encargados de este servi
cio en cada puerto.

Artículo 62. El material de todas 
clasoe, ganados y equipajes que cons
tituyan la carga, los admitirá y entre
gará el Capitán del buque al costado 

j del mismo que haya de conducirlos o 
alijarlos, sin que para dejar de hacerlo |

! en buenas condiciones sirva de p re te i- 
’ to el menor número de tripulantes del 

barco. Dicho Capitán recibirá los víve
res, caldos y efectos de todas clases que 
se transporten, bien acondicionados y 
empacados, no pudiendo rechazar nín- 
íTJiia parte de eJiofi mientras no exorna 
(ie la capacldaiJ dol buque ra^ie^uía 
para de Guerra, cuIdaníV» de

bjiena colocación a bordo y proeu- 
pando q^mám bien estivados.

Artículo 63. El lransi>orte de can- 
dates. mddíB. sanados,
? <1̂  clases pertenerlen-
tai ft los imrvinlrtíí mlHUrcs. Ci-foníoa 
p del Ejercito, m v<?rtfi»

m  vtHud órdoiR?? 0 frita**. qu« 
fofos de hitendoDísía en- 

^  c?^ia rner-
tA» y l̂ayíw» .

«ai peso ^  Di- j
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ohos do<Himeni0e-ee extenderán en du-* 
pHeado ejemplar, uno de los cuales de
volverá el Capitán del buque, ooñ >1 
recibí^ al citado funcionario, y conser^ 
vando el otro lo presentará al Jefe de 
Intendencia de transporte de! puerto 
de destino al hacer Ib entrega de k> re- 
mcisado, para que por este Jefe de In** 
tendencia se estampe su oonformidad 
o protesta consiguiente a tas faltas o 
averías que note, para proceder como 
haya lugar.

Artículo 64. Las pérdidas de 
efectos y equipajes de los pasa jeros 
m ilHares serán  satisfechas por el 
o on tra tis ta  con arreglo a la ta rifa  
establecida con anLicifpaoión. y ta 
de efectos y m aterial pertenecíenteg 
a servicios, Cuerpos y Dependencias 
m ilitares, por el valor que tengan 
señalado en los inventarios o cuem 
tas respectivas, siem pre que proce-. 
dan dej descuido del CapTTán q da 
los empleados de la Em presa, y sólo 
.en casos de naufragio, incendio, 
fuerza m ayor o averías debidamento 
justificadas quedarán exentos de 
responsabiilidad el co ú tra tis ta  y el 
Capitán del buque.

Artículo 65. Los Capitanes de 
los buques o un represen tan te suyo 
se p resen tarán  a los íJobernadores 
m iliares de Ceuta y Melilla y a los 
Jefes de Intendenola encargados da 
los servicios de transportes de los 
puertos, p a ra  recibir verbalm enie 
las órdenes o instrucciones que pro
cedan y en tregarán  a dichas Auto
ridades superiores m ilitares las lis* 
tas de pasa jeros de todas clases 
que con destino a aquellas plazas 
haya formado la A dm inistración de 
la Em presa.

Artículo 66 . Cuando en los pre
cios fijados para  pasaje no esté i ti* 
cluída la alim entación, los Capita
nes de los buques facilitarán  hor
nillo y com bustible para  cocción de 
ranchos a la tropa em barcada, si 
fuera preciso, siem pre que el estada 
cel m ar lo perm ita, así como el agua 
potable ipí^ra beber y p re p a ra r  laé 
comidas.

Artículo 67. Los gastos que 
originen por toda clase de im pues
tos del Tesoro, incluso" los (fe em
barque y desem barco del personai, 
serán descuenta del con tra tis ta , así 
como los do carga y de descarga dd  
,ganado y m aterial, que rectbirá y 
entregará siempre al costado de lO0 
buques.

Artículo 68 . Los Jefes ríe In tcn- 
tíencia encargados de los servicios 
de transporten  en !o« puertos ins 
ipeccionarán los servicios de los ba
ques on lo »referente al pasaje y ca r
ga m ilitar, form a en que se verlfi*» 
can. aplicación de las tarifas, incl' 
denU^/ y reciam aeiones que se orí- 
gineif. así corno en todo lo rcfereti* 
te al enmivLimíft^nto dei coniraltv a 
cuyo eféoto el pt.rsonní de a borfo 
?«s aqiaJiará en cuanta eonsrderc 
iKiC'CeaHo para ei fneii>r cum plí- 
mieoío d^ su <K)inaUdo

Árik'rvtú 59, En los viajes en qnd 
ííc fum e Xhmeŝ i%ri0 001145ar el total 
áesí pasaje y carga para
G uerra pcj t̂rá utilizar e! contratista 
Ca parto previa orden os-
e^riU íM ^efc ^  in tendencia

que !o com unicará 
ti«nup antee de la fija*

4a n a ra  s«i^r al bmnie.

r
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Artlcult) 7^. E n tre  los beques 

el oontratista deberá icner con’O 
dOis, de Cilios han <Je m in ir  

proeisamSflte las eondioioiies de ios 
que prestan ' servk io  en los itine
rarios, dispuestos en todo tieínpo a 
sustitu irlos.

Artículo 71. Cuando por circuns
tancias extraordinarias de cualquier 
carácter no bastaran , para  atender 
at Ejército en operaciones, los bu
ques que bagan los servicios direc
tos de la Península con Africa, po
drá disponer el M inisterio de la Gue
rra  de uno do los de reserva.

En estos viajes extraordinarios 
se aplicará la ta rifa  m ilitar, abo
nando la rnitad de la cantidad que 
re&ulte del total do pasaje y carga 
que el buque pueda conducir, cuan
do de la aplicación de aquella ta 
rifa  resu lte  sifra  inferior a aquélla.

En CMo de estadia, percibirá la 
Compañía una peseta por tonelada 
y día, debiendo satisfax3crse estos 
devengos por fracciones indivisibles 
d eb e rás  y em pezar a contarse desde 
que el barco esté legalm ente auto
rizado por la CkimandancTa de Ma
rina, Inspección de Sanidad, Adiia- 

et^., y hayan transcurrido las 
h o ras estipuladas como tiempo má
ximo para  el em barque o desem bar
que del personal y ganado o m ate 
riál, respectivam ente.

La reclam ación de estos devengos 
deberá hacerse en la m ism a form a 
establecida p ara  los servicios ordi
narios, debiendo justificarse la re 
clamación con ‘la Real orden que 
disponga el servicio y con las listas 
de embarque, guías o certificados 
que dem uestren que ha sido aquél 
efectuado.

Se exceptúa de lo expuesto los 
servicios extraordinarios gue se exi
jan por tiernpo indeterm inado o do 
larga duración, en cuyo caso debe
rán ser formalizados por los co rre s
pondientes contratos de fletamento.

Si por no ser suficiente necesitara  
fletar más barcos la A dm inistración 
miiMtar, en igua^ldad de condiciones 
será preferido el co n tra tis ta  a los 
demás navieros o arm adores.

Artículo 72. Los m ilitares que 
viajen ccn ca rte ra  m ilitar o con 
pase en los buques del contratfM a 
d isfru tarán  los beneficios siguien
tes:

a) En los precios de las ta r i
fas generales de pasaje se le r e 
bajará cil 50 por 100.

fe) A cada billete se concederá 
cl derechc al transporte gratuito de 
100 kilogramos de equipaje, y el ex
ceso lo abonará a razón de 0,50 pe
setas por cada 10 kilogram os o 
íraeción.

CAPITULO XI
DE LOS SERVIGIOS EXTRAORDINARIOS DE

g u e r r a  y  AUXILIARES DE LA MARINA
MILITAR

Artículo 73. Los buques del con- 
iratisoa quedan obligados a p re s ta r  
01 Estado los servicios extraordina
rios auxiliares de la M arina mili 
tar^que éste requiera y sean ade- 

lu ad o s a la clasificación que el Mi- 
de M arina ha hecho de di

chos buques, ajustándose a las pres- 
ios artículos an terlo -

Artículo 74. En los casos de g u ^  
r ra s  m arítim as u bostflidades en 
alguno de los mares o puertos visi* 
tados por los buques del co n tra tis
ta, en las líneas com prendidas en 
la tabla de servicio, el Gobierno será  

¿'lesponsable de las eventualidades 
que pudieran re su lta r  de dicha gue
rra , a no ser que h ay a  dejado a 
aquél en libertad de suspender el 
servicio o de no tocar en los p u e r
tos donde hubiese hostilidades.

Artículo 75. En el caso  de sus
penderse el servicio, el tiempo 
transcurrido  desde la s u sp e ^ ió n  
h as ta  su nuevo e s tab réc lm ie i^^ se  
com prenderá o no en 'la  duración 
deíl contra to , a elección del contra
tista . 'X  '

Suspendido el servicio, el Estado 
podrá tom ar posesión de los buques 
con su material y pertrechos, hacién
dose en todo un avalúo por una Co
m isión com puesta de dos personas 
elegidas por el Gobierno y de dos 
con tra tis tas. EstoiS individuos, por 
majyoría <ie votos, d e s ig n a rá n , una 
quinta persona en quien recaerá  la  
presidencia, y en caso de ^¡^pate, 
en la designación decidirá la suerte 
en tre  loe individuos* comprendidos 
en una lis ta  form ada de com ún 
acuerdo.

A ila term inación de la  guerra  se
rán  devueltos al co n tra tis ta  los bu
ques con su m aterial, previa la in- 
cem nizaoión a que diera lugar su 
m enor valor, a juiciO' de la expresa
da Comisión.

El Gobierno pagará además al con
tratista, durante el tiempo que tenga a 
su servicio los buques, el 5 por 100 del 
capital que éstos representan y el 5 
por 100 de amortización, según el ju i
cio de la citada Comisión.

Todo otro pago quedará suspendido 
durante la interrupción del servicio por 
el contratista.

Artículo 76. Si el Gobierno no usa
re la facultad que le corresponde, se
gún el artículo que antecede, abonará 
asimismo al contratista, desde el día 
en que cesare el servicio hasta la te r
minación de la guerra, un 5 por 100 
del capital que representan los buques 
y pertrechos, según avalúo de la Co
misión.

Artículo 77. Tanto en los casos de 
guerra como en cualesquiera otros, el 
Gobierno podrá fletar uno o varios bu-» 
ques del contratista para el servicio 
del Estado, mediante un contrato de 
fietamento, adaptado a las circunstan
cias del caso, teniendo en cuenta lo dis
puesto en el artículo 71.

Artículo 78. Cuando él Gobierno, en , 
virtud del artículo anterior, dispusiera 
de más de un buque, el contratista no 
estará obligado a hacer el número do 
viajes estipulados en el contrato; un 
arreglo especial, hecho de común acuer
do, fijai'á entonces las alteraciones que 
se hayan de hacer en el número y épo
cas de los viajes. Esto mismo tendrá 
lugar cuando por causa de guerra el 
Estado se hubiese incautado de los bar
cos del contratista y al term inar aqué- ! 
lia no devolviese todos los que había 
recibido, o los devolviese inútiles pai'a 
prestar lois servicios del presente eon- 
to to .

Artículo 79. Al term inar la guerra 
el Gobierno podrá relevar al contratis
ta cumplimiento del contrato si los i

acontecímientc^ de aquélla le hpbie¿eh 
colocado en la imposibilidad de 
auar el servicáo. ,» ,

CAPITULO x n
DEL GUi^LlMJENTO B iNSPBCaÓN

CONTRATO " ;

Artículo 8CK Las cuestiones que pú-! 
dieran suscitarse acerca de la interpre
tación, cumplimiento, rescisiún y efec-; 
tos del contrato, so resolverán por ei 
Ministerio de Fomento, con arreglo a 
la legislación por que se rigen los com, 
tratos del Estado, y al hacerse conten-1 
eiosas se tram itíián  ante el Tribunal 
competente. ,

Artículo 81. La inspección del Go-  ̂
bierno sobre los servicios se ejecutará* 
por el Ministerio de Fomento, median
te la Dirección general de Navegaoión- 
y Pesca marítima, de Obras públicas, 
de Comercio e Industria, de Correos y  
Telégrafos y del Ministerio de la Gue
rra, mediante las Autoridades militar 
res de los puertos respectivos.

Artículo 82. A la Dirección general 
de Obras públicas corresponderá ini
ciar los conciertos con las Compañías 
de ferrocarriles a que se refiere el ar
tículo 41 y cuantos afecten a su com-» 
patencia; a la de Navegación y Pesca 
marítima corresponderá cuanto afecte a 
la recepción, reconocimientos y prue-* 
has do los buques; al mantenimiento' 
de éstos en las debidas condiciones, al 
cumplimiento de los Itinerarios y al dé 
los servicios todos en su parte naval 
náutica y auxiliar de la Marina raili-^ 
tar, a¿sí como en los casos extraordi-i 
narios y de guerra y en los ordinariosí 
de la policía del buque y del trato a 
los pasajioros.

Artículo 83. A Ja Dirección general 
de Comercio e Industria corresponderá 
la inspección de todos los servicios co
merciales y ordinarias del Estado, a ex
cepción de los de Correos, que serán 
inspeccionados por la Dirección gene
ral del ramo, y lo? de Guerra, que Iq 
serán por la Intendencia general müi- .̂ 
tar de transportes de los puertoe, en 
repi esentación de las Autoridades mi
li taimes, así como cuanto afecta a la 
contabihdad de esos servicios y de lo& 
buques que los presten, a las tarifas 
de carga y pasaje, a los incidentes, r-ê ? 
clamaciones y sanciones diversas a que 
den lugai‘, y al cumplimiento del cc -̂̂  
trato  sobre dichos extremos.

Artículo 84. El Director general dé 
Navegación y Pesca marítima será -ef, 
Inspector general de los servicios en Is 
parte marítima de los mismos que 
de su competencia, y, a su vez, el DL 
rector general de Comercio o Industrie 
sérá el Inspector general de los servü 
cios en la parte restante, comercial y 
administrativa y de servicios ordina-^ 
ríos del Estado, y el Director general 
de Correos, el Inspector de ios dé estií . 
ramo que le son peculiares.

Artíiculo 85. Pai’a el reconocimiento 
y las pruebas do los buques que ro< 
quiera la recepción de ésto®, ql Dlrec^ 
tor general do Navegación nombrará 
una C o m is ió n , que, presidida por él c 
por la persona en quien delegue, y for
mada por un Jefe u Oficial de la Arma
da, un Ingeniero nava] y un Maquinista; 
de ia Armada, verificará, en la medida 
que fuese necosariu, esos reconocimien*' 
j te  y pruebas en el puerto de matr.ícu,!^
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la de los 4 m. qui so cK)a*
Voriiga do arito?narjn> ^
! Bn el {>iiOrlo m  vcriílquen dí^
kíliod re5Cüuoonniouu«s y prucryan ú& rer 
copóióu. .-3(? a¿p’eHJAíáíi a la Oumisióii, 
forinando parte éb «dia, el J ĉriU» mo- 

icáuieo y el Peí iUi ai qucaciue deJ {)iierU>, 
a«i eoiTK) el Oirectar do ttanidad del 

'puerto, exi loa casos en que isoan nece- 
\ sariosw
i Artículo ^0. Ante Ja Comisión pre
sentará el coutratíista, m  unión dcl bu- 

.que, dos docunientus que MCí'edrU'ii la I  ópoica en qiiO fué construido y empezó 
;;a prestar íserviri-os, íxuiuj lus re-íe- 
^•entoB a sus máquinas y calderas y de- 
;XTiá8 aparatos vi tu, i es del buque, acoin- 
/pañaclos de ios cumprobantes necesarios 
sobro su (‘.onsirución y estado de vida* 
•el certificado de su ciastílcación, el so- 
|ñalainioiiLo de la linca de máxima car
ga y las dei último roi>unociiíiicfitu dol 
casco, máquinas y douiás aparatos au
xiliares. .

I Borán válMiC  ̂ los ccrliricadas expe
didos por las enlidaiks encargadas o 
autorizadas para ello, asi cfjino las dol 

^Lloyd’s Register inglés y las de.1 Bu- 
^reaii Vori tas francés. 
i Artículo 87. Lu Comisión procede- 
Irá al examen y reeon o cimiento:
! 1.® Del arqueo ck>í buque, coa
j imentc i én separada d-etl voí u men y su - 
> per/lo i/e <d/e l os esp ac í o>s dlcd ícad oís a? 
alojamiento do pasajeros de cada una 

'de las clases, de t e  dedicados a come
dores y cámaras de conversación y de 
fumar, do í-os dodicíMte a carga, oom- 

^prendiendo en éstos los destinados a 
equipajes que no ^mu en los aloja- 

Anientos*
De la superficie y conveniente dí9- 

fpo®ci6o' de las escotillas, portillas al- 
(t'as y \''en'ti!l.ad'ore .̂ Se cxinveará si tie- 
XuoTi o no ventílaeiéni mieoánica.

De la cabida de ios aljibes.
! 2.® Del perfecio oslado die servicia 
y  TOS i s lene i a d-ol cnsc o, par a seguridad 
de % nía vogac i ó n.

3 y Die- si las máquinas y ealdq^as 
ésitán sóli-d'a.najtuiite consitruídas y en 
perfecto estado de servicio, cxamifnian- 
d-O' t e  áocumenl:íí^ que acrediten la 
iépóca que fueron probadas y a qué 
pTOsión.
¡ 4,* De SI las carboneras tienen la 
capacidad debida, determinando y ex
presando cuál sea ésta.

5.® Que si los rv.p.'a.rtimie'ntos 'Ositán 
bien hochO'S y lo al<q*amicnito8 tienen 
I-a venfilación, comodiciad y capacidad 
prevenidas en lo^ artkmlos antemores 
y prescripoi'oncís vigcTvt*es, cíotormmair 
do y e.Tpresandv) c¡ número do viaja- 
t e  de todas clases do que son capaz.

6.® De -SI los buqucis ti'onen la§ píe- 
d‘8 repuesto de maquinas sogún sai

Cla'S'O y el oompii^, do ■embcircac'iones, 
y el di0 salA’avwtas, ancte , cad-enaí^ 
bombas, aljibes, efectos de cámara y 
doniá’S pertiwhijQ iiecegarte en buique 
áe tal porte y servicio, instrumentos y 
cari as (h  navegactión.

7.® Del iiúmeix) de Jefes, O ñ e ia te  
Impa, guméo  y (ra/̂ ga que el 
•piicua corHÚTcir. expidiondo eeníiiftca- 
íto que pot‘ condaiicto reglamentario se 
hará llegm' ai Ministerio de la  í t e r r a  
piajra que sirva rio baise a  l̂ais tiqu-idia* 
o te e s  oo-i'iH'^puiuiíorites a estos tráns- 
porHt¡cic|

Anlimílo BS: ídnr e-í reconocí-*
inlenlo, faijaifiará -lui • omisión un esíia 
idio 011 m  ^  de las respoo*

U vas p a r te s  r eco n o c id a s  y  aprobadaa, 
e l  cu a l será  cntregad'O al J>ij-octoi gtv  
uci’al d e  N a v e g a c ió n  q u ien  aondrá la  
fa c u lta d  d e  h a c e r lo  a m p iia r  en  oiiaK  
q u ier a  d o  t e  puíitoís q u e  j'uizgíie m u ' 
veiii-L'iiie, rem iU eiid-olo ai M mi«.tfa'io 
d e  h’o m e n to  piaira su  •lición, con  
la s  ü b se rv a c ia n e s  y  propuesta*í q u e  crea  
oportmiiías.

Artíeuio 89. Heconocucte t e  huquee 
e n  la forma expresada, se pri^ectí^-á a 
t e  pru-obas de velocidad pomendfí joí< 
tiuques en las circunstancias normal 
en quie s>ueien verificar los servicioi^ 
rcíoabanclo para ello t e  datos que ju» 
gue neeesar iot

La maírcliu oomprobat'á siempre 
que sm posible poir marcaciones pee- 
viam-ante determinadas y con una pre
sión eh las calderas no snp-erior a la 
que correspondo a la resultante do las 
pruebas de rositíiteneia

Artíeulo 90. La Gomisión formiará 
un estado o dietarne-n general do la s  
pruebas detallando t e  oonjdici'OneiS do 
fimcionam^cnto de la« rnáqiiipja«s, el 
carbón consumido, la  veUKMdHd' oble* 
nida y  d-cmá  ̂ observaciones que crea 
oónvoniento, onvaiandií d’icho -documon- 
'1-0 por mediación -tíiei Di-rect*or geneiral 
da Niavegación, ai Ministerio da Fo- 
menlo, a ms mismos oíuclos prevenidos 
en el articulo 88.

Aclíciiio \)U Fd Ministro de Foman- 
to. en vi-sla del reisiiUa-cio da los reco- 
noci'ín.Í!enltí(S y  pnicbas practicadas por 
la Ooínisióm de-cidiiTá lo que estima 
convenientle aceroa de la admlsnón do- 
ilniilva tiel buqua o buques para eí 
scirvicio de que se troit'a, previo infor
me. euando lo crea necesario, del Mi
nisterio de Marina.

Podrá, sin embargo, autorizar la ad
misión provisional o definitiva de ius 
buqués, con antelación a dioíios recu- 
riioctimieniíos y  pruebiis, en los caisos 
en que la mejor implanilarión y mar
cha de ioíí scrvkiois y  m  combi-nación 
con los actinales lo ¿consejen, o cuan- 
do se trate de conUnuidad de serv ic te  
y  de buques del mismo coniral istia, ad" 
judicatliario de t e  die osle cnnfram, 
ki-empr<e  ̂qu e presenite o porluñame fino 
certi fjcadíO'í;. y justificantes ifue aoíu'di- 
ten cumplida meóte que el buquf^ o Du
ques reúnicn las condi cion-es neoí'tska- 
rias, según esta pliego de condicmnes. 
pana el servicio que va a dicsompcfiar: 
todo ello sin perjuicio de ios recuno- 
eimien.tn>9 y pruebas que s-c if^srimcn in
excusables p'Qira la aiimisión definitiva 
y  que habi'án de verificarse opnrtuno- 
meníe sin alterar los illncrarios en 
co-mpro-bación de los documrenttios pre
sentadas. Y pédirá, además, aul.cnzar 
para la admisnón pirovisional dc! hmpies 
durante un año, loleraricí-as por cioite- 
ios en la v-eloeidad que -uo exoe-i’ria d»o 
m-Cídia milla.

Artículo 92i Los reconffrimbyrdos 
periód.icos d.̂  los bu qu.es síí víírf ifkmíAa 
en pu'eníos. en la fu-mm pTOvniida par 
el Minii.sfíeno de Míifum para los de
más buques de la Manua nn .rMiíde 
nacioml. y m n  p-erjuicio o'i fiteiCHurntu 
del buori cumyiIinTieíilo cloi k JíierarKj, 
a ouyo fin p\ CiOnlii*aiC'Sta piuptjíidirá 
opo-rtunamenle el puerto en que pue^ 
da ver]fi'Car.sc el TOwmoaifonrtfío. -si 
que no puede hacensé en el de inscrip
ción o malír-kiila de t e  tiuqum. y in 
Director generaí de Ni*vegaGión disiion- 
rírA que una Comiten DOiis.i.iiuiaa on 
debida t(m m  vorifiquó dicho reconooi- 
nii>enilo.

Artíoilo 93. Además  ̂ (te t e  ^©c?otiô  
3»imKHn-te periódlcds ciftiados et* el ar
tículo aúiterNiar. él Ministro d'e Fanfíesa* 
lo píoib á dftspoaeir, cuando t e  cÁrounsu 
tanciíus íú lüiitgaD n eo esa n o - visnia$v oLe 
wustjjtvxMón subre ios sarviaios gener». 
Ié3 do las líneias y al parUcular de t e  
Diupies OH [mifer-to o navegando.

t>ara dUrJ.ia;s ^nsqiccoioneís, qun serán 
oi);i‘eiií> Cüi ca Ĵa í•aiSít̂  dio tnsilrucci'OUjes 
09pecm te ci ooniratista so ohhga sk 

filiar ai Irps'iiector pasaj{  ̂ de priiiio  
ra clase, camaroio indejiondi-oiito, boto 
tripalado y otros nimliiiis nioxcusobte 
para el ejeroicíio do la m'^pocción.

An.iruki 94 L03 (kp'tnfnes cte t e
buques tendrán ja obligación do pre;- 
sentoir- ios ouafiodn'os dio bitá-cOü*a y ('td 
v'anor y maquina SLenipre que lo
t e  Dire(Ck>rés kK-?»te' do n.r»voga«*nóííi en
t e  pu .erte  d»e paf^tida. ^ fin d*' que el 
Gobierno pueda mformarsr svemrcre 
qu-e lo crea can^xmJeinL de h  rew la- 
ridta-dí.. exacildud > diligennxia <xn- au-9, 
s e  verifica é l  servicio y exnjip la  ̂ rcis- 
po-iisabiliddés a qaie hubiera luga i poíî  
la-s lal4as en él cumplimiicailo dei con- 
tralOw

L.O® referidlos ruaderm^? deberán llé
vase en lía misma lorma que en t e  bu*
qiüets d’o guitMij-a.

Artiouio 95 El M‘UU-siro d.e Fomeflav 
Ao o el Director geiieral de Comercio 
e ladustriá dispoTuIrá que por ei .bdo 
de la Sección do Comúnicacioná'^ m arí
timas o por él porsonal de la misma 
Sección que el Director dcsigiie se ha
gan las in.speccio.iH\s uo Cuntan i lidad 
de las líaieos y  buques de que tia laa 
los artículos 28 y zO y demás cuí'ros- 
pondiontes, prcsemanao tos ostado-s y 
Memorias que loniiuloa rnimo 
cuoncia da Jle-hao uiíi îíecoionaí*,

CAPITULO XIIL

PE L.VS FIANZAS

Arltdatólo 96i Loa bizques désübadóá 
a estos serv ic te  quedaran esencial-f 
m'Cnte obligados 5 alertas al oumpli* 
nuentx} o el contrata, sin que en u te  
gnu Ciasu fri poi íruigún conceplx) pue
da el conlrtiiista bacenos responsables 
pTOd'epenténiriídc de'nuiguna *>tra ohli- 
g'dA'-íjiVn Til en eré»I:tío que las exceptúa* 
ufttó en él 'pulido párrafo diei artícor 
10 13 d o pliego.

Ai -cf AiUs el coniraílnísla- aj presentar* 
los buques que fijen en ía proposb 
ción, con arreglo ai Uí liculo ? justíá^ 
i*airán om lá lurma pr*everm<l8 en eü 
Ueiilo 13, párrafo segundo, que no sá 
haíiaíi previamente tiípoteicados m 
vaî iios, lií dados en garantía áe cual- 
quier forma en el Remo o e'I ex  ̂
Irán joro en daño tí»el ser vicio. <>bligáir 
<ltjí9c (íi, manlH?uerloS as>í por lod-o oí Leni- 
pu dé duración del contraki. Al mismé 
fin, y éii igual forma, se ádmitira en 
Cu aten er MeiTipo a quienquierf» qu.r l« 
presüijji.0. la jiisitflftcaéión doi gravafneai 
(JfeV OHcnois buqrte. antorioi c- poíítérióf 
a ta ép-uc-a de <=ju p-resoniación médnaá- 
ir la cuajj ?sjt exigirán t e  réspcrvmbvl'i- 
d¡ad*a*3 corTOspondieintes qme procéclfani '

Arttouio 97 El coütraiist* garanU* 
zará el cumplimiento d-e Ió pactada‘ 
Con u n a  fianza d e fin iiv a  de 5914215:80* 
jiosetas en metaacQ p en efectos pú' 
btecos d o l L s t e o ,  a i i t p o  que t e  
^joisicaoiiss vígontes t e  Miribuym  pai^ 
Ja COTátóucióa dé fiantaisi
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a^PITÜLO XIV

Í>E LAS SANCIONES PENALES

Slrtfculo 98, Si el oontratisfa no 
f^ 'sen tarc  con la aní/eiación suficiente 
para m  reconocimiento y admisión, 
antes ée la focha en q-cte deban im- 
pcaniapse los servicios, los buques que 
m  fijan en la proposición, con arreglo 
mi arlícúlo 7.". perderá la fianza que 
itenga oonstitiiída para optar al con
curso, deciarán4ose' además rescindido 
mí contrata Si rn  el plazo que se le se
ñale no cumpliera su compromiso y re
pusiera la fianza.

Artículo 99. Si el contratista de- 
gane de bacer d-esde el puerto de sali
da ailguna de las expediciones a  que 
viene obligado según Ih Tab’ia de ser- 
)vicios, -salvo las determinadas en el 
arWcu'ío 50, incurrirá en la multa del 
duplo de lo que debiera percibir como 
subvención si hubiíeso; realizado e>l 
lyiaje.

Artículo lOO. Si lia salida de los 
buques del puerto de partida se retar- 

más dn dos horas y fuera por cul
pa del contratista, .pagará una multa 
.equivalente al 25 por 100 de la sub
vención que le oorresponda cobrar por 
la travesía, debiendo las reincidencias 
ea l̂ilgar-&e hasta con multas equivalen- 
jtes a i  total di " la subven^j5ji diel v iaje

Artículo 101. En el caso de que la 
pOiareha anual señalada a ¡Itos buques 
dejare de complementarse, se hará al 
eoneesionario un descuento d.e la sub
vención asignadla en lia proporción si
guiente :

Si la marcha realizadla, durante el 
jafio, por término medio, fuesie inferior 
al mínimo obligatorio en un cuarto de 
anilla por hora, esl descuento será de 
0,50 pesetas por 100 ele»] toital idie la 
subvención correspondiente al riíeo- 
rrído total anuaíl dcl buque que haya 
íaítado a la condición de ve loe lidiad; si 
íuese inferior a media milla, será de 
Ü,50 pesetas, y si alcanzara a una milla, 
jeí descuento s3rá de dos pesetas sobre 
el total de ta subvención cordospon^ : 
jdiente al ilecorrido total anualj del bu- 
Ique que haya faltado a laa co-ndlicio- 
jies de veilocidíad.

Biempre que lía diferencia exd'da 
de una milla en los buques admitidos 
definilivamentc, sc r'Cqubrirá al con
tratista para que reemplace» aquel o 
«iquolloí» buques que durante el año 
hubiesen incurrido en esa diferencia 
So l'a marcha obligatoria.

y  siempre que los buques hubiesen 
laido adimitidos provisíonalm'mtc por 
un  año, con tolerancia en la velócidadi 
ien pnmba, no acreditaran, durante di
cho año í̂ sa velocidad' en una nueva 
pimeba de la marcha media obligato
ria para el servicio, será también re
querido el contratista para reempla- 
2arto.

Articulo iD2. El contratista ^pistará 
obligado al reemplazo 00 cada uno :die 
los barcos en el término de diez y s^is 
meses, a contar de la fecha dei reqtre- , 
rimienlo, prorrogables a veinte si ccns- f 
Iru y ^e  el buque en España, y el im
porte da los referidos desauenlos por 
la incumplim-entacíón de velocidad se 
diodaicirá de la suma que por subven- 
éipnea deba satisfacer e,lí Estado al 
pontrattoaj 

.ArtfiUiih 103. Cuando liubicso Irans- 
qurrii^ el plazo estipulado para la re- 
posLoián doS buque perdldiq, luutíliiza-

do o deficiente en velocidad, sin qun 
el contratista huhiie^ presentada el 
que haya ée sustituirlo, no siendo el 
hJedbo imputable a falta de diligencia 
suya en la adquisición de ^ u é l  o con
tra to  de su  eonstrucG ión , incurrirá en 
una m u lta  de 50.000 pesetas, y queda
rá o b lig a d o  a p r e se n ta r le  en nuevo 
plazo d e  s e is  m ese» , p a g a n d o , de no 
hacerlo, otra rmiita d© igual cantidadl

Artículo 104. Si el contratista de
jase de hacíeir, sin causa justificada, 
aliguna escala obligatoria, con arpegio 
a ios itinerariQ.s aprobados, incurrirá 
en una multa equivalente a la mitad 
die la subvención que deba cobrar por 
ta travesía.

Artículo 105. Si alguno de los Ca
pitanes emprendiera viajo sin reco
ger antes la correspondiwia del puer 
to de sa3ida se entenderá, para los 
efectos íáa este contrato, pop no veri
ficado el viaje, pagando como multa 
el duplo de lo qui  ̂ le corresponda co
brar por la travesígu.

Artículo 106. Por Has faltas en que 
incurra el contratista o sus depen
dientes en ©i cumplimiento de las obli
gaciones que por este pliego de con
diciones se li0 impone, y no estuviícso 
especialmente penado en el presento 
capítulo, ae exigirán a aquél miültas 
graduadas y propo.rcionadtas a lía fo-l* 
la, a juicio del Gobierno# hasta la su
ma do 5.000 pesetas.

Si las faltas afectasen exclusiva
mente al servicio de Correos, la Di
rección general del Ramo propondrá 
al Ministro die Fomento la imposición 
de la multa que 'estimíe procedente.

Artículo 107. Las multas se impon
drán gubemativamente con sólo tener 
noticia oficial dî x tos hechos que las 
motivasén y s© harán efectivas desde 
luego, sin perjuicio de los recursos 
9''gaies que puidiiera ejercitar ©1 contra
tista, to-mánd olas de la fianza y debien
do el contratista reponer ésta en e4 
plazo imiprorro^able de ocho día®.

La falta de repos-ición ídi© la fianza 
08 coiisiderará causa de rescisión deíi 
contrato, quedando el contratista res
ponsable los fdiaños y perjuicios que 
su falta irrogue a la Hacienda y en to
dos (-ios que éstos superen a los restos 
de la fianza

Artículo 408. La® multas expresa
das en los artículos anteriores se en
tenderán sin perjuicio de las h'^ixin- 
eabilidiados de orden civil o criminal 
a qué bubicsq, lugar en cada caso, y 
sólo dejarán de ser exigib'i'^ en los ca
sos de fuerza mayor, debidamente jus- 
tificiida.

Artículo 109, El coniratlsla quedia 
sujeto a la jurisdicción administrati
va' y a las disposiciones vigenti'*® sobre 
contratación de servicios públicos, y 
serán de su cuenta los gastos de escri
tura pública y sus cx)pias. la cual d»q- 
tmri ser formalizada en MadridL

TABLA DE SERVIGIOS DE CANARIAS

mtas.

Pesetas. ,
diz.—^Distancia, 4.447 mi*
Has. Viaje mensual, a  iC i
pesetas milla................   ¿

Servicio núm. 3.-~SeviMa,
Cádiz, Tenerife, Las Pal* 
mas, Cádiz. Sevilla.— D̂i$̂  
tancia, 1.491 millas. Viaje 
mensua»!, a 16 pesetas
milla ..........    286.27a

Servicio núm. 4 .— Cádiz.
Las Palmas, Tenerife, Cá
diz.—Distancia, 1.447 mi
llas. Viajo mensual, a 16
pesetas milla....................  277,824

Servicio núiiL  5. — Cádiz,
Las Palmas, Tenerife. Cá 
diz.—Distancia, 1.447 mi
llas. Viaje mensual, a 16 
pesetas milla   277.824 i

Total.................   1.454.208,

S^arvicio núm. 1.—Sevilla, 
fAdiz, Santa Cruz de la 
Paim% Tenerife, Las Pal«̂  
ma.s, Cádiz, SeviDa.—^Dis- 
tí»ncia, 1.742 millas. Via
jo mensual, a 16 pesetas
mina   334.464

Sérvieio núm. 2. — Cádí̂ z,
Las Tenerí^^ Cá-

Vapores para estos servicios de mási 
de 1,000 toneiladas de arqueo y 12 mi-; 
Has.

AFRICA
TABLA DE SERVICIOS

Pesetas.

Servicio núm, ’l .—Sois ex- 
pedicloincs semanales Má- 
lüga-Melillá y viceversa^ 
una de las cuales se ex
tenderá hasta Restinga y 
Cabo de Agua. Vapores 
para este servicio de más 
de 1.000 toneladas y 12 
millas. Distancia, 110 mi
llas, y de Mejilla a Cabo 
de Aorna, 30,50 millas, a
16 pesetas milla ......

Servicio núm, 2.—üna ex
pedición semanal Molilla 
con A lhucam as. Peñón 
de Vélez, Río Martín, Ceu
ta. Vapor para este, servi
cio de más de 800 tonela
das y 10 millas. Distancia,,
141 millas, a 16 pesetas
milla ..................................  ^34.624

Servicio núm. 3.—Dos expe
diciones semanales A'lme-» 
ría, Alborán, Malilla y vi
ceversa. Vapores para os
le servicio do más de
1.000 toneladas de arqueo 
y 42 mtllaf’. Distancia, 99 
’miMas, a 16 peseta® milla. ^9.478

Servicio núm. 4.—TTna ex- ‘ , 
pedición dií^ua Algncirasl,
Ceuta y viceversa. Vapo* 
res para este sersucio de 
más da 500 toneladas de 
arqueo y Í5 millas. Dis
tancia, 16 millas, a 32 pe
setas m illa........................ 373.76#

Servicio núm, 5.—Una expe
dición diaria Algcciras^
Ténder, Cádiz y vicever
sa. Vapores para este ser
vicio de más de 350 fcof 
neladas de arqueo, 10 mi
llas. Di.stáncia, 86 míHaS, 
a 16 pesetas mflln........## 1.664.48#

Servicio nú4ri. 6.—^D(̂  expe- 
dfcióncs mensu íf les 
cefona-Canaria^ con los 
itinerarios siGríiientes: La 
primera sátida, día i."* de 
cada mes de Barcelona
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Pesetas.
■<- . !>"    r—«

para Tarragona, Vallen^
cia, Alicante, Cartagena,
Almería, Málaga, Río Mar
tín, Tánger, Larache, Ra
bal, Casablanoa, Saifí, Mo- 
gador, Santa Cruz do la 
Palma, Tenerife. Puerto 
de lia Luz, Carablanca,
Tánger, Barcelona. La se
gunda salida, el día 16 de 
loada mes, de Barcelona 
para Tarragona, Valencia,
Alicante, Cartagena, Al
mería, Málaga, Río Mar
tín, Tánger, Larache, Ra
bal, Gasablanca, Safíi, Mo- 
gador, Arrecife, Puerto do 
Cabras, Puerto do la 
Luz. Tenerife, Casablan- 
ca, Tánger, Barcelona. Va
pores [lara este servicio 
de más de 1.000 tonela
das d>e arqueo y 12 millas.
Distancia: la primera,
2.854 millas, y la segun
da, 2.70Í millas, a IG^pe-
setas milla............................ 1.066.560

Servicio núm. 7.—Seis via
jes mensuales Cádlz-Lara- 
ehe y viceversa, tocando 
en Arcila y ad regreso en 
Tánger. Vapores para esto 
servicio de más do 1.000 
toneladas de arqueo y 10 
millas. Distancia del re 
corrido, 180 millas, a 16
pesetas .......................    207.330

Servicio núm. 8.— Ûn viaje 
mensual Málaga, Melilla,
Ailbucemas, Peñón, Río 
Martín, Ceuta, Tánger,
Larache, Cádiz y vicever
sa. Vapores para este 
servicio de más de 1.000 
toneladas de arqueo y 10 
millas. Distancia, 403 mi
llas, a 16 pesetas milla... 154.752

Total....................  4.520.000

Plieg>o de condiciones para la contra^ 
taeión de los servicios de comunica^ 
dones maritirnos, rápidas y  regula
res, c07nprendidas en el cuadro “C”, 
'segundo grupo B a lea resa n exo  al 
ardictdo 17 de la ley de i i  de Junio 
de 1909.

lAPíTÜLO PRIMERO
O B J E T O  D E L  C O N T R A T O

Artículo 1.0 Es objfeito del oonitrato 
?a ej-wución de los servicios' de comu
nicaciones marítimas, rá.pid-as y regula- 

dleterminad-os en ila Tabla d© ser- 
vloioe (amie-xo a esite pliego), y en rela- 
eidn con el loa -ios efe ©aráciber comer- 
eiial, postal, di© transportes del Estada, 
Auxiliares de la Marina militar y ex- 
traordinariois que en este pMego se ex- 
iprcmn.

Artículo- 2.® El naviero o 'armad'or 
que como coTifj'aiista tomíe a su cargo 
■0síx>s servicios, se compromete a des- 
e ^ je ñ a r  io'ctx-í ellos, con estricta suje- 
cién) a lae oonjdiciones quc la tabla de 
seipviicios y eu este pilácigo s© establecen 
y acepitadas por eil’ acueridlo die la
jadj udicación d§ loe ^ppvicios, 

lAítítmlp 3.® jgl' Ck)bierTO eousp-

I náncia con lo cstabliecido -en el conve
nio ¿8  la  ümiiún Universaí d.e G oitco^  
y Reglamento para su ejecución, so re
serva ell derecho d’-e aprovechar todas 
las comuniiCiaeionies manítimiíís osiable- 
cidas o que so eslabl-ezfí2an por buques 
nacionales o extranjeros, para e! eri\io 
de ta  corraspodencia que de este modo 
avenitajen .su llegada al punto d? desti
no a la condiicción de los buques alec
to® a este contrato, no pudiendb por ello 
ni si por efectos do Itinerario aproba
dos legal mente alguno de ios buques 
subvencionados de otras líneas tocase 
en lo s  puertos do su itinei'ario y con
dujese correspondencia, reclamar in^ 
demnización de ninguna clase.

Artículo 4.® Durante el pJazo de 
duración deí con(ii'*ato, podrá el Go- 
bieriiio conc^’iar las ‘attej"aciones que 
requiera el interés del Estado o las 
iifcersidados del tráñco o servicia pos
tal, proilongando los eonlratas basta 
mros puntos dio esea-la, aumentando o 
dieminuyerido el número de expiedi- 
cr^úes. El aumenta o di.sminiuciún 
recarridos ^ ic  puie'dian resultláL no 
aü'ierará tipo de subvención estable- 
©ido 011 es le con trat o, abonán dose, dn} 
todo caso, al contratista la cantidad 
rrespondiente a las millas recorridas. 
Oiiaiid'o ú[ coiitraittsta dejare tí!© efoc- 
tu ai- algún servicio, cualqui era que 
fuera la causa, no percibirá la subven- 

I ciíón asignada al mismo.

CAPÍTULO SEGUNDO
t>B LA DURACIÓN DEL CONTRATÓ

Antículo 5.0 El tipo d'e subvencióri 
que para cada recorrida figura en las 
Tablas de servició, regirá durante das 
afíois, <ail; cíabo d¡o lois' ■cualetS', podrá síer 
objeto di© r©"/isión a in s tad la  .de 
parte- La revisión se hará poa"* una 
Junta pa'CvS'diidá por ©1 Directoip de Co
mercio e Industria y formada por el 
Jefe dle la Sección de Comunicaciones 
Marítimas, los dos Asesores técnicois 
de Navegación y Comercio de aquélla 
y dos representante del contratista 
como Vocailes. Es'ta Junta elevará la 
opoírtuna propu-eeta al señor fVíinrstro 
di© Fomento. En caso de desacuerdo 
entre los representantes del Estado 
y los del contratiista, se entendierá ress- 
cindidó el contrato, qu'eda'ndo obliga
do :©1 cointralista a contiinuar t e  ser- 
viciios durante* un año más.

La dúración máxima del contrato 
será do diez añOiS. /

Artículo' 6.® El contraLista tendrá 
la obligación de implantar los servi
cios <en ta fecha que se fijen en el 
acuerdo do la aldjudicacióini. Y de an- 
fieipar la realización dio cualquicna de 
¡los sea’vicios de r  efe rene i si alguno 
de los coniiratos vigciniles en la actua
lidad se diera por terminado', en aten
ción a que, con arreglo 'a la ley, no 
pu'eden ser prorrogadlois.

Si el contratista no cumpliere lo 
dispuesito ón <©! párrafo anteaúor, que- 
d'ará :a favor (M Gobierno la parte de 
fianza correispond'ient© dle los servi
cios nQiD implantüidios, sin que eisto. .1© 
exima de hacerlo dentro de un plazo 
que no será mayor di© seis mieiseis¡.

ArtícuiO' 7.® En tes proposicioímes 
so 'detallará el número y caas© de bu
ques que han de baeer cada itinera
rio, así domio los dle reserva niecesarios 
que h m  de estar afectos al

expresando el ionelaie y vekxeidad 
unos y otros. |

A^LícvjIo 8 .® El seguro marítim® 
ordinario di© los buques, y en casó 
dk'‘ .©uerra cd de este riesgo, ise concers 
(.a^án níecesariameiite cgíju Compañías' 
españoHas, excepción becba did cjisó 
eri! que el fKDuti’atista los asuma por. 
cuenta propia.

CAPITULO TERaERO.
DE LA SUBVENCIÓN

Artículo 9.® La subvención por hí- 
que resulten adjudicad-os ios servi-í 
cios, será la comiprenidldia en te Ta-? 
bte de los mismos, anexa a este pliegc.^ 
j im la cuantía que correapai^idiv 
DÚmera de exij-cdicionos y recorridos^ 
en millas de cada uno, y ooiiísecuentc-í 
mente con ello el contratisla cobrará 
te cantidad que eorrepondi:i arregla- 
ds miente a  l as exped'k iones con tr ata-i 
fe? y verificadas, no pudlendo ein» nln-t 
¡súr V;aSo cobivir más .subvenei-én 
la que coiTeífionds© a los servicies im-. 
pteíDií adiós. í

Aríicuílo 4 0. El pago del impor-^ 
te f-oíal de la subvención se verifi
cará m ensualm enLe eíi i a eapitai d^ 
?M provincia que designe ©I ©onlra-- 
f iSía. por dozavas parles, con cargó 
íi] presupuesto del Mint&terio doJ 
Fomento, en el que se consignará; 
annalrnent© el im porte iolaS de l£t 
subvención. ’ r

Artículo 14. El co n tra tis ta  d e lte  
rá  ju stificar la realización de tod’O'̂  
los seirvlcios con c-er t i fí cae ion es ex- 
perMdas por las Com andancias M  
M arina y A f t a  in i sí. racionas de G:0>* 
rreO'S, consignántíos*© en dichos do- 
cumentO’S ©1 nom bre de los buques 
y las fechas de en trada y salida dtj 
éos mlsinoS'. Los casOvS de fucrz-a 
m ayor que obliguen a suspendier o 
re tra sa r  los vifijes deberán jiistiñ*^ 
carse debidamente por las Autorida
des de M arina.

Artículo 12. Todas las cantkla-^ 
des que el Estadio haya de satisfaecDi 
al con tra tis ta  en concepto die .sub
vención se pagarán  p reo i sámente' 
en m etálico y sin m ás deducción n i 
des'cuento qu-e el im puesto a qiu’ s« 
refiere el artícu lo  8 .® de la  ley áai 
P resupuestos de 30 Junio de

CAPITULO IV
DEL CONTRATISTA

Artí'culo i3 . El co n tra tis ta  
servará siem pre la condición de na
viero o armadiOíT nacionah según el 
párrafo  sexto dol artículo 33 tío íai 

de 14 de Junio de 1909; asi co
mo ¿a exclusiva propiedad de ' lo i . 
buques- y sus Blemenlos afectos* ^ 
esto coTiÍra;to, no pudlendo, por laH- 
to, vender ni enajenar ninguno 6^ 
elÍGS', sin p resen tar antes el que ló 
hâ '̂a d-0 sustituir, el cual deberá ser, 
por lo meno'3, de igual tonelaje e igua
les o mej-ores eondiciones de velocidad, 
y “confort” que el que se sustituya.

De ignal modo queda ól contra-' 
lista es-peciulmento obliga(K> a coxi-' 
servarlos libre de toda óhbgaoión y 
gravamem, a cuyo- efecto debrerá pre
sen tar antes de firm ar la escritura' , 
de contratación, los títulos de ,pro-  ̂
piedad die tas expresado.e buques, 
certificación del Registro mercaif* 
til de no halla rse  gravadlos ni datíc^
>m g a ran tía  ém Di^guna cliasp, ^
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cepc-ión áé la que pueda aicanzacrle 
easx: de ^  co n tra tis ta  tenga 
ol)ligaciones em'iti'dais conforme re 
glamenta ei Código de Oomercio, 5 
en taJ estado de hpresponsabulkiad 
deberá conservarlos poi todo el 
tiempo de duraeíón deü contrato^ 
líovando consigo fia infracción la 
responsabilidad a que hubiere lugar.

Articulo 14. Si el co n tra tis ta  
fuese una entidad o Sociedad, sus 
acciones o participaciones de capi- 
ta:! serán ñonnlnativas c in transfe - 
rMies a extranjeros-; eá Consejo o 
Jun ta  de gobierno de la Sociedad 
estará formado por españoles; su 
Director o Gerente será tam bién eis- 
pañoi y sus E sta tu tos no autoriza
rán libros de actas reservadas ni ta 
existencia de fondos con su ca rác
ter resiervado para  eil Gobierno o sus 
D^egadios. en cuanto se retfiera a los 
servicios cuyos extremos so justí- 
licaranj en el concurso.

Arlioudo 15. Si el con tra tis ta  tu 
viere su domicilio fuera de la Gorte 
tendrá en ella una persona compie- 
tstmente autorizad-a para la resoru- 
ción de cuantas cuestiones o diñcul» \ 
tades surgieren^ así judiada tes co« ¡ 
jno extrajudiciaües referen tes a su J 
¡rontrato, que nc pueda o no quiera 
iM ervenir piersonaím ente eJ co n tra
tis ta .

Artículo 16. Los represen tan tes 
Rigentes o consignatarios de los bu
ques afectos a este contra to  serán 
preci'SaTnenie p'sj>añoJes c súbditos 
españCies, establ-ecrdos estos ú lti-  
inoa en los piiterto-s extranjerOiS do 
rutaV y sólio a fa lta  de ellos o del 
persona/l idómeo p ara  ol casío podrá 
otorgar el co n tra tis ta  la referida 
eonsiignación a súbditos de o tras 
naciones, dandio de ello cuenta al 
Gobierno.

Artícuilo 17. El co n tra tis ta  no 
podrá ceder ni tra sp a sa r los sei’vi* 
ciof objeto dieil p resen te  contrato  
sh. ía previa ‘autorización del Go
bierno^, ‘

CAPITULO V

n S  LOS ITINERARIOS

Artículo 18. El M inistro de Fo- 
Sneiito, die acuerdo con tcxs de Ma
rin a  Estado, Gobernación y Gue- 
m  > íyi con tra tista , fo rm ará  y apro- 
b a rt ios itinerarios, fijando los días 
y horas de salida de oadia puerto, 
as codiio igualm ente ¡los períodos 
úi tiempo de parada en los puntos 
Iniermedios o de es-cala., reservan 
dose el derecho de in troducir las 
modificaciones que juzgue necesa
rias o conveinientes p ara  el m ejor 
serviicio, .si biien teniendo en cuenta 
las necesidades de tiempo del con
tratista, para que sus buques puc" 
dan llevar a efecto Has operaciones 
de carga y descarga de pasajeros, 
equipajes* y m ercancías.

Artículo 19. P ara  com probar si 
feV prom edio de velocidad anua) a 
q™ eJ con tra tista  reaillza los ser'/i- 
üios se a ju sta  a lo estabieí^Gido en 
ia Tabla de servicios a  los efectos 
de la Síanción peuHvl a que luibiese 
t u g a r l a  Dirección general de Na
vegación fb rm ará  al final de cada 
año ub estado para cada buque de 
ía  duración de cada travesía que 
ti aya verificado, dejduciemio db las 
íü^tanctas recorridas y

vertido, campM-emio Ifi nrta de itinera^ 
m ^ la  velocidad medís alicanzaéa.

Bl referido estada será remitido 
por diĉ ha Direícción aJ Minrsierio de 
Fomento para da resoáucáón que p i^  
ceda.

Articuílc 20. Los buques afeetoe 
a este contrata serán cJasdbÜcados y 
adscritos con anreglo a lae condi- 
ciónes a sus respeictivos servicios, 
pudíendo, sin embargo, e4 oontratis- 
ta destinarlas a línea <fistinta, con 
autorización previa de la Dirección 
de Com-ercio e Industriia, y en casos 
ele urgenícia, por la Gemandanicra 
de Marina correspondiertte, dando ésta 
cuenta del hecbo a aquella Direccióru

Artículo 21. La existencia de 
epidémias, buH^gas, motmes y si- 
milaires en los puertos de itinerario 
no reJevará én naHia la obiigación 
del contratista de llevar a efecto Dos 
serviicius con toda la regulari^d  
aue permitan las circuns taño ras, 
poniendo en serv-ioic aettvo el buque 
de res-oâ va, si fuera precise^ -para 
asegurar las comunlm-cicnes.

A iguafi ñn podrá variarse ^  
puerto de saákia o el de llegada, bí 
i-a epidemm, buedga o motín 
viera ciricuñscrita a una e má^ 
puertos y los hubiera literés da ^  
las cal amid’ades.

Los éaimbios de rat’a o da desti
nó dtó)erár» nos al verse con ^  Go
bierno o Dcíegado^ del 0011
atribuciones para ello.

Artículo 22 En caso de guerm  
e) Gobierno decidirá s\ debe o m  
ei contratista continuiaT le? 
cios. y en c a ^  afirmatívc, será 

resp’onsablic ¡dio Sas eventua
lidades que pueden refSirítajr á los 
buques, como consecuencia de aqué
llos. a no sei que cil contratista ba
ya dejado de prestar los servicios.

Las indemnizaciones que deberá 
pagar el Gobierno al contratista por 
la pérdiida de alguno de sus buques, 
c om o c ons ecu en c i a ¿e espres ado, 
se ajustarán ali valor quî  se k  asig
na al emspezax la guerra poi la 00- 
nuscón que se menciona en el ar- 
tiouilG 57 quedando relievado él con
tratista de todas las indemnizacio
nes que pudieran caberle ante cü 
personal de sus buques 3¡; familias 
deí mismo, perdidos, inutilizados o 
muertoo por tales circunstancias 
de guerra. Las expresadas respon
sabilidades las asumirá el Gobierno.

Articufio 23. Los buques afectOiS 
ai presente contrato no podrán sa- 
lir de ninguno de los puertos de 
Rmerariio sin antes haber recibido 
y entregadio, en su caso, la correS' 
pondencia y firmado los correspon- 
rficntes trechos, lo s cuales (serán 
extendidos y formísHzados por du- 
pitcadio o -en forima regliamentaria 
de -Correos, anotándose, además, an 
ios libros registro de cada parto c3 
númiero diO sacas despachos, paque
tes postales y demás objetos que 
entreguen o reciban.

Ultimadas diobas formalidades no 
podrán los buques demorar sus sal> 
daa, a no ser por caus^ áe íuerza m a 
yor circunstancia que deberé justií) 
carse debidamente íx:>r dea*tiñcaciÓD de 
k  Autoribad (k Marina o vm da por 
ésta si fuera otra la entidad que ía de* 
hiera justificar.

De iguaí modo la ruta de ios viajes 
fltí̂ iorá ser precisamenif fijada

los itmerarios o Tabk de sarvicios be 
pudienoo arribar xú hacer escalia ari 
otrc^ puertos, a no ser pop causa dfi 
fuerza mayor, la cual deberá justMcar 
en forma.

Artículo 24. M Gobierno tendrá J? 
facultad ée retardar ía salida del bu 
(pie veinticuatro boras oon-seeuiiva 
sin íd>ono de subvención a á ^ n a  i

Si la retardara por más tiempo abo^ 
nará al contraiks-ta la cantidad de 30, 
pesetaái por hora, o isean 720 por día¿

Artícufo 25. Los buquie^ que el con-' 
tratista tenga afectos a los servicios | 
subvencionados disfrutarán de los pri-- 
vilegios y ventajas que por di^osicio-j 
oes ^  otorguen a los d^ la Marintó 
floreante CíSpafiolá y de especiali<^ 
que conceden los Reglamentos y Orde-j 
nanzas de Marina a ios vapores co*'i 
rreos. concedíéndioles, además, en to-! 
dos los puertas dondb conduzcan ef co- 
rreo y materialmente sea posible, aira-l 
que fijo áé costado en uno die sus mué- ’ 
te s  para la mayor prontitud y 
dad del embarque y desembarque db

correspondencia^ obj-etc® del.Eetade. 
pagajeTO^ Ciípü^ajes, ganados y mer- 
canclas.

Berán% además, preferidos para sií 
desj)'ach-o en las oficinas del hlsiado. 
incluso Cor^sulados y visitas de Sani
dad y puertos, para e? servicio de éstoe 
MI general para m  atraque y dcáatra- 
qtt© «en el íouelle y para su entrada en 
fes diqu'es que dlep^dan del Es-fado* db- 
bifendo ser atendidos sus Oapitanes íBtt 
el momento en que se pr^ení-cn ksoii- 
eitando preferencia, la que se les 
(concederá, suspendiendo, si fuese ne
cesario y posiblte», otros servicios b a ^  
que queden despachados los del buque 
correo.

También tendrán el privilegio, con
cedido a todo buque correo n  que pr^* 
U servicios ofieialteis, de ser atendwSo 
y despachado en días festivos y en ho  ̂
ra® extraordinarias en los Consulados, 
Gomar^Sa-ncias Aduanas y Sanidad.

CAPITULO VI
l)B LA CONTABILIDAD

Articulo 26. El contratista Ilevs^á 
para cada Hnea o servicio subvenolor 
nado por este contrato una contabiM- 
dad especial, que e! Gobierno podrá 
examinar en iodo momento mediante 
sus Delegados, para el debido conocá-: 
miénto de ios gastóos e ingresos do ca
da js»ervielo.

Articulo 27. Dicha eontabilidaxi 
llevará en la forma siguiente : Se abrí-f 
rá una cuenta especial para cada unoi 
de los servicios que estará obligado á' 
verificar el contratista en cumplimieiin 
lo del contrato, cuidaiKio do anotar es
crupulosamente loíi producios e ingre
sos, realizados, y er- trente de éstos lo«̂  
g£^os siguientes:

A) correspondientes al entrar
tenimientc dê  buque.

B) Una parte proporcional dé k)f 
gastos 'generales en la explotación ^  
los servicios cSbiitrataidiOSc

C) El 6 poi 100 deí valor, s^gnn 
mventario del buque que haga ci 
Vicio, ccwBo p rto a  de seguro

D) El 5 por 100 éel capital del bu-, 
qibe y de- ^  mobilnario como amorti-
iación, . ^ -

E) El 5 por 100 del valor diel btí^, 
que, eegúif mventario (b®eñcia in d i»  
feriaí).. -......
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F> EJ 5 par i  Oí» faa<jD da re
serva.
1 G| Lof* da rJómin» manteóla
miento do rarbdu. grasas»
conservación do máquinas, úUk's, et
cétera, etc.

El cálculo ée  los tantos por ciento 
mencioaados en ios apartados A\, Bh 
C)f D), det^oí’án basarse sobre ei 
o jiistiñcar por lo^ libros ios bu
ques tuvieron en la época en que fue
ron dedicados a los servicios cb las lí
neas del conírato.

El cálculo de la parte proporcional 
de ios gastos generaie¿, deberá estable- 
cerso sobre ei valar de cada buque, &e- 
^ún balance, en relación al de la ilota 
entera dcl contratista.

CAPITULO YH
DE LOS BUQUES Y SUS DOTACIONES

Articulo 23 Para el desempeño de 
,'Ios servicios objeto cel contrata, el 
cont^^atista se obliga a mantener a flo
te y en aptitud necesaria el número y 

/clase de los buques que se fija en la 
(proposición a qu:-'. so refiere el ártico- 
;ío 7.^ el tipo, des-plazamlento, marcíha 
;Cn prueba y demás coxidj clon es aspe- 
cifieadas en la Tabla de servicios.

Dic/hos buques, ademiás de ser 
pro'pijedadí >excilusiva d.,e<l contra tista ,

; deberán haber sido abandefiados y 
íuatriiculados en España con a r re 
glo a tas disposiciones legales que 
rijan  en la nrataria y e s ía r  com
prendidos en la prim era categoría 
dal ‘'Lloyd’s. Regí sí e r’*, “B ureau Ye- 
r i ta s ” o “Soclejdad GlaaiEcadora E s
p añ o la” que S0 aonstituya con su 
ficientes garan tías, a juicio del Go- 
bieirno, bajo cuya inspección deberá 
conservarliQis todo oí tiempo que 
esté vigente ef corríi^ato'.

Reunirán, además, las condicio- 
UxOS gen ver a Ies que deteriininan las 
Ordenanzas de M arina y los Regla
m entos oficiales vi gen tés o que se 
im planten para los buques de la 
fifpjrwH mfCir'Cfante nacional, oo-n lo- 
cai] capaz oein^adío, seguro e inde- 
pendi-entei, resguardado de ia lluvia 
y de la  humedad, p a ra  la conduc
ción de las sacas, paquetes de 00- 
iTespondericia y paquetes postaloís 
y iais e-spee-ial-es que determ ine e-1 
M inisterio de M arina para el caso 
que-debieff'a am pliarlo , oomo buques 
auxiliares de la Arnuada, si bien li- i 
m itades ai transporte  de tropas, j 
p ertrechos y provisiones, ya que por j 
su tonelaje no son suoeptibles ^de 
em plearlos oo-m-o buques auxiliares 
de guerra.

Artículo 29. Los reconoclm'ien- 
tos y pruebas de los citados buques 
serán  llevado's a efecto por ,el p e r
sonal qu.e d{eslgn.en l̂as Autoridades 
d'6 Marina de la Provincia m arítim a 
o miatrícrjla an que estén inscriptos, 
el cual -librará los correspondientes 
oertificaidos, Ju’S’tificativO’S de la ve- 
■loca'fdad obtenida <en las -pruebas, del 
estado- y fuerza de sus m áquinas, 
calderas y crí-dejretas, m áquinas a u 
xiliares, motonejs y dlínamos, p-iezas 
de recambio, de seguridad, de -sal- 
vamente, así como igualm ente del 
núm ero de botes y su estado, d'e la 
úapaoldad dfe carboneras y cám aras, 
núm ero de literas, núm ero de cha- 
locos salvavfidaís, de botiquines, de 
aparatos con tra  tncendiios y do todo 
lo Quo oon»yitu|ra ncaasaria y 00®-

venienie habiRtaaión p ara  la segu- 
ndiaKi de tíos impo-rtanie® sorvioioií 
a que han de estar dedicadois

Dichas habiiiiaciones y p ertre 
chos deberán perm anecer constan
temente en cada buque en buen ca
tado de servicio, io cual será com 
probado por refconoc.rmientos regla-, 
m entarios a que vienen ob.h.gados 
por las Orden anas de M arina y  Re
glam entos de la  M arina me re a rae 
nacional, o por v isitas oüciaiies que 
podrá llevar a eíecio la Autondad 
de M arina del puerto de inscn-pción 
de l̂os citados buques, siem pre que 
lo  juzgue conveniente.

Los gastos de los rece nocim i en
tes regíarnentarifO'S serán  de cuenta 
del con tra tis ta , y g ra tu itos o por 
cuenta del Gobierno ios ex traord i
narios que dim anen de la A utondad 
de M anna.

xAr tí culto 30. Los buques do nue
va cons’lruceión deberán reun ir las 
condiciones de s-eguridad y  confort 
modoamos y  sus cascos, m áquinas 
y  calderan deberán e^star sélida- 
inente constru idas, confonme con 
las nuevas reg '̂a-s y, siste/rnas de ia  
m odor na constr noción naval, dotáii- 
doiK^ de las m áquinas y aparatos 
auxiliaros m ás perfeccionados p ara  
ja ejecución ráipida y segura de las 
diferentes faenas y  servicios' a  
bordo.

Arííc'ulo 31.^ Podrán ser adqui
ridos en E spaña o en el ex tran je
ro Lo-s buques nece^sarios para el es- 
íaM eoimiento inm ediato de los ser- 
vucids; pero de todos los precisos 
pama la re/posición de ellos o la am - 
pliaciión d'C los servicios subvencio
nados, las dos terceras partes sie- 
rán  d'e nueva conslrucción, dando 
preferencia a  la  española sobre la 
extranjera.

Arlículo 32. Podrá excusarse la 
olTigaíoria preferencLa de ila co n s- 
trucó/ión nacion/al:

A) Ouaridio, c o m p a r a d o s  en 
igualdad de condiciones' el precio 
de esa constiruc-ción n a c io n a l 'y  el 
de. la  ex tran jera  y  comiputando en 
el prim ero las prim as a Ja «cons- 
triicciión y  en  el segundo los dere
chos arancelarios, eil nacional e«- 
oediese al extranjero  en m ás deii 10 
por 100 d>e éste.

B) Cuando eil plazo de cons- 
truccíión nacional exceda al de la 
ex tran jera en cantidad comprondi- 
da en tre  la mitad y las dos terceras 
partes de éste, según ei porte  del 
buque,

C) Biern'pre que no reúna el 
constructor nacional tas gananlías 
que sean reg lam entarias para dejar 
a salvo lias responsabilidades del 
conjccsiio-narro de los servicios sub
vencionados.

Artículo 33. Si alguno de los 
buquas afccfois al coniriato se inu íi- 
Lzara O' pe/rdifem, el contrati<sta ven
drá obligado a sustitu irlo  por otro, 
cuyo tonelaje, m áquinas, vclooidiad, 
a?l ojami.eaito p ara  pas¡aj'cros y  de
m ás condiciones no podrán ser in 
feriores a las del buque que «e ha 
de su stilú ír, no pudiendo exceder 
de veinte mesfcs- él plazo para  la «re
posición de4 buque peréidio o ex- 
eluído; pero si él sustituyen  te fue
se de coustrüeéión nacional, esté  
plazo podrá sor prornogado por saia  
m eses más.

D urante diobo p roatará  eíl i

©ervieio eJ buque de reserva u otro  
buque que^ aunque no reúna las 
condiciones deij deflnitiV'O. se halle 
€1] buen eslaido. Dicii habilitado y 
apto para el servicie s juicio del 
M .nisleño de Marina } esté com
prendido adem ás en la  prim era ca
te-gorra de las Sociedadés ciasifica- 
Goras com pe lentes.

A r t ic u lo  34. Siempre que n o  ro- 
subiare perjuicio de tercero ni de losr 
tT'abajos urgentes de los buques d’e, 
guerra, los buques del contratista^ 
previo perm iso de 'las Autoridades 
ce Martilla, serán  adm itidos para su  
reparación en ios arsenales, aiques, 
varaderos u oíros establecim ientos 
del Es'í>ado, m ediante el pago de los; 
gastos que CK^asíono.

Articulo 3b. La dotación de los 
buques s-erá la coírrcspondi«ente. a la 
cabida y condlojones de ios m ism os 
y a su mejoí servicio, ach^endo ser 
iodos 6iS pañol es e inscrip tos como 
individuos de (la M arina m ercan id 
nacional.

Articulo 35. Fd co n tra tis ta  
compromete a aoinitir graíu«tam en- 
fe e»n sus buques, cuando cl Oobie(r-< 
no lo determine^, ios alum nos de lo«í 
Institu tos náuticos oílcmlc^ o Es
cuetas empecíales de industrias ¡ma- 
rítim as que, según su clase, le co-: 
rrospcxnda, a tenor de lo que 
cribe el Heglamento para  la aplica'- 
ción de la Vey de i 4 de J unió de 1909, 

Tanibtón se conipraíiiete, sin perw 
juicio do cum plir las -prescripcionfes 
de la ley de Accidentes díe! trabajo, 
1‘Onlribufr,en la ji/roporción que fija 
fl He g lame lito antes citado ai sos- 
lenírnienío de las ínsiiíuciones be
néficas o de f)Te’'usión que el Estado 
funde o fomionto para el personal 
náutico o a costear por cuenta pro-; 
pía o cotecítivamente con o tras eníi- 
dadíes, coa proporción no inferior á 
la que por lo<s Reglamentos le co-; 
ire&po-nda. para atendier a  las Ins*  ̂
titcbolones defi Estado.

OAPITULO VIII 
DE LOS SSTIVIOIOS COMERCIALES

Artículo 37. El contrali«S'ta p(f-» 
d rá efectuar en sus buques toda 
clase de trauísportes de pasa joros, 
gariaiDos y m ercancías de .lícito co
mercio con «entera ñíbortad de ta r i
fas, y hacer todas las operaciones 
Gomei'ciales propiais de las coanani- 
cacioncs miaríiim.as regulares., sub-
o-rdinándose a íâ s prescripciones. 0*0 
Cí t̂e ptieiero, sjendo sus productos.dq' 
ia propiedad excUusiva del contra#  
tis.ta.

Deberá, no obsiante, atemperars€i 
a íla»'̂  disposiciones que se detem ii- 
nan en la ley de Proteccióri a 
jndústri«as y co\rnuinitoaevonft& m art- 
t to a s  de 14 de Jun io  de 1009, y enE 
los Reglomentos para  su .aiplicació% 
en cu an to  se refieran aíl fom eutd 
dél turis«mo, transportes conibina^ 
dos y dieimás que tiendan al 
Mo «áe las comuni'caciones en geitert 
ral. i

Artícuilo 38. Los buques subven^ 
cionadois «a/l sw  prensentados para sü 
ad'mteión a lo$ SHérvleios, comipeti-í 
rán  en eonídicíones de cc»irtodíida4 
para  eil pasajte con siimfiares ex- 
-tranjeros, |

Artículo 39. IS jconlmatista i?ion> 
ta rá  u<n «servi-cio relacionado y ccm-» 
feiiraido con todas la s  líneas .

t
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JP0 & € x ir& n j‘e r a s  q w  ccn^cmiTar* » lo^  , 
fmá@rU/5 rée ŝ i j’Une r̂sr*©  ̂ que l«(S ; 
« n n i iu n  expe-dar i>il)eLas die pa?a>e l 
V oon:OiO'i^m!i6^̂ n.t/OS dir'& ctos c o n  Scte¿i | 
a  “ fo r t- fa i i* ’ paíf^a io d o s  lo s  p u n to -s  
|d#l ííiundio V4Sliados pci’ Ua/eas m«a-
t i ú i n & s  l e ' g u i a r e s .

Iíjt’íM®irá ad ia inás 'coiio iieirtos o o u  
las C vM Jiip tiñ ias de ferroearriHes. ccn 
• ü^letu do i^staOleoer con J'egnilan- ¡ 
ítíaal y í^ticarjíi iftansportes »x>nii)ma- 
idujií» Liír V n i a r í iimio s> con ta—
r.il‘tis e^^pociyies a Pe4>ps corriMios que 
Íjíífdiliii.tM» ol árcense tif^ral, la dis- 
tnl>io-aor» p er  &! y ií? e x i^ o r ta e ió o  di* 

de foty p p i w í ip a t e  a r ik i i i lo e  de  
prO'diuM'‘«iór nac-^oiiíai

A r d c u í o  4 0  í^ í O 'O ia lr a íi^ tn  ¡ m ^  
Inrie/terO atíuiillaDenle a la aproPacivVTi 

M i n 1 s  t e  r w  d o  F  o  iw e n  ( n l ¡\ff t.n r i  
f a s  in iY x u u a s  a u c  h a y a t *  dn ra p r ir  su ®  
k ’a o s p o r l i c s  d e  iv a s u j e ir e q  y  n cierr.aT i' 
oías, las cuales no pnd ’̂ íi niodíOmr 
elc'̂ - ai ] d olla s . s i n 1 a .p r e v tía au forí  ̂
jméi- deil citado M iiiistwio.

t a C ir a s  m á 5 ? w n ‘a.s n o  so jr^án  
fi l a s  que p o r  c ir r im S '*  

ianiíMns dle s u  orea  o nac»OwS.iíLla.<<l>c.« d^ 
eJb a'st^ r/íín^ j'cntü  p ú l d k ' o  t e y a n  s^irio 
tasa^<ia>. *eJ GD^biíarmo e n  e l  c a b o -  
i a i e  n a c iO T ia il.

A m onio 4̂  A bomáü dle 4o? bu- 
(psm esHarán ex-
jíUASífo? en  -p u n to s  visiiiMcíS v a r io e  
e ^ m n ip ta  r'CK̂  d #  U^eg’i 'a o ic  rvt.o rn l o ^ i o r  
<3r r  <\p rp isD U A s eo n 'ip ^ ''a iiis? v o ?  d e  l o s  
¿Br.ec|yotii \  d’cb'epos los pasajeros..
 ̂ ^ Is dr.íípo j  . rŶ í̂ 'r o|f í̂ h«I oíi ba  bcjj pp

d> p .a r a  r e c i b i r  e n  é l
la.* ou-eia.,'- r e f a )  ‘SiOTn-i-cTo 

, icaor r e ' ) ^ i í6 .y  ^  ^CiriYres.ad'e E e g la -  
^.ento

A cí Y^ui r A2. W  c o n  I r  a  i i » ♦ a 
iiraniS'po-r^t íw -é í? a 'sñ .!p iíía in e n le  dir b-oar 
dr 8 !'a» prAdueí.^>* t? ObleiPS

des.iip.adp<í a M uscos 
iíW W T irvelíaic e*«p«a;ii o l  e s  r  F T P o s k ' l o  
be»? n a r v o n a i e p  in - ie i? i.d a s  e n  Oj e x  
irartienr |W  eTLtítdtSidics oEcmles con 
íil^rebación o eencúrso  d e l Go- 
jbírVTTlO

B' transporte  frratuito deberá m v  
f^edidc por el ¿Gebie^rnc un raes an- 
ies de la salada 6w buque del puíeirric 
de em barque de la mareaneíav 5 nc 
;e^5e4er á 4e bO .metros cú t)re«  c úi 
jM toneiadae por viaje.

€A PrTüI.O  IX
S t  LOS SERVICIOS ORDINARÍOS

«STADO Y  DH LA COERESPOXD ENCIA

Ariiculo 43. El eoni raíais ta se 
obií*g.a bajo su respensabiladad di- 
J w t . a  a r e a l í i a r  - i g r M m t a m e n t e  tía 
cecrapc jórj y condueción en los bu* 
do-es aíecitós a )es línea? subvenícto- 
nadas y entrega, la R io de co
rrespondencia pública y út oficio 
lomtc» de los 'paquata.s ,pós'taiei&. en* 
le’Rfd'ieriido.se coirnpre-ndi'dos *00 e i 
^nce^pic ée corraspond encía a 'te- 
dKiíS los oib j-etoe jg atíctuatídad
J- en lo succsiA'.© se ¡adra litar i lia 
íüÉpeurlaciióm por icorreo. asr cotrac» 

e ío e to > ?  iq u e ^ - f -¿ e ^ t í ia n je c  c  bar^^an 
feesiíinajdo sai Iraasp o rte  4 e dicha = 
ooiTTieiSponíd’encia y íquc 'Sravien 8 

oficiína?  íd'e iGoiri^/píg ctombria-
teftia cum plirá .e^tricÉamente res* 
ipaeio de dü̂ cb o? pa rtic^^tares . Has éis- 
tp sa s ie  i o n e s  í c g a i 'e .?  y  r a g la r a ie a r ta r io ¿ s  
y ^ e n L c s  y  (liais ''q u e  s*o Á c te o p i eio  :1c 
^éesTY’o, rgíiri ^Brecho rccjamac^úr: 

jna a  ra>as almrao q u e  B líá a  tla su h isen *  
píon 'ConcB#Gí a ^  la  llÉEueíae,

Lot? buques adscritos a estof» 
vkuos usaran, e?mio vapares eorreo i. 
dei E stada  ia Bandera naoionan que 
ratarca eí articulo 2 .*>. titulo 1/  dop 
T m iado cuarto  4c las  O^réenanza» 
d t la Armada, r sus dotaciones? es te  
es los Gapitanies. Pilctos, Maquvniís»* 
las y Oficiales deberán vestir en to- 
drois los actos d4V s-ervíoio e! uiufor- 
m e siguiente r e n  otoño in vicirno y 
prirnavera traje  de paño azul os* 
cu ro, comipu esto de ara en can a  abro- 
chada con doble hiilera de botones 
dorados, con la? insrgniias de Go- 
rreos. La gorra  será de rguaO paño, 
con visera de charol y galones de 
oro diistintivos. según ancho y nú
mero do caiegorla; en al con tro lle
varán  Olí escudo de Correos bordado 
e-n oro con el anaí'ia. y debajo de é s t a  
1p paira a cruzada, con una ram a de 
CDcina. F en d  centru. la carta qu© 
se adopta paríi Correos; el unifnr- 
mo die verano no van-ará ded de la^ 
o tras estacione? m ás que en la oUvse 
d e l'íHl a . q u e. s e r  á de dri l  o Id a  a o a

A rtículo En conlrafrsí-a •?©
obliga a tmnsiporlaír, sin  m ás abo
lí n que él d*e «la subveivcióu de la H 
nota, eaudal'cs. valo.ro3 o pastas pa- 
Ta Ha a o iifv a c ió n  de la moneda y es- 
pcciciR njetáriioaís pertieaeciontes- al 
Estado,.

AriTeulo 45. La correspondieneia
V c.fccto'S .stcrá i w i l i i á a  y cutir Oígiádia 
por los Capitanes de ios buqncvs o 
pOiC los OñcialC'S o Deicgíwios del 
niiiQTno: pero sictrapre b a jo  la  rcts- 
]'on.s»ab‘i'Mida*fl d.dl prim ero, eil cual 
aensa/rá fo'rmvai recibo en la Toruna 
que fcnga cstiabLotcidia la íureccióTi 
gíracirail de Corretots, y dio igual Tor- 
m a  proicedcrá e<l AidniMiiLsIradioir de 
Cornetos o su Delegado en e»! punió 
de des'tíTi'O. cuando eil Gapitán, Olí- 
oíail o Deilegado le haga entrega cBe 
la corrciSpo^Tidencia.

De la eor'reiópüiidBneitía Cíeriificada, 
así CiOtrno de !ós pliego? de v*a!.ore« 
dAclarados y objeto? asegurad'OiS s r  
h arán  oargo ilos Capí tañes., previa 
confrontiaiclón d.e lo? que se reciben,
V se in troducirán  en una saca que 
será procintada por miadic r3e lacre, 
e r cuyo rntact-o estado deberán en- 
tregaflia ai .Mtra mis irado 1 del' punte 
di Megada para queidar exento? de 
la TBSimnsabil-idiad que pueda caber
les por la faifa de alguno c d? parle 
úe los dospach os d^ ref eren.c i a

Loe Capitanes serán r»eispoiiBa- 
b l0s previa Ha lorraoBión de expe
diente de Has inéeranizaeiorues que 
deba abonar el Es tan por extravio 
sus trae mn eíí o a verí as f sa iv-c loí* 
ocasionadas pói fuerzs mayor) te* 
n'idas lugar durante eí curso del via 
je esto g parte de las responsabili 
da des personales que pueden caber' 
tes según ios casos y circunstan 
cias de a cosa.

Le exoreisado quedará sir efecU' 
si s?e establee}eran cfioinas arabu 
líant*es en ios buígibes con personal 
di Correos.

Arí ículc 4^ Q u e d a  cora p Iota- 
ra(ert( prohibido el transport/f e?r 
io<? buqueis subvencíionados 4  ̂ oítra 
oiaS'C de eotrraspondienc la que nc 
]? procedióme c autorizada de las 
.Adtrrnistrae’on'''*? de C g t t a o i s

:Dr -'aF infracciionets seirán reispon* 
sablee lo i Capitanes lo? ouake se- 
^áiri castigados con arregle a  Aass l-e-, 
y&$ quje rijan  a tal objete.

4T. P a ra  oaso 4©̂ ^Uíe

j>oi acoifSente sufrttk* ©u 84gt»i:iu úc 
ios baquos M  co95iratisla ei víaj  ̂
Bir^ez'ado no ptud«üra oonctíuír, io.> 
Capjtane^? o Agent^es d© aquél oui- 
diaráj^ de Oisrgiirar ol Iraasporte  4^ 
la oon'JwpondenjCJ'a a los puortu» da 
su deslmc» por los raodiios luáa ex- 
pedlito*? que BStén a su alcanoo.

A r lío u ío  4 8 Si p o r  a a u s a  4*  ̂
fu o r  z a in a v o r , 4 0 b id a m  e n l© j u s  U fi - 
c a d a , c o in o id a e r a  la s a l id a  d© éos % 
rná©. b u q u e s  dcfl o o a tr a lr s íta  en  ig u a l  
h o r a  y d ía  p a r a  e l  m is in o  4eisiim>,< 
p o d r á  eJ e o n tr a tia t ia  d i f e r ir  la  sak-f 
da úo u n o  de e l l o s  p a r a  eú día mW 
g u u en to . e n  b e n e f ic io  d d  s e r v ic io ,  ŷ  
s i  ta m b iíén  b u b iw a  s^aJida p a r a  el[ 
m is  rao p u n t o ,  s i ip r ir a ir  lo e x p e d W  
c ió n  d u p lic a d a , s in  ro.*pon.Síjibili4ad^' 
n o  obslaín te^  p o r  l’a A d r a in is tr a o ld íÉ  
d e  C o r r e o s  s o  l le v a r á  c u e n t a  é e  t a 
le s  ea s'o s.’

Artícairo 49. Si e»1 Gobiiemo ©sii- 
miara oonvonljent© estableic.o!r ofic^-, 

f a s  aiinbulanles en los bu q a a? sub^ 
venció nados., fondrá eíl contraitii.'ita 
y Oa,piitán la obligar-ián dle ádmiUr 
oorao d.c dotación diel buque y. por laiSv 
tiK gmtu'i'tajmieaito, a uno o doift cü-n— 
pleiad'f>s de Correos eun sus oquipa- 
joisi, que 6Í Goh he rno diesigne para 
no.? stcrvieios postaleis, sun per juicio 
flio los d'Bbeires que oom forawi a lo ©js- 
tipirlado corre«pouden al ctonlraiiB- 
ta ; si bien quedan los dichofi funcioiia- 
n o s  enrargadotfi y re^porfasteleis 4# 
la erfraduc'pión de las oaríais (Mortifi
cadas y tós valorAbS deidarados-. Di
chos fun-oionari-OB Irán : el Jote, en 
priirar»ra Cíkniara. y hc)>̂ Oficit<:i/lCíS, en 
SAgu nidia, poni'Aivdo ad^rn As a su di^- 
posirddn un dle par tara cinto s<e.guro 
para ciAT'inarse con llave, diob id a m e n 
to h.abilHt.ruJo. c o n  cja ja die o a u 4 a Í8 a
y o.scrií.o'no, pana el imejor deseia*- 
peño 4 a| sfervicío y s-aguridad de la  
oorros pomdietn ci-a.

"Pa-niclr án i guairafen t© a su dl.sp©iá*- 
cidn un bot© convani-enl^erncínt© írí^ 
pulacfeo y bahilitaído. oorao los lía- 
.íTTíadíOíf saJ va vid ais. para las meiciefiilî  
d.ad'0s deT: serví cha.

Lo? J-efes y Ofichaíleis encargados 
df tais Estafeta? a..mbula/ntAS qu«e m  
msta.len e»n (los buques subvenclOTia-» 
dos aorán adraltldioi? ©n m<e6a© 
pare comtóa que por cat/egcrta te í 
correspondía, em iguale.? h<otf-a©. ju n 
tam ente con lo? Oficiiaics áo a bordo, 
abomarid© al I\Iayo-r4omc igujoJ pro- 
c k  qu*e eí que tenga ©íStipu’í<a4o €*«1̂  
©] arsnad-or para las OficiaSoí dtel 
buqué.

D e lgua>l<e!S benefici»o« dviaifruliaráaí 
)o.« Inspcciorteis 5 dóniáíi amípléddGíi 
<tf C o r r e o s  y  T©ilégraífa? qu©, poap 
raz«on/©í óe  ee»r\^itck>s te n g a n  qu© r e a 
liz a r  a lg ú n  vm j©  en  lo s  b u q u e s  a f e o -  
toe  a la c ^ n tr a to .,

Artí-ciiiG 50 El Ccbi'eíT'no. avi- 
sandio an contirati.sta cor. cinco diajt 
de autieipacióa. pcdrá d’iiSpCiner 
Í8 cuarta  parte d¿ tas plaza? desu
ñadas h bordo die lo<s onque»? para  
pasajero? j  úe la te.ircers par
te avisando con la anteiOíción # i  
quirtce dlias con ©I fin ttnaín-rpóí  ̂
taT en el ourso d© los viajes de Itaí? li
neas compréndidas en la Tabla tí© 
servitCdios a t e  k̂uiü̂ ud'uos activos y 
liaenohadois d‘cr! Ejéroite y Armada v 
h t e  í-unehGnta^ite 4 e  l a s  4 '^ rriás c a -  
rnem» 4©1 Est;a(iáo; a los coimisíona- 
ra s  que dl&signe .efl M ink terto de PiOi- 
jBie-nte paina^ su neprascmctción <9 
.nOiTiticJírV'ajOiún bd Jo.a .Museos cQ»raéfw
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odiates o Exposlck)iieíS nía^jjanales en | 
ei extranjero ini'Ciadas púbiicam en- • 
te par enliídadeiS ofí>ci'aáes, con <Ia 
a^írobíbcidn o oonoiurao ded Gobiw* 
lio; a kxs Hoenoia*dias «de eiStabJíeo'i- 
mBeaiÉo© pen*alie»& y a 1)05 índi^Viduos 
qn'O a eli-os «sean con;dTOMo&, a 
H erm auas de la Caridad j  a los Mi- 
sQjonerots que se diinjan de uno a 
otpo teOT^orio españioll; a dopoii- 
iadoa, a  los náuÉf'aigos, a los pobreis 
qiie se hiallen bajo «ejl aimparo de la 
AiU'ííolriiidad y, fi na limen te», a la-s mu- 
janes, viiidás, huérfaBos y matckes 
\iudas de J-efes y Ofíeiaile.s deil Ejéir- 
c i t o y Ar in a¡d a ; die 1 os fu neto n arios 
públicos que quedan expresadlos y 
de los ínid'lviduos de la Guardia oí- 
vM que se hallen en el m i5un.o oaso.

AfftíouÉO; 5 1 . l o s  p r e c i o s  d e  
t r a n s p o r t e  «para to d o s  lo s  p a s a j e s  
de tl’ais p e r s o n a s  m ie n o io n a d a s  e n  el 
artíou lto  a n t e r io r  s e  r e b a j a r á n  e n  l a s  
e s ^ d io io in je s  r ie g u to ’ies d e  l o s  b u 
q u e s  e n  u n  6 0  p o r  1 0 0  de la s  tariifsus 
g en era re is  d e l  a a n tr a t i is ta , ■con ap lli- 
eacitón  aü p ú b l ic o .

P ara  las expodiiciones esipeoiales 
o extraoridinarMiS reg irán  precios 
taimb iián especiiaílieisv ooncerííaidoa ¡en- 

«ed Gobierno y el oon tra tis ta  en 
Dadla caso.

Artloulioi 52. E3 Gobierno &e ob-li 
ga a tran sp a rta r  a todas las perso
nas de lías olas'es mienc-ionad'as en 
los artíou/los anteriores por los bu- 
qiueis del oontratÉsta, «¿ieírnpre qua, 
aon arreg lo  a  das {SsposiicliOnies vi
gentes en Ha materia» baya de abo- 
n a ites  o antáiC«rpaB<l‘eis pasaje por 
cuenta del Esitado, pueiS' ue verificar- ■ 
lo ellos por cuenta propia quedarán 
libres de d irig irse  a su s  destinos 
por la vía que m ás líes Convenga.

De esta  obligaciún quedará exen
to el Gobi'eumo en caso de urgenciiía 
sxtraondliíaria en que el con tra tis ia  
DO pudSera hahiditar con la peren- 
toriiedad qoie se le exija eS nrúmeTO 
á)6 barcos o plazas que se necesiten 
paira el transporte  ofioial.

No se entend'er'á infringida ©sa 
^Migación por ©1 hecho d© que ©J 
&otoá»emio, uliflázando barao.s de gue^ 
?m, conduzca artmaunento o pertre- 
Bbas miitóteres y aun trojpiaiS, «si .,«1 
feíteirés dl^ Estado lo hlciscsic 
sario.

Articulo 53. El ciontratista so 
D-Miiga <a adlmtiár a bordo de sus bu
ques, rccibiíendo orden con guiñee 
áía/s« d)e anticipación, hasta la dé* 
ciiDia paróte d/ed tonelaje dlóspombLe 
&n «cxida buque, para  carga en a r
mas, pertrechOi5 y toda clase ma- 
AetriaJi o serviiCUiO del Estado, peric» en 
ed ^ 3fú3iarque de miunieucna^ d̂  ̂ gue
rra, el comíralissla. podrá exigir que 
la oondlucicaón y -envase so efecitcjeri 
en la form a y con Has preeaiiiCíiones 
ncoesairiias para evitar explosionen 
y ahuiieistroíS, y oompatiblcs con los 
que preceptúan lofs RieglainentO’S ée 
Fuer lo y de Emigración.

Rcbajiairá u n  3 0  p o r  1 0 0  e n  Icks fle
te s  d)e ©Sitos e f e c t o s  d e l p racao  m a r 
rado  e n  fias t a r i f a s  a d o íp ta d a s  p a r a  
t>l p ú b ltc ío .

AriícuiLo 54. 0 ] G o b i e r n o  se
obliga a  tran-Sipoírtar en ios buques 
di©] conliratii'sta todo el 'rníateíriia} del 
E s ita ^  que s»e cxpiída a loig pucrto.s 
seírvidJOfS por las Itoeas oomprcirid}- 
das en la tabla de servicios, salvo 
lais ImiiJta^ionieis ©st>abi©cáidaí8 paira 
el paa9*aj© por <el arijoulo

CAPITULO X
DB L06 SERVIC10^  ̂ EX^rRAORDINXRTO? 

DE g u e r r a  y  áUXüJAFJíS DE LA íMa" 
RIÑA MILITAR,
Ar-tílC'Ulc 55. Lofs buqu©:? delS 

tra tis ta  quedan obligadb:- v-. ])re.siar 
al Esítaidio tlo..s servici-os exí,raaj-d’i.ria- 
n o s  auxiiOiaireis dice la  M^aníne. mñiiay 
qub éste requiera y sean adecuado» 
a (la cíkisi'ñcaci'óB que •©} Miniisleido 
de Ivliariína haya hecho do dichos bu 
ques, -ajustándose a-l^as prescripci.o- 
n e s de los a.rtí'CU']as siguientes.

Artí'OUtv 56. En casos de guerras 
m arítim as u hostiiidades en. alguno 
d© Jlo/s nmiXiB o 'puertos* vlsitaüas 
por Iioís buques ú&l contratiíSta en 
las líneas cojnpromdidsa'S en la Tabla 

, de vservioiios, ej Gohieduio -será reís- 
, ponsablie de las ev.entüdliidiadcs qu^ 
pudieran re su lta r de dloha guorr-a, 
a no ser que haj^a dejado »a equél ©n 

'libertad  de suspeaidieir ©i servicia o 
! dle no tocaiT en los pheirtois donde hu 
biese hostilid’ades.

Airtíoulo 57. En él caso dle sus- 
penders'eeú sei^Aú-cio, el tiem po transa. 
euíTff'iido das‘de üa .susipensiión Irasta 
sií nuevo ©stableeimiieoito, se com- 
pmiiLÚ&r& o no en lia duraci-óB del 
0 0 ntra te  a elección dcí oontratiis'ta 

Suspondljido m .servicio, e.*. Estad:o 
pcidrá t»omaii poscsdóii de su::) bu- 
quea, cor. su m aterial y pertreches, 
bacléndoisic en todo uii ¡avaílútí por 
u n a  Oomás ió n  o o m p u e s la  ú t  d o s  
sonac- éJ’Cgadas poíi* eü G ob lem O ' j  die 
dos contriatiiStaiS.

Estos in-djvi:duosi, por míayoría de 
voitois. dieisiguarári una quinta per
sona, en quien recaicrá la ipreislden- 
eia, y en caso de émipate en §a de
signación, dieoMirá la «iuertie entre 
los indliviiduoís ooMprendiidos en una 
Li-S'ta forniiadia de común aeuerdo.

A lia tenmánación de ia guerras 
rán devueltos ai co n tra tis ta  lois bu-> 
qu’-eis con su mateT.iíál, pre\dia indem- 
ilízación a que diiera lugar &n m e 
no;r vaJoij' a  judclo de la expresada 
ComiiSióTL

B! Gobierno p agará  adeaiiáá ai 
contratiísta du ran te  el tiempo que 
tenga a su servicio lois buques, «eJ 5 
por i 00 dél oapitail que éstos ropre- 
senítan y éj 5 por 100 dle am ortiza
ción, según el juiicáo áú la citada 
Coimílsión.

l  odo otro pag'o qniedará suspen- 
dídro duran te ia interraix^iún deí 
servúck por el contra tista:

Artícuílo 58. Si el Gobierno no 
usare La fíacultaá que 1© eorrospoii- 
de. siegún ^  artículo quo antecede, 
abonará as^iimismo .a:l oon trá iis ta  
desde ci día .en que cesia^sa «O sci^vi- 
cao ha;sta La temmiin-aaióD de la gues- 
rra  un 5 por 100 diel capatal que re -  
prescraan lias «buques y ¡pertrecho.», 
según avalúo de la  Ooimiislón.

Airtícudo 59. T anto en io.s casos 
de guerra como en cuaíesquiiera 
otros, el Gobiiernio ipoidrá fletar uno 
o variois buques -del contratiista par 
ra servicios del Elstcuto mediLante un 
contrato de fletamento> ada-ptado ¡a 
■las c iw an sían c las  del caso."

xirtícufio 60. GuiaiUdo eü Gobier
no, ,-en virtud deii articu ic an terio r 
dispuisijiera d e m á s  de un buque, ©! 
contratiista no estará  obíliigado a  h a 
cer eí] núm ero de vmje¡s ^tipuilad-o 
©n e/I contra to ; u n  amegilo espeicilial 
h©Qho de coprún

toncec' Jai» alteraoofonea qiis s t  
ysai (k. ha©«es en eil númteiro y 
át ios viayesw - 'k

Esí.-r maisniG tendrá Inga^f cutanididí 
pm causía do guerra, eC E stado sí© 
bubicre incautado de los barcos é.e^ 
contratista., y a, le.rmi'n.'ar aqiiéllá 
RG dwo!vie»s>o t-odojs los que Irabíg^ 
reoibioa u ta s  devolviese inú tiles pa-# 
ra preistar los seirvicias del preisén-í 
te cantrato.

Artículo 61. Al ticrmtoaT la gue^ 
rra , eji Gobierno podirá relevar ¡aif 
contra;tiísta dfel oumpUmiíento deiS 
conirato  =?’ lo? acontecirnlentOB -tífef 
aquélla de hutucscrj cjolíocudo en Iá4 
knposibilidad de conjüinuar eá servia 
oio ^

CAPITULO XI
DEL c u m p l im ie n t o  B INSPECCION DEL» |  

CONTIIATO t

Artículo 62. Las cuestiones qu^ 
pudieran susicátarsie acerca d© la á i^  
t©rp.Tiétad|ión, «cumpfiimtenia rescjíí 
ítsaon y efeotos- diej] contrato  m  
solverán por él Ivhiañsterúio de Fo,-« 
m»enito con arreglo a la lag'jSilaiCíóií 
poi que se njgen lodos ios contra tos' 
del Bsíta.do, y al hacerse conte-rijcáp- 
sas se veiitiíliarán ante él Trdbúnal. 
com petente. r

Artículo 63. La . tep^ccáóR  *dfei 
Gobiemo «sobre ios Fervlcios se ejeir- 
cerá por eí M inisterio dle Fom ento 
njied-iiante Vas Di-rcciCilio nas genjer'áílesí 
de Navegación y Pe»ca Mari tima, dte 
Obras púbíliicas, dle Cameamo c  In^» 
dustriia y de Go/TreiOiS y Tclégrafos^.í,

Arll-oulo 64. A la Direeoión 
nenall áe Navegaiclón y Pesea M.ajr|- 
tiioia curre.spo«Tid'©rá cuanto afec ta  á  
la neccpcáón, rsí0onoictrii/i.ento y pruer 
has <de los buqu-es!, 8̂1 miantenianieni^ 
lo dle éstas en Las* debidla^ comÍJ^ 
cioncs; a l CíU!m]Díjirnien‘to de lOiS 
nerario s y al de ios servicios iodo^ 
en su parte naval y náutiicíi y «auxin 
liar dle lia M arim  íinilblar, ¡así eomíi. 
en loi?. ©aS'OíS extraortím arias y dej 
guerra  y en los ordinarios «de la p{(¿ 
to la  deil buque y dicl tra to  a los pa? 
sajaros. ’ \

Artícuo 65. A la Dirección generl^ 
de Obras públicas corresponderá in y  
ciair los conoiiertos coai las Gompa-j 
fijas die F errocarriles a que se  Tié-̂  
fie re cO a«rtfcuIo 39 y cuantos af!ecr> 
ten a su competencia, y a la de Go- 
merciío «e Industria, la inspección idlei 
todos fJos S'©rvici‘Ois camcrcialeis 3?’ 
OTúinarios ■del Estado, a excepciióioi 
de tos de Correo-s, qu-e serán  dnsN 
peccitonad'Os por lia Direcoión gene^ 
ra l dieO Rarn«o, así Ciomo cnaianto afec^ 
ta a ,la contabiíjidad de esos seirvf-? 
d o s  y úe íois buquee que tos pres-i 
teií, <a tas ta r ifa s  de 'carga y ¡pasíajé^ 
a ios iniciidienteis, rcclamaciiones y[ 
sanciones diversas a que den Iugaa5 
y af ciimpSbnlento deO contriato íSO,̂  
bre diiicho.s extrcímas.

Artículo 66 , El D irector genóriál 
de N-avegacaón y Pesoa Marítimia «sen 
rá él InsipectOT general de lO'S scrvi-^ 
ca«Qs ©n la parte ' m arítkria de losi 
milslirüO''3 que cis de su oampetenoila,; 
y, a SI? v«í3a, ©1 Diircictor ge-nerail «dé 
Coimjerciio e Industria  eeirá él InsipecV 
tor g©neii’'a* de lo¡s servicilois en lá  
rvarte restan te oonierciai y adminiis-^ 
íraitiva y d© «scrviiciiois ordinarfiiois dieil 
Estada, y el D irector general de Go'̂  
nreóss, dí Inspeotor dle los do eaMI  ̂

ram o q^e i© son peoujLairéSji ,,
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■ ;A|DttcHa&;0 ( í i .  P ^ n a  e l  ixí<«üjiíuí¿íi-

.Tft fepto y t e  pniiOibais úq iIoíS buqu'e® 
¿ ü e  íTieceipoióa d'e é s to 3.̂
^  Dlineíotior genieT.ail do Navegacdéa 
|ío(mll>ir5airá uita Coim.iisdón q w , prtefsd- 
ciifjia pcur él o p o r día pOTSiono. eu 
mk&n cMeigû el, y form-ada por im Je - 
íe  M Oñcdia'l de il-a Ainmiada, un  Ingie- 
¿lijétrio imviall y u n  M aqum ista de la 

veiriüoaíráii en  la niedifdía 
Ifcuo í'ueiSiO neoesiairio esos reconoict- 
®»lento.s y prueibas en eü puerto  de 

buquBSi, íQi en  el quo 
^  eoiivenga de antem ano.

E n  el puerto donde se ve^nquen  
^íclfcos íreoonoeiimiieAntois y pruebas 
# 0  afeeepeión, se ag regarán  a  la Oo- 1 
íKndisiónj ílormando p arte  de ella, el |  
p e r i to  meeáiiiiiCiD y  el Peruto tairquiea- |  
m o t  deil puerto, asá eomo di D ireetor .1 

Saniídad! dei puerto en  los eraseis i 
fe ie  seaii-neCies^arJos.
' ArtíeMiO d8 . Ante asa Co'm.nsioíi 

♦líinreiseatará eP con tra tis  en unión 
4él buque, Icxs diocuiinentos que acre
diten ¡la época en  que fuó eonsitruí- 

^0  y empezó a preistar servicios,/así 
eonno IdíS ríefeirentoS' a  sus m áquinas 
¿cgdklerras y demás aparatos v í ta te  

deil buque acompañados de loe com- 
erobaíites necesarios sobro su  con'} -̂ 
Irue&ión y estado de vida, el eerl-'l"*' 
iteíoado de clasificación, el del seña
rá amáento do las  líneas de máxim a

íratois auxiliaros,
Beráu válidos los oertiñeados ex- 

ipedidiois por las en tidades españoláis 
ienicargadas o autiorizadas para  ello,

couno los del “Lloydis’s Registetr” 
togllés y ilos del “B iireau Vieritas’* 

"%fanc<é‘¿
* Antlctílo 69. La Gomisiión proce»- 

.fderá aíl exam en y reconooim iento:
1.0 Del arqueo del buque, con  

|nienc4ón sepaíradá del volumeii y su- 
te^rñeáe cW los espacios dedlicados 
fal al ó j am iento de pas ajueres, de ca-

una de las c)lases, de líos dediea- 
«sdos a  comedoreis y cám aras de con- 
áversación y de fum ar; de los dedi- 
^^ados ia carga, com prendido en és- 
ítós -los desitinado-s a equipaje-s que 
'¡feo van en los alojamientOiS. De la 
iWiperfiaie y convenienite diisposición 
j|éé lais escoíiillas, po itilias  a ltas y 
ayentiiladores. Se expresará s i tienen 
1% no ventilación mecániioa.

De ia cabida do los aljibes.
2.0 Del perfecto  cstajdio del ser- 

feioio y rasistenc-la del casco p a ra  
l^eguridiad de ki navegación.
“V 3.® De si las 'máquinas y cailde- 
# as; eistán sólidam ente constru idas 
^  6n  perfecto estaido de servicio, 
¿^xaim/inando los doicumientos que 
faereditcn  la época que fueron pro.^ 

■ m ados y  a qué .̂ pti-esif^n,:
; De Sil las carboiicras ídonen

jáa capaci-fed .lébráa deternikiando y 
lexprc-sandio cuál sea ésta.

§.® De sU os repártim icnfos están  
| 3ien dispuestos y los alojam ientos 

/yíeiien la  ventilación, coinodádiad y 
"^á^paciídaid prevenida en los* :artíeuilcs

«t'do qiie son. capaz,.'.
> 6 .‘ De id I0 .S buques tienen t e
piOTxxs de repue ŝtrc* de n^áqumas, s c -

tóalos coratra or, in-edí^os

da saáivm éíeotos da
ctoswm y deanás pertirccboa nejcosa- 
rio6 en buqueis ée  taiil porto y setrvi- 
(Ok), te tm m e n to s  y «¡artas de niaverj 
gaciéón; y  

7.® Del núm ero de Jéfeis, Dficiia- 
íes, tropa, ganado y carga qué el bu
que pueda conducir, expidüendo cer- 
tificadch, que por conduelo reigilannOn
ta rio  se hará  llegar eá I\14nis»terio de 
ila Gueraa p a ra  que -sirva do baso a 
das iiUquMacdoniCs corroepondientes 
a -estos trian&portcs.

AfTitícadQ 70. Goncíiuído el reeo-^ 
noicí£n^icnto forimará lia Goniisiión un 
leslado en que se presente el de las 
reispcctivas p arte s  ireconocidas y  
-aprobadas, el c;u¡al se rá  entregado 
Oi} D irector general de N-avegación, 
.quien tendrá  la facujitad de hacerlo 
am pliar en  iciiialquiera díc los pun
to© quo lo juzgue conveniente, re- 
'mitléndiollo al M inistro dé Fom ento 
p a ra  -su resolución, con las  obser
vaciones y propuestas qu.e crea opíor- 
tunas.

A'ílíciilo 71. Eéconocidos los bu
ques en  la fom ia -expresacla, se p ro 
cederá -a tas pruebas de vdocidadv 
poniéndo (ios buques en las ciroim s- 
ta n c te  hoirmales en que suelen ve
rificar los san ic lo s , recabando para 

'e llo  los díalos qué Juzguen necesa
rio'./

La inarcha se com probará siem 
pre que sea  posible eon .miarcacio- 
£-.es p r 0vi»amanit0 detariminadas y con 
u n a  presión en las cítílder-as no su 
perior a la que coTrespoiide a la re
su ltan te  'de ias ptxiebas de resisten 
cia.

Artículo 72, L-a Oornisión ío r-  
ruará un estado o dictam-cn general 
de laa pruebas, dsetiallandlo las con- 
dicio-nes de funoionam iento de la s  
m áquinas, 01 carbón consum ido, la 
velocidad obteaiidía y demás obser
vaciones que crea  conveniente, en 
viando dicho docuniento por media
ción deil D irector general de Nave- 
gaoiófU ail M inisterio de Fom ento a 
los efcoitos m ism os prevenidos' en 
el artíoulo 70.

Arítíciiilo 73. El M inistro de^Fo- 
m ento, en v ista 'djél resultado de los 
reconocim ientos y priiobas p rac ti
cadas por la Comisión, decidirá lo 
que estim e conveniente acerca de 
la admaisdón definitiva del buque o 
buques para  el servicio de que se 
tra ía , previo inform e cuando lo orea 
neoesariío del M inisterio de Mcarina.

Podrá, sin embargo, au to rizar la 
admisión provísionaT o definitiva de 
los buques con antelaciófi a dichos 
reoonoeimiáentos y pruebas en los 
casos en (¡uo la  m ejor ÍTnp/Íaniaeión 
y m urpha do ios Servicios y s u  com
binación COA io s  j tó ü a lé s  io acon- 
sdj oh, <0 cuando se tra te  de conti- 
nuidad de servicios y de buque© del 
mismo co n im tis ta  adjudicatario  de 
los de es té conítraio, siem pre que 
presente opor!unam ento certificados 
y juMificiantas que acrediten cum- 
pilidamentc qué el buque o buques 
reúnen t e  coridlciGiies necesarias, 
según osle pliego de condiciones, 
p ara  el Sierviolo que va a desempe
ñ a r; todo ello sin  perju icio  de los 
reconocmiieutcía y pruebas que se 
esiiimen inexcusables pana la adlmí- 
ffión definiitíva, y  que habf*án de ve- 
rtíloarsv oportnriameM e. sin a lte ra r 
los íliu^a^arM)'S. en G^nprobatcííéii de
i o© díjfc:u.Tíínen̂ .Oi3

Y podrá p ara '
la adm isión provisional do los bu
que© duran te  u n  afíio to le ra n o te  por 
defectos en Ja véloioMad que' no ex
ceda de media m illa. \

A rticulo 14. Los reconooiftnien-' 
tos periódicos de los buques se ve- 
rifijcarán en puertos, «en ia  florina 
prevenidla p o r ed Ministerio de Ma
rin a  p ara  Jos dem ás buques de la 
M arina mertoanie líaicional y sin per
ju icio  ni deirimenito del buen cuím-^ 
plilmíettito de lo-s itinerarios, a cuyo; 
fm él cíontraíissta propondrá opor-( 
tunaaniente el puerto  en que pueidal 
verificarse éil x'econooimiento, si es 
que no puede haioerse on el de in s 
cripción o maftrícula db los buques, .
V .éil D irector general dé Navegación' 
dispondrá que una Goimisióñ ícons- 
titiiída en debida form a verifique 
dicho reccnotcimieiiío.

Artículo 75. Además de IoíS re
conocim ientos perió'ditcos ciiadO'S en 
el artículio antefrior, él Gobierno po-. 
d rá  disponer cuando lias circim stan- 
olas lo hag an  necesario visitas de» 
inspección sobre los sorvioios gene-/ 
•ral/es do las Mneas y al particular! 
de los buques en puerto o  n% e- 
gando.

P ara  diolias Insipeóciiónes, que 
serán  objeto en cada caso de ins- 
irucciones especiales, él eo n tra tis - 
ta  se obliga a fac ilitar ail láspectofr 
pasa je  de p rim era o te e ,  csainarote 
independiente, boíe tripujlado y otros 
medios ínéxcusaM es p a ra  éi ejércu 
cío de lia Inspección.

Ai '̂tícuilo 76. L o s ' capUanés de 
Jos bu/ques tendrán  la obligación de 
p resen tar loa cuad0rno.s ele bitáco
ra  y de vapor y m áquinas glempre 
que lo pidan los D irectores locales, 
de navegación en los puertos dé p a r
tida, a fin de que el Gobierno pueda 
infbiniiarse siem pre que lo orea oon- 
veniento de la regularidad, exacti
tud y d iligencia con que se verifica 
el ©ervioio y exija íla« Tesponéabiü- 
dades a que hubiere lu g ar por las 
fa ltas  en eil cum plim iento del con
trato .

Los roferidois cuademios deberán 
llevarse en da m ism a form a que en 
tos buques de guerra.

Artíoulo 77. El M inistro de Fo
m ento o el D irector géneral de Oo- 
mercifo é Industria  dispondrá que 
por el Jefe  de la fSeoción de Gomu-, 
nicaciones m arítim as o por el per
sonal de la misiaia Bección que el 
D irector designe, sé hagan las m-g- 
pcociones de contabilidad do ‘las lí
neas y buques de que tra ta  los ar*̂  
tícülos 26 y 27 y demás c/orresipon- 
cientés, preséntando los estado» 
yr M épi'O rM g q u é  f ó  e o n ^
éetüíeaciá iác

GAPITÜLO XII
DS LAS FIANZAS

Artíoulo 78. Los buques {íetgii-r 
nado© a estos sendcio», quécteii^’ 
esencialm ente obligados y  áfeoto» 
al cuimplimiento dél conivBita^ s i a  
que en ningún caso hí per 
concepto pueda el co n tra tis ta  na>  ̂
cerEos respontsíables prefcreniem eii^ 
te de ninguna o tra  obligocrón n i  
crédito que las exceptuadas en el 
segundo párrafo  del artícu lo  13 dW 
es^te pliego.

Al efecto, cá contraUM.iL. /«al



Gaceta: tl̂ e M a d r i d . '
;n iar4l03 fwe m  fi|en  mi la ^

jdí -̂Kpo8Íci<3a ^on a r r ib o  a l af* ; 
[ ú dio 7.% ju a iiíleará  e a  la íororía 

.uyeai4a «a páprafa G^fuado^ 
‘jei ariíoulo 1% qae a® m  liallaíi pré- 
vií^iívoale 4aípoiecacjtos ni g tW ‘&dos. ; 
ai (¿tidOiS g aran iía  da ©nalq^aier j 
i díima 083, efl Rain® ni en el eiítraa- : 
jcro en  daño de^ servicio^ i
dMso a  m 'anteierlos así por todo el 
>cim|po é& duración del eoatrato .

A|1 m i te o  fin, y en igual lornm   ̂
, íi .afcimitiré en cnaliquier tiempo a 

bienquiera que p lísen te  la jueliñ'G 
<.dOión deí gm-va/rnen de dklaoáP óu- : 
í a i¿e rio r o pos‘terk)ír a  ia  ópo^ 
cí\ de su presentación, m ediante la 

se exigirán a l co n tra tis ta  ias í 
¿eeponsabilidades que procedan.

Antícudo 79. El eontraíÁsta ga- 
í ^ntizairá ^  cuimplliíraiento de lo ; 
f aieiadlo» con una fianza definitiva  ̂

■§ 386.62f,E0 pesetas en rnelálveo  ̂
í en efectos púMicos del Estado al 
^;po que itas disposiciones vigentes : 
es atribuyaiii 4pam  la ©oíoístitíución 
0̂ fianzas; i

€ÁPITTJW) XIIX
DE LAS SANCIONES PENALES

Ariíoulo 80* Bi ei eon tra li^ ta  no 
p re se n ta re  con la antefación sufi- 
'•viente p ara  su reconociinieiUo y ad- 
^iUiisión antes de la fecha en que de- 
han  im plan tarse los servicios, los 
ihuques que s*e fijen en la prope-si- 
fcvón con arreglo ail artículo 7.% per
derá la fianza que tenga constitu i
da p ara  optar al concurso, dec'la- 
cüXMdO'S© adem ás reíStcindido el eon- 
traÉO’ 6 i en el plazo que se le señale 
no ciutmpliera su com prom iso y re 
p u sie ra  Ja fianza.

Artículo 81. Si eS co n tra tis ta  de
ja re  de hacer desdie ©1 puerto de sa 
lida af'guna de las expediciones a 
que viene íohligado según la Tabtia 

acírvicio)®, salvo» fto dtetermlnad'as» 
en el artícuílo 48, incu rrirá  en la  
m ulta  del dup’Io de lo que debía per- 
cibvir como subvención si hubiese 
reailizado el viaje.

I Ártíiculo 82. Si Ja salidia de los 
buques deJ pueriio» de p a r tid a ‘se re- 
lardiase m ás de dOis* horas y fuera 
por cujípa del cO'nirati.S'ta, pagará 

• u n a  m u lta  equivaEente al 25 por 109 
¿e la subvención que le correspon- 

tda cobrar por la  travesía, debiendo 
lias remcidenc,i!as castigarse  hasta  
"oüñ muSíta^ e.quivateBt.es> a.I total de 
la subvención deil viaje.

Artículo 83. En ó] caso en que 
la miarcba anual señalada a lO'S bu 
ques dejare de co-m'p4’em entarse, se 

ib ará  al concesíónario un diescuento 
^de Ja subveníción asiígnada en la 
propoií^ión 6 igüienjte:

Bi la  m archa reailizada durante el 
año» por térmifno medio fuese infe
rio r al ffnínimo obligatorio en un 
cuarto  de m illa por hora, e'l des- 
cucnto será de 0,50 pesetais por 100 
del totaj de la  subvención ccrres- 
pondiientó al réoorrido total anual 
fMl buque que haya faltado' a lá con
dición de ve'lociUAd; si fuese infe- 
fio r a med'ia m illa será de 1,00 pe* 
tísetajS'; gi: fuese de 3/4 de milla será 
# é  1,5Ó .peseibaS, y s-if alcanzara a 
‘Ufiáitmilla el d'éscuiento será a razón 
fia 2 péseias» «obre el to tal ée  ila sub- 
Véncíón corres'pnndieTite al reco rri

d o  anuaü idlel buque que hay-a failta- 
■^o á láiS conidisfelones dé  velocddaidt

^̂ Í0«3̂ r e  que la  d ifereneia exce
da de u n a  inMia en  40s buques ad- 
milMioe déíiuitivajM nie, se requeri- 
■íÁ ¿1 conira irsta  para que reem^^Ia- 
ce a aquel o aquellos buques que 
d u ran te  el año hubiesen incurrido 
en esa dMerencia ée la marcha obli
gato ria .

¥ sieanpre que l®s buques hubie
sen s4do a-dlíniiidos .provisionalm en
te p o r un año, con toierancua en la 
velocidad en prueba no acredri-aran- 
duran te dicho año os-a v©!oc!dacl en 
una nueva prueba de la m archa mie- 
tíla obligatoria p a ra  el serviCiO, s e ’ 
lá  iatíhbién requerido el eo iilratista  
p ara  reem plazarlo.

Aríícu/lo 84. El c o n tra tis ta  es
ta rá  obligado a! reveimplazo de cada 
uno de los barcos en eál término do 
diez y seis meses, a contar desde la  
fecha del requerí miento, p rorroga- 
bles a veinte si construyese éi b u 
que en España, y el im porte de ios 
referidos descoeutos p o r la incu»m- 
pliímentaeión de velocidad se diedu
cirá  d© la  suima que por subvención 
deba sa tisfacer el Estado ai eoá- 
tra lis ta .

Artículo 85. Cuando hubiese 
transciirrido el plazo estipulado pa
ra la reposición del buque perdido, 
inutiilizado o deficiente en veílooi- 
dad, sin que el co n tra tis ta  huebie- 
se presentado el que haya de subs
tituirlo, no siendo eíl hecho impu- 
lahle a fa lta  de diligencia suya en  
la adíquisición de aquél o co n tra to  

^de su construcción, Incu rrirá  en 
una m ulta de 50.000 pesetas y que
dará obligado a presen tarle  eñ nue
vo plazo de seis meses, pagando, de 
no hacerlo, o tra  m ulta de iguál can- 
lidad.

Anttailo 86 . Si el co n tra tis ta  de
jare  d© hacer, sin causa ju s t lf i'C e x ia  
klguna escala ohligatori'a con a rre 
glo a los iitinerarios aprotbado^s>, in
cu rrirá  en una m ulta equivalente a 
lá mitad de i a  subvención que deba 
cobrar por ta travesía.

Artículo 87. Bi alguno d'e los 
Capitanes em prendiera v iaje sin ré- 
cogar an tee la  corresipondencia del 
puérto' de salida, se entenderá p ara  
los efectos de este contrato por no 
verificado el viaje, pagando como 
m ulta Qí duplo de lo que le corres
ponda cobrar por la -travesía. -

Aí’tíeulo 88 . Por las  fa ltas en 
que incurra eil contraitiista o sus d.e- 
pendieintes en el icuimplimiento de 
las ohl.igaoiones que por este  pliego 
de condiciones se le impone, y no 
es-tuvie-sen espeeiafimente penados 
rn  el presente capítulo, se exigirán 
o aquél'mifita.'ti gradruadas y propor- 
oiortadiaa á la faJita, a juicio del Go
bierno, h asta  la sum a de 5.000 pe
seteas

Si las fa ltas afectasen exélusiva^ 
men4e al servicio -de Correos, la Di- 
recíción generaJ del Ramo propon
d rá  al M inistro die Fom ento la  im- 
poislción de la mulita qué estim e 
proceden te.

Artículo 89. L as m ultas se im- 
ponérán gub©rnalivaimente con só
lo tener noticia oficial dé los hechas 
que ia.s m oiivasen, y se h arán  efec
tivas, deisKle luego, sin  perjuicio^ de 
ios recursos LegaHeiS que pudiera 
ojéreditar eJ co n tra tis ta , tonnándO'.las 
de la  fianza, y debiendo el 'Conlralits-- 
 ̂ta rf?pon»e?r éMa en él plazo imprO- 
rnn-íoahüc -de ocho días. . '

La fa lia  dé la  r'époskión de lA 
fianza s® re eonsiderará causm dé 
rescisión doíl contrato, q u e d a n ^  ci 
conítraiist;a rc ^ o n sa b le  dé los dia
ños y perju ic ios que su fafeta w o -  
gue a  la Hacienda y en toido s ios quo 
és'to-s suíperen a  los res to s  d© la 
fianza.

A.rifculo 00. Laís m altas  exprc- 
sada>p m i los artículos anterio-rds so 
eatenderá sin perjuicio de las fcs- 
ponsabiiidades de orden crfil o e ri' 
miíied a que hubiese lugar en cada 
caso y sólo dejarán  de ser exlgibles 
en ios casos de fuerza mayor de
bidam ente justificados.

.Artículo 91. El con trafista  que* 
da .sujeto a la jurisdicción adminis-. 
tratha-;. y a las dispasiciones vigen
tes sobre contratación de servicios^ 
públicos, y serán de su cuenta los 
gastos de escritu ra  pilblica y sus 
copias, ía cual deberá ser fo-rmaü’ 
zada en Madrid.

BALEARES
TABLA DE SEHVICIOS

P^setm. .

Servicio núm. 1. — Cuatro 
expediciones sem ana les^  
Barcelona-Palma y vice
versa. Vapores para este 
servicio de más de l.OOO 
toneladas de arqueo y 15 
millas. Distancia, 133 mi
llas, a 32 pesetas milla...; 4,770.4911 

Servicio núm. 2.—Dos expe
diciones semanales Barce-  ̂
lona-Mahón y viceversa.
Vapores para este servi
cio de más de 800 tonela
das do arqueo y 12 millas.
Distancia, 140 millas, a 16
pesetas mili a...............   -

Bervicio núm. 3.—üna expe-: 
dición semanal Barcelona,
Alcudia, Mahón y vice-: 
versa. Vapores para este 
servicio de más do 800 to
neladas y 11 millas. Dis-i 
tancia, 170 mJllas. a 16
pesetas m illa  ......  2B2.88Ŝ

Bervicio núm. 4.—Una expe
dición semanal Alcudia- 
Ciudade'la y viceversa. Va
pores para este servicia 
de más de 200 toneladas 
da arqueo y 10 mili as.
Distancia de 34 millas, á
8 pesetas milla   28..2BS

Servicio núrh. 5.—üna expe
dición semanal Palma- 
Ciudadela. Vapores para 
este servicio de más de 
200 toneladas y 10 millas.
Distancia, 106 millas, a
B pesetas milla ......./ 88J 9^

Bervicio núm. 6.—Una co
municación -semanal Pal
ma, Ib iza. Valencia y vi
ceversa. Vapores para es
te servicio de más de 800 
toneladas de arqueo y Ih 
millas. Distancia, 150 mi
lla;®, a 16 pesetas.............. . 240.60(1

Servicio núm. 7.—^üna có- í *’
municación semanal Pab 
ma, Ibiza, Alicante y vi-, 
ceversa. Vapores para es
te, servicio do más do :̂ 00 
teíU'dédos de ccnuee i l ■
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billas. Distaíie'm, 170 mi- 
lías, a 16 pesetas m i l l a . 2 8 2 ; S 8 0  

gervicio nüm. 8 .—Una expe^ 
íikióa ^m anal Ibiza-Bar- 
calona y viceversa. Vapo- 
r e s  para este servicio de
más de 600 loíveladas de 
arqueo y i t  millas. Dis
tancia, 160 millas, a 16

- pesetas m ina...........................266.240
Bervicio núm. 0.—Una expe

dición semanal Palma-Va
lencia y viceversa. Vapó- 
res para este servicio de 
más de 800 toneladas de 
arqueo y 11 millas. Dis
tancia. millas, a 18
pesetas m illa ................... 241.280

Servicio nñm. 10.—Una co
municación semanal Ma- 
hór¡-P:tlrna y viceversa.
^Vapores para este servi
cio ele más de 800 tan ola 
das de arqueó y i 1 millas.
Distancia, i 03 millas, a
16 pesetas m illa.   171,392

Servicio nó¡m. 11.-—Dos co
mún kaciones semanales 
'Palma-OabreTa y yicevpr- 
sa. Vafvores para este ser»̂  ̂
vicio de más de 25 tone- 
iladas do arqueo y 8 mi
llas. tu’stand a. 29 millas,
a  ̂ peseta? m illa....  24.128

gervido núm. i 2.—Tres co- 
mnnicaeiones semanales 
Ibiza-Formentera y vice
versa. Tapnrofí para este 

. ecrvkio do más de 25 to- 
inelada.? do arqueo y 8 mi- 
lla. .̂ Dístarida, 12 millas, 
a i pesólas m illa ............ 14.976

; gervido num. 13.—Una cx- 
prjíflo.íón mensual Palma- 
Marsella y viceversa. Va
pores para este sorvici© 
de más de 800 toneladas 
do arqueo y II millas.
DisfanAúi, 295 millas, a
i6 milla   M 3.280

Bervicio núrn. i 4.—Una ex
pediciónm ensual Pídma- 
Árgol y viceversa. Vapo
res para e‘-lo sr.?'vício de 
toiás de 800 toneladas dó 
arqueo y 11 millas. Dis
tancia, 170 millas, a 16 
pesetas milla....................   65.280

guarde a dS. muehos años. Madrid, 
24 do Juik» da

geñür...*
YIZGOHDE DE

IH IS ra ie  BE U  E s s s ra c il! !!

Total.. . . . . . . . . . , . . . . . .  4.06Í .832

MmSTEHS DE ti!  W í

KEAl. 0HDE?1 CIRCULAR
Eterno. Sr.: g. M. el Rky (q. D. g.) ha 

'teaido a bien disponer que el General 
de divi-slí5n D. Femando Romero Bion- 
einto, Subsecreteio de esTa Ministeria, 
cese en el dt^aacho de los asuntos del 
Inismo. del cual so encargó dm*ant^ mi 
tóséncía, en virtud de ío prevenido en 
e l Real decreto de 5 del actual.

De Real orden lo digo a Y. E. paru 
W  eonecimlento y demás cientos, DIoíí

REALES ORDENES . 
limo. B r.: Vaoantes cuatro pl*az‘as 

Médlí-eos d)é! Cuerpo de Sanidad exte
rior, con la categoría de Oñciales se
gundas de  Administración y haber 

" anual de 4.000 pesetas, y corraspon- 
diendo, según dispone el art.ícul-o 13 
del vigente Reglamento de dicho Cuer
po, qua -saii provilsíión a© efectúe me
diante opiGsioiún pública,
' B. M. ei Re y  (q. D. g.) se ha «servido 
disponer:

1.® Que. se convoque a opoisiciones 
par.a el ingreso en el Cuerpo médico da 
Sanidíad exiterlor, debiend'o comenzar 
loe ejercicios oí día 17 de Enero 
de 1921.

2.’' Que pbr virtud de estas oposb 
cioncis podrán sop pro visitas soiamenlo 
las citadas vacantes y áquellas otras 
que se diecJaren afectas a las oposicio
nes hasta e] día dé su •term.íiiación.

3.® Que dichas oposiciones se efec
túen con sujeción a lo que determina 
el Reglaiinento y pru’grama auto
rizados por esa iDspecciÓn general, se 
insertarán en l a  Gaceta  d e  Ma d r id .

De Rea] orden lo digo a V. L p; ra su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 21 
de Julio do 1920.

P D.,
RUANO

Señor Inspector general de Sanidad.

limo. Sr.: En el expediente relativo 
a las oposiciones verificadas en esta 
Gorte.pnra proveer ocho vacantes de 
Inspectores provinciales de Sanidad, a 
que se refiere la Real orden de 25 de 
Octubre de 1919, moülfícada por la de 
18 do Mayo último: ‘

Resultando, en oanjunto, del expe
diente foimiado a;l efecto, que convoca
das las oposiciones dentro del ]>lazo de 
prt^sentación de insfanclas para los que 
d»vsoar011 tornar parte en aí|uéllas, don 
Amtxdor Rc^ îque y D. Emilio Ferragnd 
solicitaron que pora verificar ío? ejer
cicios no se exigiera la edad nece^ria  
para el ejercicio de Tos derechos polí
ticos, sino únican^ento da precisa para 
gozar de ío«s do carácter civil, di.?po- 
niéndoístí por Real rrucn de 30 de 
último que fueí'a.n admitidos a dichas 
0[X>slciancs los que, reuniendo los de^ 
más requisitos do la cum-

prieran la edaid de yeinUcinco años 
tea de que terminasen loe ejereí-cios do 
oposición; que, nombrado y eonstitub 
do eí Tribunal, se remitieron a ésto 
las solicitudos documentadas do los opo
sitores; que se yerifícaron los ejerci- 
olofs con estriota sujeción aJ Regía- 
menito para, las oposiciones, aprobado 
por la precitada Reaá orden de 25 do 
Abril, atehiénd-ose-al programa que con ; 
7a misma se publicaron, ^ n  que se foiul 
’mulaíseh protestias, y que el Tribuno;], 
a los efectos de»!. artículo íO, formuló 
íá propuesta, previa la carUlGación dc-< 
fmitiva^ 4® los seis opositores que h:--̂  
bían acrcclitado su aptitud para el dc-^ 
empeño de las Inspecciones de San:- 

1 dad, por el orden Síiguiente: Númo* 
ro 1, D. José Luis García Boente; mí- 
mero 2, D. Eustaqui-o González Mufio:̂ .; 
númiero 3, D. Amador Romque Albaiíi- 
dejo; número 4, D. Tomág Peset Alei- 
xandre; número 5, D. Joiaquín do Pre
da F, Mesones, y número 6, D. Ramón 
Fernández Cid; remitiendo el expe
diente coh las actas y  justificantes c“o 
los ejercicios a lo;s ofeC'lAiis reglamoe- 
tarios:

Resultándo qu>e, en dumpilimiento del 
párrafo segundo del artíoulo 10 del ci
tado Reglamento, la Inspección general 
remitió el expediente al Real Consejo 
de Banidad, proponieniio que, previo 
su informe, se declarara la legalidad de 
las oposiciones verificad8.s; que se apro
base la propuesta referida, formulada 
por el Tribunal, pai’a  cubrir se% de los 
ocho .cargos vacantes, nota aprobada¡ 
por el Real Consejo de Sanidad a ’lois 
expresados efecto>s reglamentarios:

Vistas las Reaks órdenes de 25 dC: 
Octubre de 1919 y 18 de Mayo último :

Considerando que los ejereicios de 
oposición se han desarrollado en for
ma re-glamentaria, a la que también m  
ajusta la propnest«a formulada por eli 
Tribunaí calificador, que ha demostra
do en el cumplimiento de su misión 
notorias inteligencia y actividad,

S. M. eil R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por la Inspección ge
neral y oí Real Consejo de Sanidad, se 
ha seiTido disponer:

•1.® Que tas oposicioneis a las plazas 
vacantes de Inspectores provincialos de 
Sanidad convocada.s por ReaJ orden de í 
25 de Octubre último, modificada por 
la do i 8 de IMayo del corriente año, se ' 
declaren legailes, por haberse desOTTO- 
liado en la forma reglamentarla preéh 
crita.

2,;* Que se apruebe U  propuesta bo
cha por eí Tribunál para cubrir seis 
de lotf» ocho cargos vacantes de Inspec^ 
tf)fs‘as provinciales de Sanidad, y, en stí 
yfrtwé, ííC oftOTguen íos oportunos noinh 
brsunlentos u D,- José Lui.s García Boem"'
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te», IX Euetaquia Gonzáie* Muñoz, d(m .
Rosique Xlbaiadejo, O. Tomás 

íbesot XleixafiKke, D. Joaquín de Pra- 
■jSa F. Mesemos y D, Raxnán F^nández 
I Oíd, que cubrirán las vacantes con si 
|0 ue3<cío o gratificación <l6 5.000 pesetas 
I cansales, en las provincias a que i>ean 
deetmados; y
'] 3 /  Qua se den de Real orden las 
^jgr^cias al Presidente y a los Vocales 
'que coiistiiuyeron el Tribunal que ac- 
(tu6 en las referidas oposiciones, por la 
• iiotoria mtellgencfta y actividad que 
fiain demostrado en el cumplimiento de 
su mfisión.

De Real orden lo (figo a V. T. para 
m  (X )nocim iento y  fin es c o n s ig u ie n te s .  
Dios guarde a V. I. m u c h o s  a ñ os. Ma- 
ind, £4 de Julio de 1920.

RUANO

'Señor inspector general de Sanidad.
' '.... n

ADMINISTRACION CENTRAL
iíNíSTESIO ílB ESTADO

S U @ S E C R E T  A R I A
SECCIÓN DE COMERCIO

Ei Diario Oficial <die Da Biepúblioá
francesa correspondiente al día 21 del 
actual publica un Decreto IntermilaLs- 
terial diel diía I t ,  prohibiendo, desde la 
tmblicac'íón del mismo, la exporíaeión, 
asa cjomo la rteiexportación, procedente 
de tíaoisboí'do. depósito, “entrepót” o

de la yjipería vacía dispuesta 
para ser empleada, armada o  sin a r 
mar, con aros de madera o d¡e metal 
'¡partida 596 dcí Arancelo

Bín embarco, ¡yodíi*án ser concedídías 
e ^p c io n es  al díacreito mencíGnado en 
las ooiicliiciones qu*e serán» determunadias 
í>cc el. M'iná^terio de Hacienda.

Lo que se hace público para coniO- 
cimiento general.

Madrid, 26 fdle Jubo de 1920 — El 
5ub^.retario , EmiMo de Pdlacaos,

MINISTHEiO 95 SEAClÁ í JOSTÍCIÁ

■ 'OWRteüOJOR GSRERAL :DE
; V BEL;-iy0 TARiAD©,;

fteo . Sr. En el recurso gubernai ivo 
ifeterpuestó por D. Julio de Otáve y On- 
Uveros contra una nota del Registrador 
Be la Propied^ de Bilbao, denefiratoria 
te  inscripcióri de un teetimohio de ad- 
ffidicación de bienes, pendiente en este 
ílentro en virtud de apelación del ci
tado Registrador r 

Resaltando que el Secretarió del Juz- 
8Mk> municipal dél distrito del Ensaa-

£6 dé la villa de Bilbao expidió con 
sha 27 de Junio de 1919 un testimo- 
itef on d  cual consta:

Que en juicio verbal civil se- 
fmdo, con otra infinidad de ellos en- 

mismas parto.«í, n

tiaiio de Orive y Otero, eontra la Gom- 
pánfa anónima “ Vasoo-Ga¿teiiAna'\
Ore rosokioióa de f*a í^ugaoidri ferie V  
número 9.946 y pago de su sn
procedió at eiS&ai'fo; que íué aaoiaéo 
oü ei Registro, do una heredad deiK^ 
minada Sanco ota. en el término muni
cipal de Eiibao', por io que so refiere a 
cuatro do sus parcelas do las cinco que 
la constituyen, las cuales miden una 
superficie tx>taí de 42.216 metros cua
drados, y fueron valoradas m  70a.912 
pesetas 70 céntimas?, , _

2.'* Quo expedidas por el Registm- 
dor de la .Propiedad de Bilbao certiñ- 
cacionea del titulo y cargas do las ex
presadas fincas, t*ué anunciada ia su- 
basta, que no tuvo pastores ai la pri
mera, ni la segunda vez, poi’ lo que la 
representación dei demandante, hacien
do uso dei dereclio que le íxincecie ^  ar
tículo 1.505 de la ley de Eiijuiciamien- 
to civil, pidió la adjudicación de aicnas 
parcelas en 353.455 pesetas 30 cénti
mos, reservándose la, (acuitad de ceder 
los derechos a tercero, a cuya .solicitud 
accedió ei juzgado por auto de í 6 do 
Diciembre de 1911.

3.® Que proihóvido; Incidatite por la 
repre^ntación de la Compañía aeiaant 
dada sctoe nulidad de la subasta y ad
judicación de las parcelas primera, ter
cera y cuarta, be desestimó lo pedido, 
e interpuesta apel¡ación, s>e denegó su 
admisión, e igualmente la reforma de 
ia providencia recaída.

4.® Que habiendo declarado el Juz
gado de prim era instancia dei distrito 
del Centro, que conoce de ios autos de 
quiebra de la Compañía ferroviaria 
' Vasco-Uastellana^V por auto de 28 de 
Marzío de 1919, que ninguna resolución 
acordó la acumulación a ellos de los 
,jiiicio.s yerbate's instados por dicho se
ñor Orive contra la precitada Compa
ñía, se devolviéron a los Juzgados de 
m  origen, continuándolos conforme a 
deterecho.

5.®  ̂ Que con-slgnádo el importe de la 
adjudicación, se dictó providenGia en 
27 de Junio de 1919, admitiendo la re
serva de cesión, hecha efectiva en fa  ̂
vor de D. Julio de Orive y Ontiveros, 
a nombre de quieu debería inscribir
se en el Registra de la Propiedad de 
Bilbao:

Resultando que, presentado en dicho 
Registro el expresado documento, fué 
puesta a sú final la nota siguiente: “De
negada la inscripción de e.̂ ê documen
to, conforme a  lo dispuesto en el a r
tículo 20 de la ley Hipotecaria, en cuan* 
to a  una parcela de 3.993,97 metros 
cuadrados segregada del trozo segundo, 
y en cuanto a otra parcela de 647,80 
metros cuadrados, segregada del trozo 
prim ero del caserío Sancoeta, por ha- 
Murse inscritas estas parcelas a nom
bre del Ayuntamiéhtio de Bilbao. No 
admitida la inscripción de los trozos 
tercero y cuarto, ni dej resto de los tro- 
zos primero y  segundo d** dicho case
río, porqueTesultando de ía inscripción 
de cancelación de la anotación preven
tiva del eml^argo de estos cuatro tro
zos causado en el juicio verbal que ha 
motivado la adjudicación de lo? rnis- 
mos, qiié dicha cancelación, practfcada 
en virUid de maMarnienió dé] JiiZg'udo’ 
de primera instancia del distrito del. 
Centro do osla yilia, con fecha 3 de 
Aí?rjstn dc> 1.917, el folio 63 del tomo 
541 der archivo Í56 d^l Ayiniíaníiento 
de Bilbao, fn ’̂* por Ju/-
pario o ̂ í ; c-is> ;: .•-¡.i <io o: i i ‘̂*0

Je íerirovi€eri«a '^a^sco-
Gastéllatía'* porque acumulados a es®.

- juicio amv<ers'aíl lo>s proceidámiento® Ju- 
diciaies existentes contra esa Ciom.pa- 
tlía, en los cuales se acordaron esa v 
otilas anotaciones preventivas, han ve  ̂
aido a formar parte integrante de d; ', 
cho juicio universail, refundiéndose en 
él y cesando^ por tanto, la jurisdicción 
dcl J ü ^  que co-nooía de dichos prpcr- 
dimientos, es evidente que esta résux- 
lancia del expresado asiento ^iancelato- 
rio, a la que el Registradór tiene que 
atenerse ségiin la doíitriiia de la Direc
ción general do los Registi*os y del No
tariado. consignada en varias resolu
ciones, y especialmente en la de 26 .í 
luiio de J.007, produce, por de pronlí.. 
el efecto de impedir que se inscrib:; 
ninguna resolucióri quo no esté dlclc 
da por el Juez que conozca dé la'quie
bra. 0 por tanto, la mi«cripciüí:
de la adjudicación de los cxpr^osadou 
'trozos m-ed'iante ia providencia a. 
por el Juez miinicipai del distrito ■■ 
Ensanche de Bilbao cpn .fechá 27 cicv Ju - , 
nm último,.inserta oneipréc^odcn te d - 
timonio, pues &i bien se dice en ei aíj 
nio que el Juez que conoce de ta o a, , 
bfa na declarado, por auto de 21 *
Marzo dei año actuail, que rilnguré . 
solución acordó la jacumulacióu a 
quiebra do los juicios verbales instad 
por el Sr. Orive contra l a . precitadc. 
Compañía, esta manifestación no, basí a 
para desvirtuar el expresado efecto dea 
citado asiento cancelatorio; porque, .se
gún el artícuio 51 del PvOgiamento . bh 
potecario. los asientos del RegistrQ es
tán bajo la salvaguardia de los Tribu
nales, y producen todos sus efectos 
mientras no se declare su nulidad, por 

' jo cual es preciso, para La inscripciói' 
de dicho testimonio, que se declare p.re 
yiamento la nulidad del mencionado 
asiento, según el artículo 99 de la i 
Hipotecaria. Se advierte, además, que 
con fecha 16 do Mayo último, y en v ir
tud de mándámiento expedido el I J  de 
Abril del corriente año por el Jüez de 
primera instancia del distrito de! Cen
tro de esta villa en. los autos do la quie
bra de la Compañía ferroviaria “Vasco- 
Castellana”, so ha tomado anotación, 
preventiva de su embargo, decretado 
por dicho Juzgado sobro e f  caserío nóm- 
brado Sancoeta, y. por consiguiente, 
sobre los cuatro trozos de dicho case
río, con exclusión cíe las dos parcelas 
citadas anteriormente, con motivo de 
la declaración de quiebra de dicha CfOni'̂ . 
panfa” :

Resultando que D. Julio de Orive 
y Onliveros dirigió al Registrador, de 
la Propiedad de Bilbao, con fecha 5 de 
Septiembre de 1919, una instancia •'ra
zonada insistíendo en la r^licif ud i e 
itiscripción del testimonio ¿e iidjiidi- 
pación de bienes referido con la
salvedad de las dos vendidas
ai Ayuntamiento de aqiielfa villa, y 
ácompañahdo. además de dicho l.e^th 
nionio, otro expedido por D. T mñ Fi^an- 
c»j i  atorre. Secretario del - l u z ^ o  de 
prim era instancia de! distrito del Con- y 
tro, oe Bilbao, eai el qire Imerf^ nn 
auto tíel miíTOo JuzgadOv fecha 28 do 
Marzo de lOfP, cuya parte disfp*̂ 'i5ítÁ\̂  
fh^rlara no hal?er lugar sñ la^mso  - 
nyforfna por "
tan.'entaríf)- drd fifrarl'í D. Saíiistiano.te 
OrT>T* y f)í«-̂ .rfvcoTvf.?~a. ef H.nio 
r.irjóri d-?' fjuí»>hrn úp Compyulía and- ’ 
iiTma rerrw fnna ■

'•> í--- ••• h' ,• ■■;>-:̂rtC-¡étÍ(
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a lía tóisín^ tialleii
apareciendo dicta

da acumulación alguna respecto de los 
111101*09 indicados por la representación 
dei Br, Oriv^ se devolvieron dichos 
iiiiciós á los Juzgados de su proceden
cia  de los cuales no debieron haber 

sin el r  quer i miento previo y 
i o s  demás trám ites legales; y que en 
la instancia de re fe r^ c ia  se alegó por 
el írecurrente que» si en lo relativo a 
las dos parcelas inscritas a favor del 
lAyuntamiént^ do Bilbao puede invo- 

"carse válidamente, al menos por ahora, 
N artíouio 20 de la ley Hipotecaria, m  
^sí respecto de los demás trozos adju- 
'dioados que aparecen inscritos a nom
bre de la entidad ejecutada, que rm -  
poeto de eliois, la inscripción se denie
ga, por considerar como defoctb el coor 
ieuido de un asiento do canceliaición, 
que se reputa opuesto ai auto de adju
dicación; pero que esta teoría no pue
do mánténerse, porque si bien es cier- 
Ic que al calificai' un documento los 
íiogistradores han de tener en cuenta 
;lo3 asiení/os dpi Hegistro. ha de ente-n- 
/lerso que son imicamente los vig^mtes, 
po- ios oancelado^, quie no tienen ya vir- 
íud alguna, ni para el Rcigisl-raaor, ni 
para oadlie, y tKo ese sentido están, co
mo los demás, baj'o la Sitlvaguardia 
t e  Tri'bunaiféis, o sea como cááucádois o 
jen cc id os*; que hasta lal punto doc
trina 6s ciar tai, que si se solicitara una 
pcrtiíloación d^i Registro para acredi
tar Í03 gTavámere-s existentes sobre 
purceias’ adjudicadas, seguramente se 
jprescindiría en ella de las anotaciones 
pe embargo causadas en los juicios 
yerbales incoados por D, Salustiano 
Prive y seguidos luego por sus aiba- 
beas en los Juzgados municipales de 
feilbao; y del asiento de cancelación de 
^ales anotaciones; que, entendida así 
¡la doctrina, resulta que la anotación 
i{ue Sé tornó sobre los bienes adjudica
dos dejó de existir por la cancelación 
jqiie acordó el J i j a d o  de primera ins- 
laiicia del distrito dei Centro, de Bil
bao; pero eso no indica que por tal cau- 
^  Jiai inscripción de adjudicación no 
t)uedá vcrifícarse, pues no existe pre- 
íccpto alguno en nuestras leyes que exi- 
|.a eotno precedente neocsario la vigen
cia dé la anotación del embargo de los 
ínismos bienes adjudicados, por tratar
le  tan .sólo de una medida^ de simpie 
precaución, establecida en beneficio del

ropio acreedor, que puede resultar, y 
na sido en este caso, el adjudicaia- 
Jib: y sí el artículo 42 de la ley Hipo- 

|ecaria deja a la facultad de ios acree- 
pores pedir anotación prevéntiva de su 
derecho, puesto que usa la frase “ po- 

pedir, etc.” ; que tampoco puede 
- t o  motivo que impida la inscripción 
u d  título de adjudicación el haberse 
Jaeiimatado áquellos juicios, de hecho, 
tonqúe nunca de derecho ai por man- 
uato jud^iai, al urJversal de quiebra 
™ la entidto dernamkd en cuanto 

iÓ as í- oh el maad^xm íent>o que 
teg in ó  di a>iento de caacekción orde- 
¡nade por el Juzgado de nrkn.'^r'a ín^ítán- 
icia del distrito d#̂  (leotí'o, de Bilbao, 
pues es mdiidahlo que tai def^to  no 
puedo fener '"/ísk?* algund dfwie rno- 
.^ n lo  en que, po, auto fie tB ár 
^  19 i 9, ei propk) J uzgado de»i 4%ró so* 
teúinomeáte no <rpfgrerieneM dicta-

Gpt^ulacién rrspTHo Jj> Ioji •

ti de dfyndc i
drmde fw dehú-rfry} haĥ r̂ nn *

tsf requerimiento 'previo y  los trdrmtes 
legales; que habiendo quedado firme y 
consentido el expresado autp, vino a 
perder éú efecto Lodo lo actuado en vir
tud de aquella acumulación irregular, 
porque, de lo contrarió, resultarm la 
ánomaMa jurídica de que se diera más 
te ai contenido de un asienio extingui
do que a la resolución Judicial en vir
tud dei cual quedó ck^svirtuado; y, 
que, en cuanto a la última parte de. iá 
nota, se trata sólo de uña simple adver
tencia, que en ningún caso podría ser 
obstáculo a la inscripción de la adjudi
cación, potipque la  anotación, como es 

careoe d-e eficacia contra un 
título de adquioioión de dominio die lo®, 
bienes anotados que sea de fecha ante
rior a la misma anotación, lo cual sólo 
puede perjudicar derechos pó.steriores 

Resuitaado que a la instancia y do- 
cumenti:>is mencionadós anteriormente 
contestó el Registrador de Bilbao po
niendo en cl testimonio de adjudica
ción de bienes la  noba siguients: “No 
admitida la inscripción dé este dócú- 
mento en cuanto a k>s trozos lercéro 
y cuarto y resto de los trozos priinero 
y segundo del caserío de Sáncoetá, qué 
80 ha pretendido nuevamente, median
te la presentación del mismo con un 
testimonio dei auto dictado con fecha 
24 do Marzo ultimo por el Juzgado de 
primera instancia dei distrito del Cen
tro, de esta villa, y con una instanciá 
susi>rita por D. Julio Orive y OntK’O- 
ros con fecha 5 de Septiembre último, 
pocque si bien las declaraciones que en 
dicho auto se contienen pueden ser 
motivo, si así k> estimasen los Tribu- 
males, para la nulidad de la inscripción 
de cancelación a que ¡se contrae la pre
cedente nota, es lo cierto que dicho 
auto no coatieae esa declaración de nu
lidad, la  cual es precisa, según lo dis
puesto en el artículo 51 del Reglamen
to hipotecario, dado que no se trata de 
un 'asiento cancelado, como afirma el 
interesada en su instancia, sino de un 
asiento cancelatorio que, estando sub
sistente como está, tiene que producir 
todos sus efectos, mientras no se de
clare la nulidad del mismo, según lo 
dispuesto en la nota precedente.” 

Resultando que D. Julio de Orive y 
Ontivoros entabló ante el Presidente de 
lia Audiencia de Burgos recurso guber
nativo contra las expresadas notas del 
Registrador do la Propiedad de Bilbao, 
pidiendo que se dejara sin efecto y que 
so declarara inscribible el testimonio 
de adjudicación, por lo que se refieré 
a ios trozos tercero y cuarto y al resto 
dé k>s tro/̂ KS prim era y segundo dei ca
serío Sanooe&, no ooniprendidos en él 
párrafo primero de la prim era tiofn, 
por los smis?nfts fundamentos ategados 
por etirecurreiite orí k  instanciá réfe- 
ritla. a |T^aridó: que, tuviora o no com- 
petenciá é l Juzgado de primera instah- 
cia del distrito del Cenii'o, do Bilbao, 
para decretar la cancélación de la áim- 
tación preventrva a que se refiere la 
nota primera, y se hiciera o no esta 
carnxd ación, es completamente mdife- 
ronte pR,m k  cuostión del recurso, y 
para que se garantizara con las soiem- 
nidadcs de! Regi t̂íX) k  adquisición le
gítima dé! que re h ir e ;  y que el simple 
hé^^ío de que la caneé*ftf^ión éTiírasada 
m  ckfjrel^sé y m  en el
í^ctívo asiento d d  ReHíd/'o por orden 
Ib u otro Juez, puede dar otro 
reeriita4;k> que el qim m  acaba de ox- 

im í *̂n ello la com-

apetencia de los Tribunales, que no pue
den arranear de un asiento cancelato- 
rio, ni contradiciéndose tampoco el 
principio dé que los asientos del RegiS’ 
tro éstáá bajo la salvagiiíairdia (Je los 
Tribunales, toda vez que, aparte de la 
naturalezta del asiento encaminado a 
hacer desaparecer una anotación p re 
ventiva del embargo, no es posible qi<; 
tal asiento tenga el alcance de deñnir 
por sí la competenciia judicial para hr. ■ 

"cer la adjudicación de los bienes y o i- 
denar su inscripción:

Resultando que. pasado el expediento 
á informe del Registrador de la Propie^ 
dad de Bilbao, el sustituto de este fiái •  ̂
cienario, por ausencir/legal del mismo, 
pidió la confirmación de las notas r- 
curridas, por los fundamentos que c?. 
ellas fueron expuestos:

Resultando^que, comiiiriciado (asimis
mo el expediente^ al Tribunal muniei' 
pal del distrito Sel Bnsaiiche, de B i’ 
bao, informó el Juez municipal suplen
te en funciones, el cifel se limitó a h a 
cer una exposición detallada de las ac- 
.tiiaciones judiciales preliminares y ar - 
tecedentes aldocumGD.to calificad(>-base 
de este recurso:

'Resultando que ei Presidente de Id 
Audiencia de Burgos dictó auto, por e. 
cual, sin hacer expresa condena dé cos
tas, fueron revocadas las notas recurri
das, en cuanto por ella} no se admite 
la inscripción de t e  trozo*s (tercero y 
cuiíírto y delí resto de los trozos prime^’o 
y segunda dél oacerío Bancoeta. 
rando en su lugar que el tesiimotnio 
expedido por el Juez municipal del dis
trito del Énsancíhe, de Bilbao, en 27 de 
Junio de 1919, en unión del exp-odklo 
por el Secretario del Juzgado de primiN , 
ra  instancia del distrito dé] Gentro de 
la misma villa, en !•* de Septiembrp, si
guiente, contsUtuyen un título inscribi
ble de los íéxpresadós trozos, ñor consi
derar que, según Iqs artículos 50 y 51 
Reí Regliaimento Jaipotecarío, entre las 
clases de aisientos o tecripciones que 
deben practicarse en los Registros, figu-. 
ran las concelaciones, y que éstas, como 
los demás asientos que enuiñera el p ri
mero de dichos artículos, producen to
dos sus efectos m ientras no se declare 
su nulidad; que las deposiciones invo
cadas por el Registrador en las notas 
recurridas serían de rigurosa observan
cia si se tratara  de dar vigor a una car
ga o traba sobre determinados bienes, 
anotada en el Registro y mandada can- 
ceüar por el Juez competente y con arre»" 
gin a trámites legales; pero que no puou 
c te  tener apiioación al caso actual, on 
que el Juéz de primera instancia cíal 
dislrito del Geníro. dé Bilbao, erróisea- 
mohtc, por habérselo rOTmitido el juiw 

ervii de que m  tnaítíi para 
sdi acumu^íación a los autos de quie- 
ora, #n> qijé tal acumulación m  hu-r 
biera pedido en forma» ni pudiera t̂e- 
ere farse, por estar en trám ite de «de- 
fíiimán die sentenCija» «e Simiió a  orde
nar la oamcelac-iAn de ta anotación do 
embargo, siin que t e  bienesí
quedaran sujetos a ?'a« m<=ailtas 
juicio ,de quiebra, (X)mo pudé hacer- 
lo- con rreglo al número 1/  del ar
tículo f .173 de b  Sey de T^imcjamien- 
io ehrjj y demá» dé k
misma; que, reconocido eiTor por
c t  propio Juzgado que ordenó jte ranee- 
tacwíí  ̂ €iégún su auto do d?. T̂ íafzo,
que V» uñwló ai expediente, y iralándo- 
sé ahora, no de dar v ifcr a H anotíbción 
do embargo, sino de inscnhir la adju-
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Jjí0a45i(ín feimes feeeba per eóm- 
potente, y eon nrreg'ío a t r to i te s  lega- 
|j3, en íavor del recufrente, no cabe 
^jrigir a éste que obtenga la deoiaracién 
Je nulidad delí asiento de caneeiación» 
p >rque no coneurro ninguno do los ca
los clei artículo 99 de la ley Hipotecá
is íi, ni puede perjudicarle el haber he- 
i iio uso a su tiempo del derecho que le 
t  ocede el artículo 42 de la misma ley: 
í Resultando que D. Joaquín Gómez y 
< t'inez Pizaro, Sindico de la quiebra de 
; Sociedad ferroviaria Vasco-Gaste- 
. ír.»na, con lecha 27 de Enero úHímoi 
V resentó una instancia, juntamente con 
( a tesíimonio exx>edid'o por él Secreta- 
j o del Juzgado de primera iiistaacia 
.!‘M Jistrio del Centro, de Bilbao, con el 
(íl'jefiíO de unirlo a este recurso pana  ̂ el 
ínejor e-sclarecimiento diel mismo, en eí 
quo se inserta literalmente el auto de 
1:6 de Marzo de 1919 del referido Juz
gado a que hace referencia el prim er 
'. multando de este recurso, juntamente 
» on oíro^de fecha 15 de Octubre del 
;:i{smu ano, dictado por el mismo luz* 
rndo, en el que se declaró que no había 
i  igar a la reforma solicitada por el 
) rocurador D. Cesáreo M, Tans, en su 

; ):omhfé y en el de los albaeeas lesta- 
nientarios del finado D. ^alusíiano de 
Orive, contra Ja providencia de 20 de 
Septiembre del año óltimo, en ía que 

acordó denegar lo solicitado por el 
citado Procurador de que se ordenase 
la extinción o cancelación del asiento 
oanceJatorio que se practicó, en virtud 
de mandamiento judicial del Juzgado 
de referencia con fecha 3 de Agosto de 
Í917; y 'esta Dirección general, por 
acuerdo de 4 de l’̂ ebrero del corriente 
afío, y en vista da la instancia referida 
jr en atención a que n-o puede admitirse 
Sa personalidad de la Compañía referb 
da para intervenir en este expediente, 
ni el testimonio de referencia na sido 
calificado por el Registrador, aparte de 
que no vienen en <d papeb timbrado o 
reintegrado, ni reviste caracteres de 
autoitieidad, resovvió que no procedía 
extractarlo con mayor detenimiento ni 
Incluir noticia más detallada en el ex
pediento de este resiirso :

Resultando que, por acuerdo de este 
Centro directivo de 13 de Febrero últi
mo y 2 de Marzo del corriente año, y 
pa?ra mejor proveer en e s re c u rs o , '^ e  
ordenó al Registrador de la Propiedad 
de Bilbao remitiera: <a) una certifica
ción en relación de la inscripción de 
oosión, de ^Isti.r, a favor de la Compa
ñía anónima ferroviaria Vcosco-Caste- 
Rana; b) otra igualmente, en relación 
de lo que resultara en el Registro refe
rente al destino oeonómico de las cua
tro parcelas que forman parle de la 
heredad denominada S«ancoeta: c) otra 
literal del asi orí f o de cancelación prac
ticada en virtud do mandamiento dol 
Juzgado de primera instancia del dis
trito dol Centro, de Bilbao, de focha 3 
de Ago/sto de 1917; d) una certificación 
m ,  ral dol mandamiento judicial refe
rido; y o) otra certificación del asiento 
do anotación preventiva de embargo, 
decrefrda por el Juzgado de primera 
lrivStr.'''.5a mencionado, en virtud de 
mandamiento de IJ  de Abril del año 
ÍRítimn, sobre el enserio nombrado 
Sancoefa, v. por con s i en i cm te, sobre 
loB cuatro íi'ozos de dicho caserío, con 
moiivo do la declnracíón do quiebra de 
la CAmnanfa ferroviaria de nue antes 
se ha becbu mérito, y remitidas que 
fueron las expresadas certificaciones^

de laa mismas aparece: que no éxíste 
inscripción de coiieesíón a favor de la 
Gk>mpañía amónima ferroviaria Vasoo- 
Gasteiíaria; que la misma Gorn pañí a ad
quirió el caserío nombrado i¿.aiicoela, 
con loa terrenos que le pertenecen, di- 
viclidoe en cinco lrozo&, cualro de ellos 
unidos y formando el quinto un terre
no suelto, liailándoso enclavada en el 
trozo tercero de la casa de labranza del 
citado caserío, y sin que resulte dei 
Registro ningdm otro destino ecoarjrni- 
co de dichos trozos o parcelas por com
pra a los hermanos D. Jos(5 María, don 
Luis y doña Ramona de Lizarra y de la 
Hormaza, según escritura olorgada en 
Bilbao en 1.'' de Octubre de 1902 ante el 
Notario D. Laureano Tejada; que en 
virtud dé mandamiento del Juzgado de 
primera instancia del distrito del Cen
tro, de Bilbao, extendido con fecha 3 de 
Agesto de 19Í7, fueron canceladas va
n as  anotaciones preventivas tíos de 
ollas procedenlos de demánda¿ promo- 
vidlas por Dv Gonzalo Céspedes y D. Dio
nisio Gómez Perea, ix3spectívainéiité, y 
las demás de embargos a instancia de 
r>, Sálustiano de Orlv'e y dé.l Procurador 
B. Giiillermo de GorcAstiza, excepto la 
última señalada con la letra K quinta- 
pilcada, que lo fué de embargo on el 
juicio universal de quiebra a instancia 
de l(av Compañía ferroviaria Vasco-Cas- 
tellana; cuya cancelación ordenó dicho 
Juzgado en los autos de juicio univer
sal de quiebra do la expresada Compa
ñía, por haber autorizado a los Sínd.icos 
de la quiebra para ceder al Ayunta
miento de Bilbao los terrenos de pro
piedad de la misma CoQipañra (¡ue fue
ren necesarios q>ara la apertura de la 
gran avenida proyectada, considerán
dose imprescindible que los trozos deí 
caserío Sancoela que hubieran d e  ce
derse a dicha Corporación fueran reci
bidos por ella libres de iodo gravamen, 
y  porque, habiendo consentido los in te
resados D, Gonzalo Céspedes y D. Dio
nisio Gómez en la cancelación de sus 
respecifvas anotaciones, se tuvó en 
cuenta además el hecho de que. neumii- 
lados al juicio univversal de quiebra de 
la Compañía Yasco-Casleliana los pro- 
cedimientc).s judiciales existentes contra 
la misma, en los cuales se órdenaron 
aquellas anotaciones preventivas, ha
bían venido a formar parto integrante 
del expresado juicio universal, refun
diéndose en él y cesando, por tanto, la 
jurisdicción deí Juez que conoció de 
dichos procedimientos acumulados, 
quedando únicamente la del que provee 
en el juicio de quiebra para dictar to
das las resoluciones que recaigan en 
dichos juicios; que en el mandarniento 
judicial a que se refiero el asiento de 
cancelación" citado se inserta un auto 
del Juez do primera instancia dol dis
trito del Centro, do Bilbao, fecha 2 de 
Julio de 1917, recaído en cl juicio un i
versal de quiebra de la Compañía anó
nima Yasco-Caslellani, Sección segun
da, Administración de la quiebra, man
dando cancelar -as HTi-^darifmcs preven
tivas de embargo y do demanda que en 
la misma resolución se. (bd.aRan,’ por los 
motivos principales qr»e fueron expues
tos en e] a.slento de cancelnción que el 
expresado auto pi^ydujo on cí.RegDtro; 
que en el juicio universal de quiebra 
seguido en el Juzgado de primera ins
tancia del distriio deJ Centro, do Bil
bao, a ihslahcbi de la CoTnpañía anóni
ma/ forroviuria YaSí»€as’tolbinOr se 
dició auto, ooxi fecha 8 de Junio de

1914, por el que se declaró a dicha 
Gompátiía en estado de quiebra, fe  
niéado por vencidas todas iaB deadas 
pendientes de la misma, y se decretó él 
embargo de todos ios b ienes inmuebh s 
de la propia Gompañía y la anotacidu 
préventiva del émbargo en el Registre 
de la Propiedad; que, librado el opor
tuno ríiandamiento, se tomó anotacióii 
preventiva de dicho embargo en cuanto 
al caserío nombrado Sancoeta, según la 
anótación letra K quintuplicada; qua, 
dicha anotación; en cuanto a la expre
sada finca, fué cancelada por la cance*̂  
lación letra L quintuplicada, por ha
berlo ordenado así el referido Juzgado; 
en auto de 2 de Julio de i9t7 y en 
vertud tíé¡l coiTespondienite mdndamicni! 
to; que, a nombre de la Sindicatura do 
la quiebra de dicha Compañía, se pre-i 
sentó escrito manifestando que habién-í 
do30 acordado a su instancia en el ex- 
presado acto la cancelación total de lía 
analación preventiva de embargo, en la 
inteligeneía de que era necesario ha-» 
corlo para poder ceder parte de los te
rrenos al Ayuntarniento de Bilbao, sien
do así que no debiera haberse hechtí 
otra cancelación más qué la de los te-» 
rrenos correspondientes a esa cesión,’ 
o sea los de las dos parcelas adquiridas 
por la Corporación \munic i pal, y que, di 
ño de que no quede incumplido" el auto; 
de declaración de quiebra on cuanto á 
los demás bienes, procedía expedir nue
vo mandamiento al Regí.síro para que 
Ko extendiese anotación preventiva del 
embargo decretado de iodos ios bienes 
inmuebles y derechos realas que apa
rezcan itiscrllos a nombre de la Com
pañía quebrada; y que así se acordó 
j)Or providencia díclada por el Juez tío 
primera iri.siancia del distrito dol Gnn- 
tro. de Bilbao, en 1.° de Abril de 1919, 
habiéndose, expedido od oportuno matir 
damiento en el mismo día/ siendo pre
sentado el 16. de! citado rne.s, y produ
ciendo Ia anotac ión 1 etra 1J > in tu pli- 
cado, al folio 64 vuelto de! 5 lf
del archivo, 156 del Ayuntuinionto de 
Bilbao, sobre el caserío nombrado San
coeta, con los terrenos que le pertenG- 
cen, sin* que la expresada anotación 
afecte a dos parcelas segregadas, una: 
del trozo primero y otra deí trozo se
gundo, de lo>s cinco en que se dividió 
dicho caserío.

Vistos los artículos 42 y 71 do la ley 
Hipotecaria., el t05 de su Reglamento; 
el 870, 893 y 898 del Código de Oomcr-̂  
cío; el 541 del Código penal; los arífcvl- 
los 1.318 y siguiente.s de la ley de En-̂  
juiclami-enta civil, y la Re.^yfiur.ión dé 
este Centro de 7 de/Marzo de 1893;

Considerando que la quiebra de la 
Compañía fanónima ferroviaria Vasco- 
Castellana, ‘apart(3 do ha de.sgracio.da no
toriedad que'ha tenido y de los edictos 
y anuncios oficia íes do que ha sido 
objeto, constíiba do bocho en los aaleri- 
ios del Reg-i stro corrcspc'nd ion i es? a ]M 
finca.s adjudicadas a D. Jubo de Orivo 
y Gntivcros, toda vez qun la a.ncl.acióá 
j3reven ti va í o tra K qu i n ti« p 1»c ad a, qn<5 
luego fué cancelada, ha<3ía dírGcta re
ferencia a dicho proeedimíonto y tendía 
a garantizar responsabilidades deriva
das del mismo:

ConsideiTuido qué la cancelación dé 
dicha anotación rirevenliva y de las in
numerables fnmada-s en los juicios ver-̂  
bales seguidor para hacer ofoctivas sen- 
d as ol)I i gac i on es em i t id as por la expr^ 
sada Compañía, lejos de llevar implfe;̂ *; 
ta  la separación tota! de [as fin/cas de la
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ée ^ui^iara, acredita mfeámliea- 

niente según la certificación expedida 
para mejor proveer, que ei Juzgado que 
conocía de los autos de la quiebra había 
aul^rizado á ios para ceder al

. Ayuntamiento de Bilbao los terrenos 
insieriios como libres de cargas, tenien
do en cueFita el hecho de que, acumula
dos al juicio universal ios procedimien- 
.tos existentes, habían venido a formar 
parte integrante de aquél, y hecho ce
sar la jurisdiccién del Juez que había 
conocida en los juicios verbaies de re
ferencia:

Considerando que ía no interrupción 
ílei CíStado de quiebra, pue*sto » eviden
cia por los asientos examinados, se 
baila corroborada por el apartado final 
de la nota recurrida, en cuanto advierte 
que, con fecha 16 de Mayo de 1919 y en 
virtud de mandamiento expedido el 1 ® 
de Abril anterior por el Juez de prime
ra instancia del distrito del Contro, de 
Bilbao, en los autos de quiebra de la 
Compañía anonimía íerroviaría Vasico- 
Castellana se ha tomado, anotación pre
ventiva de un embargo decretado sobre 
el caserío objeto de la adjudicación, con 
exclusión de las dos parcelas enajena
das ai Ayuntamiento de Bilbao :

€o>n6idenrando que, de conformidad 
con el artículo 105 del Reglamento hi- 
I>otecario, prpcederá la aholación pre
ventiva de que trata el número 4,'’ del 
artíiculo 42 de la ley, cuando se declare 
» algún deudor en concurso o quiebra, 
y refiriéndose el número citado a la 
providencia ordenando el secuestro o 
prohibiendo la enajeniaición de bienes 
inmuebles, es necesario e lim in a r el al
cance de este precepto en el caso de 
quiebra y las relaciones con el áriícu- 
7o 71 de la misma ley, que en general 
permite la enajenación o gravamen de; 
los inmuebles o derechos anotados, 
siempre que se lleve a efecto sin per
juicio del derecho de la persona a cujm 
favor se haya hecho la anotación:

Considerando que la prohibición de 
'enajenar, cuyo objeto es impedir que 
|Cí inmueble a que so refiera salga del 
dominio de aquél a quien tal restricción 
fuá impuesta y que en tal sentido se di
ferencia profundamente del simple em
bargo, reviste, cuando se ha tomado 
como consecuencia de la declaración de 
quiebra, las apariencias de un verda
dero cierre de los libros para los acios 
del quebrado posteriores, no sólo a 1a. 
declaración, sino al tiempo a que al
cance la retroactividad de la misma, 
Jodia vez que el Registro ha de ser liel 
reflejo de las enérgicas medidas que 
por consideraciones de orden piiblico 
©-'diGipitan ios artícifios 893 del Código de 
Comercio y 541 deiCódigo penal, de la 
terminante declaración del artículo 870 
de aquel Cuerpo legal que priva al que
brado hasta de la administración de cus 
bienes y de) carácter universal del ju i
cio de quiebra, que, en la duda, absorbe 
Jos derechos patFimoniales del comer- 
Ciente dentro de ]a masa común:
' que de tales supuestos
B© deduce que la cariríOuciórv h'^cha por 
el Registrador de la Propiedad de Bil
bao responde a la situación jurídica 
autentizada por los datos Inpotecarlos, 
y si bien se ha prosentado. paro, probar 
la desaeiimulación del c a ^ f o  de San- 
eoeta de la masa de la Ciuiobrn, una co
pia del auto de 28 de Marzo de 1919 de
clarando que no aporeco dictada acu- 
tadac'ón alguna respecto de los juicios

verbales mstados por ct Sv, tJrive, 
afirmación no puede destruir oí estado 
de co^as creado en el liegistro, porque 
dicho auto no permite expresamente la 
enajenación dé aquellos bienes, ni con
cuerda, si tai fuese su alcance, con el 
asiento vigente, que impide al quebra
do y a sus representantes voiuntai’ios o 
legales, realizar actos de transmisión 
sobre ios inmuebles anotados, ni aun 
parece responder,, y esto poiiria afir- 
rnarse con seguridad si el documento 
presentado por la Sindicatura de la 
quiebra lo hubiera sido en íorma regla
mentaria, al criterio mantenido última- 
mente por^ ei Juzgado de su proee- 
dsQGia:

toisiderando que esta enérgica fuer
za de cierre e^specialmente otorgada a  
la prohibición de enajenar por causa 
de quiebra ha sido defendida por la ge
neralidad de los autoree, que discutie
ron el punto én reformas recientes de 
legislaciones hipotecarias más avanza
das que la nuestra, y que las razones 
que una minoría exigua, aunque respe
table, aduce para dejar al deudor una 
mayor libertad en sus, autos dispositi
vos y una posibilidad de inscripción a 
los mismos, exigirían desenvolvimien
tos procesales de una técnica muy su
perior a la que informa nuestra legisla
ción, que, en algunos párticuíaresv lleva 
un siglo de vigencia; aparte de que la 
doctrina más amplia y liberal se estre
llaría en el c9.so presente con el carác
ter incondicionado de la adjúdicáción 
que se estima perfecta e independiente 
del procedimiento universal, y con las 
circunstancias de su inscripción, que 
contradicen expres'am.ente la 'resu ltan
cia del Registro y llevarían al mismo 
una confusión capaz de inducir a error 
a tos t;erceros adquirentes:

Considerando que si el adjudicatario 
niega todo valor a  las anotaciones pre
ventivas canceladas y al asiento de can
celación relacionado, por estar agotada 
su finalidad respectiva, tampoco pi.iede’ 
apoyarse en aquéllas para asumir el 
título de tercero protegido por el Re
gistro, y ha. de sufrir las consecuencias, 
de una prohibición de enajenar vigen
te, mientras el Juzgado de ía quiebra, a 
quien toca decidir sobre, la detracción 
o separación del citado caserío por el 
triplo título dfe la universaóida'dí dél pro
cedimiento de la acumulación consigna
da en el Registro y del imperio sobre 
una anotación deeretada por el mismo, 
no ordene la cancelación de cuantas in
dicaciones anormales y asientos vigen
tes se opongan a  ía inscripción solici
tada pop el adjndicataírio recurrente.

Esta Dirección general ha acordado 
revocar la decisión apelada y confirmar 
la nota recurrida.

Lo que. con devolución de! expedien
te ■original, eoraunico a Y. I. para los 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Junio de 1920.—El Director 
general, Julio Fournier.- 
Beñor Presidente de: la Audiencia de

Burgos.

BINISTEMO I® BACISNBA

IRSTEHVEItClOW GE^ERJIL DE t ñ
ñ D m m is r m o m ^ -  d>el E s m o o

jSó señor Miov-sfiro de Hacienda ha'

íK>mui^eal^^ ^  I t i i e r m m i é a t  
la Real ©rdien q m  :

“ilmo. Sr.: En viista 
pm m m iáa  por D* AiiejaiKite  ̂ Gun^lez 
OBIvare% Oficial prim era ckim  en 
la íniervcneión de dé Górdo-
bai, fo»rmado con miimién a.í artícu-ío 32 
M  Reigíamenio ée  7 úe Septiembre 
ée  1918,

B. M, el Roy |q. D. :,g.), ée  mnfor^ 
miídíad mm k> mforma-de p<M* Y. I.,. de 
acuordio eun determinado m  el ar- 
licu!<> 88 dteL Reglamentó
y en armíonía» m n  tu dispuesto en la  
ReaJ orden dio 5 %  Abrí!' ú l̂tiim), m- 
ha servido émtfúíeé^rie ’fuince día 
prórroga ée iicencm por enl îr.mov: 
sin . aboBO dé euoMo; >debieíiidio emtpc-í 
zaa" a COTtarise CiStei iirempo dcjsde dfa; 
-siguiente eii fe terminé l a  llcenrí 
cía que düéfirutaha. í

De Real óridien lo digo a  V. L para.' 
su conocí miento y dfemás efeetofe*, coni 
dlevofeción del expediente. D'kiiS guar- 
•d'e a Y. I. muehos años. Madrid, 22 
Julio d¡e 1920.—Domínguez Pascuat—i 
Beñor Initerventon g/eneral de la AdmV̂  
m^tración del Esítaidio.”

Lo que ele pubrica en eumplimienlo^ 
dle lo preoeptuadío. en e i  artículo 33/ 
dtel menoi'onado Regfeniíento. Madrid, 
22 dl0 Jui’lio die 1920—El Initervení/or 
' ^ e r a i  Enrique de lilana.

mWBÚÚlÚ^ QEt^mML DE Lñ DEO .̂
Dñ Y ÚLñBES P ñSI¥ñS

Los individuos dé Glasés Pasivas 
que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Pagaduría de esta Di-'‘ 
rección, pueden presentarse a percibiri 
la mensualidad corrionfie, de diez óe 
mañana a dos de la tarde, y de tres a  
cinco, en los días y por el orden que a¿. 
eoinitinuacíón se' expresan:

Di<̂  2 cte AgúHo de 1920; 
Montepío GivM: Letras N a  Z.—

Díü 3.
Montepío pLrótar: Letras A e  

Jubilados.
Día 4.

Montepío Militar: Letra® G a  K>— 
Iroinitepío Civil: Letras A y B.—Gessan-' 
t^s. Excedtenf ets. Secuestros. Réamine-; 
ratorias. Coronel-es. Tenierftes Coronie  ̂
les. Comandantes.

Diíi ñ.
Mont)eipí'0 Militar: Letras t  y  l í .—á 

•Mo/ntepío Civil: Letras G a  F.—-Ptlanal 
Mayo-r dé Jefes, CapitaneiS. Tememiites  ̂|

Día 6.
Montepío Militar: Letras N a  Z,— 

Monitepío Civiil: Letras G a M.—^Mari-j 
na. Bargenfes. Cabos. Plana Mayor dcí ‘ 
Tropa.

Días 1 y  9,
Altas. Extranjera. Supervívemias Jí; 

todas lias niómina-î  sin distinpiéii. "
Día 10.

retenciones.
O^serm^ones,

1.* No m  abonará haber ni pensiétl 
alguna sin que los perceptores lexhU
ban al pagador las nominillaB o pa-< 
pelotas de cobro.
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12> Las viudas y huórfano» d«be- 
\áxi entregar en la PagtóüríaV en el 
wi'vmento dei cobro, los eerlifioado» 
íüe oxisiencia y estado expedidas por 
3(>s Jueces municipales del disiriio a 
iqae pertenezcan, desde el día 25 del 
ncumi en adelante,

3/  ̂ No se adm itirá certificado al
guno que carezoa de !a declaración 
i r?crifa por el interesado o interesa- 
<ios. si wSon dos o liiás los parlícifpes, 
de que no perciben otro haber de fon- 
iíJos generales, provinciales, municipa- 
ios, ni pasivos de la Real Casa, debien
do loe apoderados estampar su firma 
ai pío de la propia declaración, como 
,garantía de que han recibido el citado 
documento directamente de su poder- 
f/onte y de que responden de la iden
tidad de las firmas de los misinos.

4» Los apod erad os de ac/reedoreé 
!viue por su categoría justifiquen me- 
jviiantc oficio, estamparán en él su fir
ma con igual objeto.

1 5.a Los que justifiquen fuera dé
v\cstia Corte tendrán cuidado de exipre- 
v̂ ár en el ju.stificante, no sólo el pue
blo. sino también la provincia a que 
éste corresponda.

0 / Cuando alsnln perceptor no se

1 9 2 0 Gaceta: de Madi-id.-Nuiii. augr
pa firmar, lo harán a su ruego y pre
sencia, y á satisfacción dei Pagador, 
üos particu lares que perciban h a 
beres, o dos coutribuyénies, hacien
do constar la clase a que pert^- 
rezcan.

7.» Para el pago de retenciones, sé 
Ĉ Kigirá a 4iO<k)is los aer'eédores que per
ciban desde tres en adelante la pre
sentación del justificante de haber sa
tisfecho el último trimestre de la Con
tribución industrial como prestamista; 
llenando igual requisito los que cobren 
como apoderados de un prestamista. 
Los que alegasen no haber hecho ope
raciones de préstamo con posterioridad 
a la fecha del último recibo, lo jus
tificarán presentando la paipeleta de 
su baja t o  esta industria. Los repre
sentantes de Bancc-s o Sociedades anó- 
nirmis que prestan sobre sueldos y 
pensiones autorizados por sus estatu
tos, deberán acreditar el cobro de las 
retenciones hechas a su favor que los 
establecimientos acreedoreís se hallan 
a i corriente en ol pago a la Hacien
da de la contribución quo les corres
ponde.

Madrid, 2& de Julio de i 920.—P. 31 
Director general, Moisés Aguirre.

MiNISTBSíé ig U  6©BTOCtéíl

Dil^ECCIOryi ^EfUEüAL 0 E  M M U
m B r m m o ^  .

Vacante el cargo de OoataidóT de f-anb. 
éos dial Ayuntarniento de Palaíiugell 
(Gerona) por pasie del que lo 
fiaba a otro cargo, y d-@ilado con eá 
fí-uelóo anual de S.OfiO pe«setaiS,

Dsta Dárfección •general ha acorŝ aicSó 
íse anuncie a concurao su p-rovisdón poip 
término dte treinta diíaiS, de^eontad^ 
¡los festivos, conforme -a lo© artku- 
los 18 y 19 del Reglamem to dé 3 
•Aibr.ül di0 1919, dilatante cuyo plazo 
drán pressentar sus ini&tamdas- #>n asitei 
Centro diiredih'O los solkdiantesi, <pé 
dleberán reimtr y acmiiitar t o  cowi- 
cion'eis que en oí eúipresadio R'CglaTnrn- 
to  se señalan, íprosie^ntanido además su 
hoja de servicios debidameiiíifvruitoñ^

•? zad’a y la jusíi'ifieación de le© mériiois 
j que aiiieguen; adiviryeiido que dej-a^
¡ de ©er curs'adas lais que no ^ean ácoifií 

paña-'das dé io© documento» cfue j-uist^' 
fiquen aquellas coaadtcionie©. • Mad’rM. 26 
do Julio de 1920.—El Dír-ec40f 

1 José 'dtei Luna.

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  C O R R E O S  Y T E L É G R A F O S

S E C C i Ó H r  D E  O O B R E O S .  — P E R S O I T A Í .

RELACIÓN de los individuos nombrados en 21 del actdal para los destinos qae a continuación se expresan 
de conformidad con la propuesta form ulada por el Minisíerio de la Guerra en de los corrientes

NOMBRES CARGOS PROVINCIAS

0  Aiitoriío Mufíoz Riiiz .................... . Cartero de Barron ............. ......................... Alava,
Idem.
Idem.
Almería,
Avila.
Badajoz,
Idem.
Burgos,
Corufía,
Gerona,
Guada lajaDQjg
Jaén,
liCón,
Idem.
Idem,
Idem,
Logroño.

Madrid,.
Navam^' ' 
Oíanse.

Bileneia. _ 
Santander

Pedro Martínez Barrén ...................................... ...................... Idem de Tuyo ......................................... .
Juan González Martínez .................. ....................... ................. Peatón de Poves a Antezana......... ............
Francisco Nieto Expósito ....................................... Idem de Tí jola a Higueral....................
Mariano Códera Campos , . . . . . . . . . . .m.»».*. Cartero de Navarredonda.........................
Antonio Gutiérrez Lominehar Idem de Perelada de Zaucejo................
Ix>r6iizo Campos Rueda .......................... ............
¡Francisco Díaz de Otazu Bermeo,..,,.i.,^.¿„v..»»............... .

Idem de Esparragosa de la Serena........
Peatón de Miranda de Ebro a Salcedo... 
Cartero de Feria de Rus...... ......................ORodrigo Cambre Sonto . .................. .............................. ...........

¡Salvador Faígai*ona Vila ............. ..,..,.,.,v...»rr,.. Peatón de Tortella a Basagoda . . . . . . .  .
Florentino Alonso Villar .................. .......... ....... ........... Cartero de Gárgoles de Abajo...............
José Maroto Prigman ........................................ ................... . Idem de Carboneros .................................. .
Lucas de .Jestís Alonso ............... .............................................. Peatón de La Erclna a San Bartolomé... 

Idem de Ciencia a Lambitul........................Domingo Rodríguez .............................................. ............ ........
José Soto Cela .............................................................................. Cartero de Vega de Valcárcel.............. .
Tomás Faba Amigo ....................... ............................... ............ Peatón de Toral de los Vados a Valtuille. 

Cartero de Islallana .............. ............i..,.iPantaleón Martínez Pérez .............
Miguel Vera Gil .......................................................................... Peatón de Cabanillas de la Sierra a Tó

rrela gima ............ .................. ... ... .........
Cartero de Azcona . . . . ; . . í , . . . . .  • 
Idem de Glronda ; 
Peatón do ‘ Sahtibáííez d e' lá Peña a 

Cuerno ......... ......... ........

Joaquín Pagóla Gaztambide .........  .....
‘Antonio Riveíó Thcógnito ........................... .....
Demetrio García Diez .............

’Mateo Linares Ortega .................
Hermenegildo Sobrino Llórente .............. . . . ^

Cartero de Ruiloba ........ ...........  ......
Idem dé Aragoneses . . í Segovla,

Teruel.Plorentín S îíeseguer Sanz . . .  ... Idem de Cañizar .......... ........ .......................

Plácido Sánchez Martín ..... .
Idem de San Agustín ..............................
Idem de Mocejón .........................................

Idem. , • 
Toledo.

ValladoM.
Vizcaya.
Zamora.
Zaragoza.

Justino Gutiérrez Nieto ...........  . , ; Peatón de Maíapozuelos a Ventosa de la 
Cuesta ........................................... ..............

Germán Sáez Ajales ......... .............   ̂ ^ Cartero de Santiirce .............. ............
Pedro Alonso Portales ...... .................. Idem de Ponfría ................................
Jenaro Sánchez Rodríguez .................... M..,r,*vv Idem de Aniñón ..........................................

Madrid, 21 de Jnllo dr -f-or p:eTieral. Golom }>ú
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fJn eumpiimiéntó de lo dispuesto 
ftoi Real orden de esta  íeoha, se cón- 
ro ca  a oposiciones paxa la provi- 
:¿iÓn ¿e cuatro plazas vacantes de 
iafieiatós segunaos de Adm inistra- 

élviJ correspondientes al Guer- 
«o Médico de Sanidad exterior, y de 

otras que se declaren afec- 
í a é  a  las oposiciones h asta  el día 
qiie term inen los ejercicios.

Los aspirantes que reúnan  las 
Voncticiones que se señalan en el 
Béglamento que p ara  dichas oposi- 
oiones se publica a continuación, 
presen tarán  sus instancias en esta 
Inspección gienex'al, a p a r tir  del día 

de Diciembre de 1 9 2 0 , serán 
admitidas h asta  el 31 de dícno mes, 
debiendo documentarlas conveniente- 
jmento para acred itar los extremos 
la que el Reglamento hace re fe- 
yeneia.

Los ejerciciois darán comienzo el 
Ü7 de Enero de 1921.
; Lo que se hace público p ara  ge- 
fieral conocimiento. Madrid,. 21 de 
ffulio de 1920.— Ê1 Insipeetor gene
ra l, M. Bal azar.

REGLAMENTO

fARA LAS OPOSICIONES A PLAZAS DEL 
CUERPO MÉDICO DE SANIDAD EXTERIOR

Artículo 1.® P ara  tom ar parte  
ren los ejercicios de oposición a in- y firm ará la papeleta que acredite 
¡greso en e‘1 Cuerpo Módico de Sa- \ haber satisfetcího la can^tidad de 30 
nidad exterior será  preciso haberlo

del comienzo de los ejercicios se 
efectuará un sorteo  público de todos 
ios opositores, quienes ac tu arán  por 
6l orden que del mismo resulte.

El T ribunal designará con veinli-. 
cuatro  horas de ánticipación ios 
opositores que han  de ac tu ar cada 
día.

Artículo 4.0 P a ra  ser adm itidos 
a las oposiciones precederá un exa
men de F rancés, Inglés, Geografía 
comerciaíl y Nociones 4e Ilerecho ad - 
m inistrativo, con arreglo al p ro g ra
ma correspondiente a estas dos úl
tim as m aterias, y en el que h ab rá  
oe obtenersd, ja  califioaciión, die 
aprobado.

Artículo 5.0 No s e ^ m i t i r á n  m ás 
fa ltas do asistencia  que las produci
das por enferm edad, y esto sólo p ara  
el prim er ejercicio de oposición.

El opositor que no se presen te a 
ac tuar en el día que tenga señála
lo p ara  dicho p rim er ejercicio de 
oposición y no haya excusado pre- 
viarnente y p'ar medio de certificación 
■*’acultativa su fa lta  de asistencia, 
quedará excluido de las oposiciones, 
así como tam bién quedará excluido 
d>0 ellas el opositor que dejara de 
p resen tarse  al llam am iento en se
gunda vuelta, sea cualquiera la  causa 
que lo motive.

En 1 os demás ej ercieios no s e ad^ 
m itirá  excusa algüina, quedando ex- 
cluíído el positor, sea cualquiera la  
causa de su fa lta  de asistencia .

Artículo 6.® Al presen tarse  el 
opositor ante el T ribunal exhibirá

eolicitado del M inistro de la Gober
nación, en el plazo que se indica 
ien la circular de convocatoria y con 
ios requisitos que a continuación 
íse señalan:

A) Ber español o es ta r naturali- 
itado en España.

B) No exced'er de la  edad do 
tre in ta  y cinco años el día de la 
iconvocatoria.

€) Hallarse en pleno goce de sus 
fñerechos civiles y ser de buena vida 
y costumbres.

D) Tener la aptitud física nece
s a r ia  para los servicios que se han 
de prestar, teniendo en cuenta que, 
.aparte del certificado facultativo 
que acredite este extremo, podrá el 
ír ib u n a l de la oposición som eter al 
in teresado  a reconocimiento, si lo 
¡juzga necesario.

E) Haber obtenido el título de 
ffloctor en Medicina y .Cirugía, o te* 

jaer af'^ohados los ejercicios de di
cho grado en alguna de las Univer
sidades oficiales del Reino, antes del 
día de la convocatoria.

F) Haber satisfecho 30 pesetas 
to  metálico por derechos de oposi- 
íción, al p resen tar sus documentos 
^n la Inspección general, acreditán
dolo con papeleta que se le expedirá 
ffiia efecto.

Caso de no  ser admitido a los ejer- 
ícicios le será devueltá dicha canti
dad contra prescntacióh dé la citada 
papeleta.

Artículo 2.® El excólcntísimo se- 
ífiop M inistro de la Goberiíoión nom
b ra rá  los T ribunales que han de 
juzgar el examen previo y las re 
feridas oposiciones.

Artículo 3.® El día an terio r al

pesetas a que se refiere el artícu lo
1.®, le tra  P ) , cuya firm a co te jará  el 
Secretario con las de la soliéitud, 
pendiendo aquél todos sus derechos 
si las firm as en su le tra  y rúbrica n> 
fuesen iguales.

Artículo 7.® Lo¡s ejercicios de 
oposición 'Seráñ piuco: una teórico 
y cuatro prácticos.

La calificación cu cada uno do los 
cuatro prim eros ejercicios se h a rá  
por el sistem a de puntos, y cada 
Juez podrá dar de uno a diez, como 
máximo; el total obtenido por cada 
opoisitop dará la calificación en cad?a 
uno de lOiS cuatro primero-s ejeroi- 
eios.

El opositor que no reúna 25 pun
tos, por lo menos, en im ejercicio 
de éstos, no podrá re alizar el s i
guiente, quedando excluido dé las 
oposiciones. _

En el últim o ejercicio nq  se ca
lificará por puntos. Al term inar és
te todos los opositores, el T ribunal 
los clasificará definitivamente, te-^ 
niendo en cuenta la  puntuación ^ue 
obtuvieron en los ejercicios anterio- 
res  y d  concepto que le hubiesen 
merecido en este últim o. Una vez 
clarificados se h ará  la p ropuesta de 
ingreso en el. Cuerpo, en la cual no 
podrá figurar mayor núm ero de As
pirantes que el correspondiente a 
las plazas que hayan sido declara
das afectas a la oposición.

Artículo 8.® D iariam ente se ex
pondrá al público una lista  au to ri
zada por ei Secretario y con el vis
to bueno del Presidente, con los 
nomlfres de los opositores que h u 
bieren actuado y obtenido los 25 
puntos, p o r  lo menos, a que se re
fiere el artículo anteripr.^

Artículo 9.® El primer ejercicio 
de oposición oonsiatirá en la 
iestación oral por cada opositor^; 
duirante un espacio de tiempo n(¿i 
mayor de hora y media, a aeifi prie<̂ ! 
guntas sajcadas a la suerte, dos de.- 
cáda grupo de las materias com îj 
prendidas en el programa pubíicado.i 
para este ejercicio^ cuya práctica 
atendrá a las siguientes reglas: I

1.*" Constituido el Tribunal en eli 
día y hora señalados, se dispondráait 
tres bombos, introdu-ciendo en cada 
uno tantas bolas numeradas como 
preguntas contiene^ ed programa, de 
la manera siguiente:

En el primer bombó: Materias do 
Higiene naval; en el segundo: Epi
demiología, Microbiología, Parasilo- 
lOfgía y Patología de las, enfermedad, 
des infecciosas y de las propias de 
los países tropicales; y en el ter
cero: de Legisdación Sanitaria.

2.* Cada opositor sacará, cuando 
le oarresponda actuar, dos pregun
tas die cada una de las materias oop* 
tenidas en ios bombos.

3.® Las bolas o regunias que ca
da día saquen los opositores no ! 
volverán a entrar en suerte hasta < 
el día siguiente.

4.* El Tribunal no hará obser
vación alguna a los opositoras cuan-; 
do éstos actúen. ^  ;

Bólo el Presidente podrá indicar 
el tiempo que vaya invertido en kws 
temas y llamar la atención del opo
sitor cuando esté fuera del que le 
hubiiere tocado en suerte, si lo qre- 
yera necesario.

5.* Los opositores podrán dedi
car los diez primeros minutos del 
,tiempo concedido a la ordenacióa: 
del desarrollo de los temas que le» 
hubieren correspondido.

Articuló lo . El segundo ejercicio 
consistiírá en la resolución práctica 
de un próblema de Laboratorio so
bre Microbiología o Parasitología 
aplicada a la Higiene, y otro sobre 
leconocimiento y análisis de sustan
cias Mimenticias, y la práctica del 
ellos se ajustará a las reglas si
guientes :

1.‘ El Tribunal dividká a los 
opositores en grupos por orden co
rrelativo del número que les haya, 
correspondido en el sorteo celebra- 
co al empezar las oposiciones, o ac
tuarán todos a la vez, si fuera po
sible, a juicio del Tribunal, el cual 
áhuncíará con veinticuatro horas de 
anticipación el día y hora en que 
haya de empezar este ejercicio en' 
el liistituto Nacional de Higiene de 
A*lfóhso Xni.

2 /  ; GoniStituído el Tribunal, pro
cederá éste a determinar los puntos 
que han de ser objeto del ejeírcieió 
práctico de la-boratorio, y que ee há  
de refei’ir a la resolución de un pro
blema de Microbiología o Parasilo- 
aogía con aí>lioación a la Higiene^, 
principalmente relacionado, sí j5S> 
posible, con el diagnóstico bacte*rfo- 
lógico del cólera o de la peste, in*̂  
vestigando al efecto el niicroorga-. 
nismo específico en un cultivo, en; 
un animal inoculada p qn un pro^ 
ducto pátológico cualquiera, ñonm 
pueda encoriirarise el microorgams- 
mo de que s e  trata, y al reconocr 
miento y análisis de sustancias an-* 
menticias.

. JA Acordados los problemas
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h m  d» ser oÍ)|ato efe eeta ejerefefe, 
y que liau de set tue miamos para 
Jom iadividuo» «ti grupo o para 
lodofl loa opoeitorea, segtrn actúen 
íadoe a la vez  ̂ o eái grupo^ se en
tregará a cada opositor la primera 
'materia sobre la que habrá de efec
tuar «US trábalos, indicándolos eí 
local en que han de ejecutar éslos, 
y en el ©ual se les summistrarán 
lodos loa medios, aparatos y produC' 
tos que necesiten por el Jefe dal 
mismo, Bajo la vigilancia que el 
Tribunal acuerde.
) M actuante podrá consu ltar cuan
tos libros, apuntes y datos necesite, 
ya sean de su propiedad particu lar, 
ya  procedan de la Biblioteca del B s- 
íaMecirntento donde actú’en.

El T ribunal f\jará M plazo máxv 
;mo que considere necesario para la 
^comij^etá resoíueidn de los proble- 
•mas, baciéndólo saber a los oposi
tores al dar principio a  sus inves- 

|tigacioneai
4> Cstóa. opositor expresará por 

e s ti^ te  e l  rosultedo do m s invesli- 
gáciones practicadas, la marchad se
guida y la conchisién ftnal obtenida, 

^con ouantas consideraciones estim e 
,procedentes sobre la m ateria.

Teripinado definitivamente su es
crito, fechará y firm ará s:ú trabajo, 
que en tregará  bajo sobre cerrado, 

jfirmado y rubricado, consignáñdo el 
, núm ero da orden con el que haya 
actuado al individuo del T ribunal 
qud en aquel momento se enouantro 

jm  e l local,, uniendo a ella, si a s t  
fe jtu g a re  conveniente,; las  prepa 
raciones, dibujos y deniás compro^ 
bao:les' que eátiine necesarios para  
fao tiitar el ju icio  de aquél. El re
ferido individuo del T ribunal con
signará  en el mismo sobre, y bajo 
su firma, la hora y fecha en que se 
le entregue este documento, y raco- 
lerá  el sobrante, si lo hubiere, de 
la prim era m ateria  que constituyó 
el problema.

Una vez ultim adas por los 
o p « ito re#  , sus invesiigacioneB, el 
T ribunal seña la rá  día y ho ra  para 
la lectura púM ica de las notas por. 
aquéllos redactadas^ procediendo en 
el momento de term inar esta  lec
tu ra , que se verificará por los m is
mos opositores y por el orden con 
el que vayan actuando a publicar 
La naturaílaza del problem a encomen
dado.

Artículo í i ,  M tercer ejercicio 
co n sis tirá  en la resolución p rác ti
ca de un problem a clínico que guar
de relación con el diagnóst.ioo y t r a 
tam iento do las enferm eddea infeo- 
oiosas o do las  propias da los países 
tiopioales. La práciica do este ejer
cicio se a ju s ta rá  a las i^cglas si- 
guiontos.: ;

;í  El T ribúüal señalará con 
veinticuatro  hóras: do antelación el 
fecal donde deberá efectuars’e e'i 
ejéreicio, así cómo los nombre® 
ios oipositores que deban actuar ca
da día.

2.'‘ Constituido ol Tribima'l en el 
local previanienie señalado, proce
derá  a íiuikvo^r a l  opositor u oposi
tores que deban ac tiiár cada, d iá/el 
en íí^w o quct le correspondiere y gué 
iba de ser nbjetn de la ínvoatigacióu 
jclmica.,

3.* ^eñálado el enferm o al opo- 
iSitar^ diapoíidri éjauC del tiempo que

acuerde el Tribu nal para i as práo- 
ticas de exploración que crea opor- 
lunas,, pudiendo a! mismo Ueinpc 

■ m m p k  'Cfei «01001110 0113.0109 protíuc- 
tos patológicos crea necesarios pa
ra, inyestígando en éllos, ac la ra r o 
estaM eccr oí diagnóstico.

4.* Ei T ribunal designará el. la‘ 
cal y e l tiempo de qui} hm\ do dís- 
poner los oposiiores para e.lectuar 
ios trabajos de investigación en los 
pr-oduct os qu e b ayan podi do ob te 
her de los enfeT.nvos objeío de esto 
fíjercicio, ierm lnados los cuales ex
p lanarán  verbalm cnte y du ran te  el 
tiem po qun tam bién señale el Tri- 
bun'all, el resultado de su trabajo, 
detallando la b isío ria  clínica del en
fermo eorrespondiente, con Tas con- 
climiones diagnósticas, terapéuticas 
y profiiáotioas que crean oportuno 
formuTar.

Artículo 12. El cuarto  ejercicio 
eonsistifrá en la resolución de un 
caso práctico sobre las medidas que  ̂
han de adoptar los Médicos de puer- 
los-y fron teras en determ inadas e ir-  
eunstancias^ san ltó rias. debiendó ra- 
JTOitar la resoluoiBn citando las dis
posiciones legales éri que se funde. 
La práctica d'e esta eje<rcicio se 
a ju s ta rá  a las sigulerúQS regías:
I j a T ribunal anunciará con 
te in trcua tro  horas do anticipación 
él día, Ja. hora;y  local en que hayan 
de ac tuar los opositores . 
i 2.^ Constituido e l Tribunal, co- 
fecará en un bombo, a presencia do 
los opositores, tan tas bolas num c- 

. raídas como casos prácticos haya 
tenidó a bien acordar y hayan de 
S'CT" objato de esto tercer ejércioio,. 
fes cuales serán también prc\dámenle 
num erados por el T ribunal, resoi- 
viéndüse por todos los opositores c-l 
misrno caso.
: 3.* La resolución del caso, o ca
sos deberá quedar uliim ada por los 
opositores en un período de tiempo 
que no exceda de dos horas,

4.*' A los opositores so íes facili^ 
larán , a ser posible, los libros que 
oonsiiÁron necícsario^ pana .consultar 
lia legislación que crean ‘aplicable 
al caso, cnyví resolución hsn. de. pro
poner por escrito. Tam bién podrán 
llevar los opositores libros de Le- 
g'isración, poro éatos sferán exami
nados pricviamente por loa Vocafes 
del T ribunal pnesentes.
- 5,* Este ejercicio se vigilará por 
lo s‘Vocal es del T ribunal en la fo r
ma acordada por el mismo.

6A Term inado esto ejercicio ca
da opositor firm ará su trabajo, y 
en sobre cerrado, firmado y rubri- 
oado, y señalado con el núm ero que 
al firm ante íe haya correspondido 
én sorteo, lo en tregará al T ri
bunal.

Ai siguiente día, y por el orden 
que corresponda, leerá cada oposi
tor su trabajo .
; Artículo 13. El q u in to  e j e r c ic io  

c o n s i s t i r á  e n  la  d e s c r ip c ió n  y m a
n e j o  de lo s  apáratO 'S de d e s in f e c c ió n  
fp á s  frecuentem ente u s a d o s  on el 
a a n e a ín íe n io  de b u q u e s .  Este n j e r -  
C icicf s e  llevará a cabo e n  e l.  Parque 
oentral d e  Sanidad c iv i l  a  p r e s e n c ia  
del T ribunal, el q u e  d e s ig n a r á  a  ca.» 
d a  p o s it o r  librem ente los aparato» 
que- deba haeer . f u n c io n a r .

La cfasificacfóti: d¿ mis ejércioioi 
será con arregfe a lo que diSípone

el artículo 7.® en su  cuarto  y  úl< 
iirno párrafo . "

AríícuTo 14. W  m ismo día q u e  
term ine el quinto ejercicio, el T ri
bunal deliberará y en tregará a la 
inspección general de Sa.rúdad todo, 
lo actuado y la relación de opositcr 
res hecha con arreglo a lo que de.̂  
íerm ítia el párrafo  cuartb y  
oel artículo  7.®

La Inspeoción general rem itirá  
a l R»oal Uonsejo de Sanidad todo él\ 
expédienfe de las oposiciones verifi-  ̂
cadas, p a ra  que inform e sobre la 
tram ilactón de las m ismas.

Artfculo Iñ. Una vez inform ado 
por ef Real Gbnsejo de Sanidad ?! 
expediente de estas oposiciones, se
rá  elevado al ex&elentfeimo señor 
M mistro de la Gobérnaeión para  que 
se sirva aprobarlo y nom brar a ios 
cpositores que corresponda.

Madrid, 21 de Julio de 4 92Ü.—1® 
In sp e c ^ r  general, M. Ealazar.

PROGRAMA

hAB O PO SIG irasS A INOílEaO EN m  
GUEIIPO HÉDíGO im BÁNWMí ÉTmmCm

Boraoho administrativo,.,

!.•
Goncepto del Derecho administra- 

iivo y sus relaciones con las deraáii 
ram as del Dereobo^

Fuentes del Dereobo admínigbra-- 
fivo.---€ódigos y leyes do procedi
m iento.—PuM icación de las dispô '» 
siciones adm inistrativas.—Cerifica# 
ción adinm isirativa.

Goncefáo general de la  Adminis-^ 
traición: Su personalidad.—LegaljUó 
dad do las  disposiciones: generaáGíJ  ̂
y  recursoB que la  garantizan.

4*
Organlzaoióh del Poder adm^nísA 

Irativo.—Je ra rq u ía  adm m istrativáv - 
Sii concep to, d a s  es y condici ones;-^ 
División del te rr ito rio  national.

ñA-'.
FunoionaFí o s .adm lh-i s tra  t i vos e n 

g?erieral.—Goncepto legal do fea mis^ 
mos.—Su dasificaoión.^—Sus deberes 
y dcréch os .--r- Honores.— Sueldo 
D escuentos.—- Rotcnjciones.— Dore* 
ehos pasivos, — Responsabilidad de 
fe# fun d o n ario s  administrativoif^

6.»
Le^^isladón vigente relativa a loa 

íuncionarios del M inisterio de U 
Gobernación, y en p articu la r a iQ» 
do Sanidad exterior.— Ingreso^ 
censo y  separación de los .
Responsabilidad. — Sus relacionan 
cqn fes Gobernadores, Alcaldes#. , 
J im ias provinciales a  municTpafe?^ . 
de Sanidad, con las Autoridades # .  . 
Marina y con fes Cón^iules.

• 7 /  .

A dm m iskábíón cenlrraL—Gons^fo 
de Ministrofí.—Alribucf^r' tes de fe t
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M inistros.—Revocación de sus deci* 
siones. — Responsabiiioaa inlniste- 
Tia^«~-^uniátfia ideA ce la jurisdic-' 
cióa ConieniOiOBo-aciminigtraliva.
• ■ ■ . . ■

Organización del M iníftiériojde la 
Gobernación y de sus dependeneils, 
espociaimente ias Felativas a San*. 
éadJ—insipeoción generai.—Procedí- 
íBiehios adm inistrativos^ --r Expe- 
kiientes gubiernativos^

9 «
Coníraíos de servicios j  obras &  

Agen era) y especialm ente las reiati- 
vas a Banidad, según la Legisiació'íi 
Vigenlie.—Díspasicione^ que regulan 
•la maicria* -

10.
 ̂ . '

Contabilidad do las Esiaciones sa 
n ita r ia s — Nóminas del personal j 
cuentas de m aterial.—J-ustiñcaoión, 
Responsabilidad,

G eografía ©omer-€iaL

1.*
jBdieací.6n. ée laB principales Gokí; 

pab ias navieras, ru ta s  y-puer(o^^^ do 
mi eBc a i a .—B 0 n oeípn ée laái 
prm cipaies vías íérreaB IMcrrmci#- 
pales y estaciones fronterizas. >

2 .“

' España. — Puertos comercia íes 
Soas im porlantes.—Países con Jos 

p rin c ip ó te  en te ofecfó» r é  ed- 
P)ew.i0 .. y :-artíeúIos BObre- - 
vc^wá o í xnismo^ - ; i -

'Gran B retaña o IrIanda.—Puer
cos . comerc ¡ales má.s imporLani t s .— 
BaS cóíüntas.—Comercjo de la Bte 
ftropolx con sus CGiorna?: c? iiiterna-. 
iJionai de aquélla y éstas,

’ 'Alemania y P o lo n ia—Puerío» co- 
■'rnerciales más imporiames^ — Co- 
{rríei î.0 de ambo« paises cób el resto  
^e - ias. éeí Globo.,

5.*
Eraneia- y sus- Qqlonias.— 

Comerciales m ás im pcrtaníles.—Ar 
iti'culos de Jiuportación y exporta
ción en F rancia y paises oon que 

realrz^ su com-ercio ,

' ' " ' '  ' '

Finiandia. ükraTiiA. Esiom a. Ru 
i^iá y sus Proteei .o?a d P t r e n o s  

:icomereiaalf^s má^ im portantes.—Ar- 
itícuíos sobre le^s que versa e l co- 
;mer-cio de estás riaciones y países 
icón loa que i o eíciclúa

’PuGrlof má» teppor-
f  antey d*- Bu coi a Xoruega, Di na* 
enarca Bélgica y H(?ianda.— Ŝu p rm - 
fcipal comeroíO de im portación y 
fexporíá^ii^#,

8,"

Puertas com erciales más imp;or*

íaiite» do Italia, Auslriai^ OreGia, 
Turqtífa Portugá), Bíojvíenegro, Ru, 

Bulgaria y Obecóesíavia.— 
Stím aría idea dei m-ovim^ento 00- 
m crcial que cfe-etóaR^

9.*
Vida comercial da Asia, Africa y 

Oceaiiía y puertos comei*tc.iaIes más
im portan tés.

19.
Estados Unidos de América deí 

N orte .— Méslcc — Colonias norte- 
americaL.as,— Puertos com eroales 
m ás im portaiites de esios Estados. 
Su oomerciG.

ÍL
Puertos comertcialcs más im por

tan tes de Américá Gentraí y del 
Sur.“ Bu eome'íxíi^..

mglesi©

lA
' Atm ósfera.—Análisis físico y qui
ñi ico de los elementos que la in te- 
gran,—Atm ósfera tcTccsfre y marf* 
émm: ■ S m  im purezas.—^Siis carac- 
teres y efectos en el organism o 
bumanoe

El airo como vahículo de las iti- 
le c c i o n e s .— Ân á I i s i s  m le r o b i o ló gic o 
del aire.

M etereología.—M eteoros.—Inslj^u- 
m entos utilizados para  su observa
ción..—^Accién de los meieoro|S so* 
bre el a rgan ism a bumaiio*

AMfmatdcfdn: Ba biolo
gía.—Aptitud de las .d iv e rsas  razas 
para  la colonización.

ÍDiiferentes tipos de barcos ségitn 
el tráfico a que se destinen; m ate- 
n a l  de que están construidos; me
dios do propulsión utilizados.—Con- 
óneíones* higiénfcas a qué deben su- 
ifiarBé en cada eaáó^

a '
AmíH>enEé Mfcrfor ée íoe bat^ós. 

Su estudio higiénico.—  Impurifica
ción del am biente de lós b a rco s: Su.s 
can &a»,—Vent ilacIób a bardo de los 
d^iferentéSAfeipos de baréóB ^Praeo- 
mm ieníos m ás usaSoB/

Il^umínación a bordo de lo# bar* 
eos.3—Bus sIslernaa^^E sludlo biglé- 
s;veo de fes mlsmo^v

Calefacción en barcos. — Bus 
‘Sistemas. — Su. estudio san itario . — 
Hefrigeración; en ios b é q u e s . S u  
ef (od.:o sanifario .—Buqucs írígoiu- 
ic ó s .—gix estudio’ s a ni tarro.

■

I tes dé los barcos, segán si cargo 
qñé desempeflén a bordo y los díá' 
linios tipos dé barcos. — Ropas y 
efectos dé uso persóitah Su estúdio 
éanllarlo, — Lavado a bordó. — Sus 
Sistemas y juicio crítieo dé cada 
il*no en relación cOii la higiene del 
barco,

iO
Servicios san itarios a bordo do loa 

fearoos,-—Su estudio.

 ̂ - -ÍE  . ' ,
; MorCáncía# constitofdas por ma
terias insalubres o suacepirbleS do 
albergar gérmenes morbosos—Me
didas a adoptar en fos barcos para 
evitar perjuicios a la salud por es-» 
tos moGvos, V

Higiene dé lós depaftaméritos qué 
se destinan en los barcos para pa
sajeros y  tripulantes, y de los dis
tintos servicios de lo# mismos.-^ 
Procedimientos de limpieza y sanea* 
miento^

i3
Aguas resíduarias. —̂ Excretas é 

fíimundicias de los barcos.—Retre
tes, ürinariós, bañós.--Saneárrriento 
y  desinfección de éstos departamén*- 
to& ^Senitoas>~Sn estudio^ sanltar 
rio,

14.
Papel dé ím  terco# en ta 

siófi de ím  ení&nméaáe» infccclo- 
sm  mmums.

i5v
Papel de los barcos en el maale- 

rrmi.en,to V difusión de la peste.

- 10. - ■

Papel de los barcia en él maníe- 
núr lento v éifq^ión dea cólera.

• ■ .
Papel de los baireos en el manto* 

oiimlento y difusión de la  fiebre 
amarilla.

i8 ,
Férroe?aT .̂if.e#. “  Diversois 

con arreglo a sú# servtek)#i--*Hw 
glené de lo# m4sjmO#.-^Papef de los 

en ^  éffmMóm dé 
éiifepmedtad'ets iransmiisible#.

Mavegm-ión aéwa.— Su papel eü 
\  la difusión de las enférmedaidés coa« 

iaglosas.
g©.

Agua de bebidia.— Bu compogioióií 
y propiedadea físicas.— Orígenes de! 
agua pofaht'e.— Impuí^ezas clébida# , 
% su origen.—A%l<or b^Igléni’CO 
éste.— Imptirezas debidas 
póéMo y distribuclén j

0i^.. —
; A n á li s t a  qu im feo^  d é  la<s éCTias 

j?)bta,ble« y  ju iic ío  
stótad o dél:

J - ■

iin íteofráá^  ém a g u « ^
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Aisilaaniento *dte gérm en es paiógenois  

' y s*af)roiitos que eón  m ás rrecuenciá  
iiBlpurifican ía »  aguaus.— Ja itóo  h i-  
giéniKJío dtefi resu ltad o  <ie es ta s  aná* 
'̂iísis*

2 3 /
Proceiditmiiteíiioe físieos, químieos 

y bíiol<3gi^os para la depuraci<5n y 
nsteritlización «dio Im  aguas.— Baia- 
bilézadlóras.

■ 2 L

Aguada én los baixío^ y en los M- 
rroearrileis. —  Estudio sanitario de 
^stos servicios,

2 6 c ' r
La ŝ d is tin tas  üliases de agtia qué 

conidueen los baíleos y los ferrooa- 
r n i018 en la propafgación do las en^ 
femutedlades transm isib lea. l

26.
A ltaentos en geneTaiI. —  Fisiolo^ 

gía de ,lá nuti^idn. Gómposleión 
de jas di&iítótas iclases do aiimentG'g.

' Su aceióh sobre di inetaboiláísmo iiul- 
U'iiÜMO.

27.
, ASiipeptoa ¡(|6 origen>adii(mai*^— Su 

éstudib biigidnteo.rr^A-cfeliter^  ̂ y 
ial<sific;̂ J»o»n:c.S'. Oarnes* enf-mimas.» 
Boitulisano.

28.
I^cihe y  sus dlerivadois.— es^

T u d{io hifgi é n ie o.— Adul te ra ció n os y 
falsificiaíoioneis. —  Leche proctidiente 
de aniimalies einíwuios.— Ŝu estiudió 
sanitario,

29/-.-  ̂ 7
AlitoentO'S de ordgen vegetal.— Su 

ofíitudtifo san itario .— Valor higiénico 
de JIojs niiiSímos.

30.
OoRiservaiS ailimentícias en gene-r 

ral.— Su estiuli'O higiénico.— ^Aduílte- 
raíciiones y  falsificaíCioneSí.

' -  ' ' '

Anális/i'S químicK> y mi?crográficQ 
de ilots ailteontos de origen animal: 
carnes, pescadojSj conserv^as animu-  ̂
le», kiclie y sns deffiivados.—'Marchá 
de la  investigación.— Juicio higié
nico dcl resitó'tado de estos 'an^isdls.

32.
Análisis químico y micrográ-fico de 

los; a-Mmentos de origen vegetal.—  
C o n se ja s ' yegctales.— M archa de lá 
investigación.—Juicio higiénico del 
resu-lto.do de eistois análisis^

..'.y. - 33
Ración; ralimeniiícda.—;Sii  ̂ tipos.-— 

Pri'iiciitpios fisW ógicos y bioüógícos 
qui6 debien infomnarla.— GáJjculo de 
ta energúa derivada do los alimen- 
los en relación con el trabajo  y 
Bsicdogisino del organiiginno hum ano.

Vitaiimnioisís.-
3;L

-V itaím iiias.

3 5 /

Raeión aliimeiititcia^deil marineiro. 
Conserváis Mign]en.ti|cias mjás usá-

das a bordo de los barcos.—Guiiída- 
dos higiénicos que requiere su con- 
6 ervac i ó n .— Ganib u z a f S u  estu di p 
sanitario . Cuiidado.s hiigiénicos de 
11 os u le US i I i o s des t inasd o s a  ila al 
nienfaeióu a bordo de los barcos.

36.
Beib id as oíLcío h ó I «eas, —  Ideiin a r  o- 

ináitieaíS.— Su acción sobre el orga
nism o.— Estudio san itario  de las 
mi Simas.

37.
, D&siTrfmeión en general!, —  Des- 
mroicción por agentes físicos y quí- 
m  ic OiS. —  Dcs.i n í ecc ión y  e s ter i I i z a- 
ción.

38.
Desinfección en los barcoiS.— Pro- 

ceditotentos a sieguir en la  desin- 
fecciión díe un barco, según su tipo, 
clatse de carga y enfenm-edad tra n s 
m isible que lo requiíera.

39ê
, DesratizaiOlón de líos b a rco s .—-
■ P rác tica  de la dfesratización.—'Sus 
m étodos.— D esratización de tingía- 
dos, alimacenes; muelles- y dtepósiioís

. Í1 otantes en lois (puertos.-—Miiricí- 
das.-r—Su esíudio san itario .

40.
Desinfección de dos fcrrocarriteB , 

Sus métodos.

■Considieraciones generaleis sobre 
la eliojcción del personail que ha dte 
tripudiar los barcos.— í̂Su ap ü tu d  fí
sica. —  Práctiicas san ita ria s  >a que 
deben som eterse lo<s tripullantes de 
uoé bancos,

42.
Accidentes que con m ás freicucn- 

cia ocurren a  bordo de- lOiS barcias'. 
Sumfcr sión.—^Mareo.

■ Profilaxis a bordo de tos barcos 
en reilación con ílas en feirm edades 
del cuoTta cabelludo y de la pieü.—  
Idem de las- infeccijones agudas'.—  
Idem de jos tra s to rn o s  ocuüíares.*— 
Idcim de las enfwmediades venérefas.

44.
Anpiiailes parásitos que m ás fre- 

cuenteimfente nUbergan los barcofs.—  
Estudio sianitaíTio de los m ism m .

45.
 ̂Puertes y zonas Inarítim as.—^Su 

higi/cne.— im portancia  de ésta  en el 
m an ten üm i en lo y difusión de las cn- 
fenmcdades transm isibles.

46.
Lazaretos y hosplLales de aisla- 

qiiei^o,.T—‘Bu papoi en la pirofilaxaíS 
. djé las" -enférhiiecliadefí tránsid isib lea.

- V ' ■47._ . ■
H/aspátiailie« marítimóos y flotante^/ 

Saniatariw  m arítim os y do a ltu ra .-^  
i  'Su ostudio <sanitariOj5

PiDsm luarfitiima.— Bárcos -pefequ^ 
yos. —  Condiciones higiénkms qtié 
deben reunir.— Transporte y 
servación de la pesca a bordo de Hw 
barcos.— Tripuliación de lo<s baTCCR̂  
de pesca.— Su esftudio saniitarío,

49.
T ran s^ i'te - de ganaido por iiílar.—̂  

Bu '¿atndiioi san ita rio . ^

50,
Emigración: sus eausais. —  Co- 

jTiente« emigriatorias pninciipailes.—ü 
inmigrantes y repatriados.— Estu
dio sanitario de los mismos.— Em i
gración y acili.matación.— Papel dé 
Ja emigración en el man tenían i-ento 
y difusión de ias ení-e-riniédadas, 
íranslmisibles.

51.
Transporte de emigrante-S' a bor

do de Bofe barcos.—‘Su estudio sani
tario.^—Idetn én los ferrocaTriles.-^ 
Su estudio sanitario.

52.
Feriac y mercados internactiion'aí- 

Jes.— Su rmporianciía en el manta- 
niüfniiento y difusión dé das enfeime-í 
dades íransmásiiblés. ,

53.
Criiaderos artiñciiales de peciets y  

iQOluscos.— Su estudio saníi tai t̂o.
r'tí

Epidemiología, l^lcrobiofoqía y Pá-(
lología d© las enfermedades In
fecciosas y de las propias de los
países tropicales^

Coaiicei|)to anoderno de Sa Ep>idíe-( 
miología.

Papel dé los insectos en ía pro
pagación de las enfermed^aidcís in- 
fcociosas,

3.* ^

El aire como medio de tranérni- 
sión de *las enfermedades infcecio-? 
sas.

4.»
Papel éeü agua en La difusión dd. 

Tas enfermedades infecciosas.

5.-
Infecciones é ínltoxicaíciones óca*̂  

aionadas por los alimentos.

6 .*

PapeQ del tráfico eamiercial en el 
desarrollo y propagación de las en- 
íeirniiédades infecciosas.

Porttadoreis de gérm enes.— Su pá^ 
pefl en ell m anteniim iento y difusió il 
de las enferm edades infecciosa^s.

’ - 8 . ^  •

Profiílaxfis en  las epideimias.

9 ^

L a s  fo irm a s  le v e s í  y  á m b u lá to r j 'g l
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m  el? ma‘nite.nttaieiilo y

10.
€oTJ^eipto niodiaTno dft nahira- 

^Iezla diO ríHa iníac©ión.--~4nfe&cióii o 
irinsunMad^

í í é
Papeá de los objetos de uso j  nier- 

eanoías cioniafiQinad'as de gér^menie« 
morbosos &n la génovSis y .propaga- 
ció» de las ecnfeTOitedades mfeccio- 
Bas. — Las secreciones y exicreclo- 
9»es del hombre y Sos anim ales en 3a 
d S te rdn  de las enfermíedadeB jn- 
íecoiosas.

12.
®  niieroseoplo y sus aeoesorios 

:íe0  Bacteriología y Parasrtdftogíai

13.
L aboratorios de Baeterioi?o^a y 

P am siiíto g ía  apíliiofíidos -a la ínves- 
tigiaaión •cilíniea,— Su organización, 
m aterial de que delieii e^star (WoaéáoH 
I  funicionainiienio.

- ©n ¿encr
f á í.— Idéirn p ara  el o^tudio d© los 
J>ro^zo'ario9 patógenos.

15.
Medios d/e euiltivo.— CuMivo de las 

bacterm s. — Idem do lo-s protozoa- 
tóos.

16*
té c n ic a  general p a ra  La reoogidá 

de productos norm ales y palológ*- 
eos en el hom bre y ©n los ahiteales 
de ex)peritmenía;ciíón, y m archa gene
ral a seguir en la  investiga-ción en 
ios miismos di© gérm enes patógenos.

17.
Esteri.*iázajción en Bacteriología.--» 

Beainfewión. —  Asepsia. —  Anti- 
í?epsia.— Agentes quím icos desinfo'5 • 
tantas.— Su acción. —: Teorías que 
pretenden explicar! a V

18,
La experim entación en lois anim ar 

i^s^ap'llcada a la B acteriología y u 
4a BaragiloOogia.

Biología general do las basolcri>aí?. 
Bus funcionéis y modo de reaccionar 
frente a los agmite^ íisleos, quím v 

y biológi-cofs.
20 .

general dé los pro to2oa- 
TÍOS.—-Su s f un c iione s y m od o d e re - 
aiccionar frente a los asrentcs fisi^ 

qnímicos y biológicos.

; Infección.— Feim a n iá c ió ii^  
f ia  di© A b d e rh a J d e n .

22^

jfc,J9^toiotera.pia esterilizante (1 j
ItOTÍCh,

23,

2A  ^

Bacierirt^ierapíla.

251.*'
InmunM-ad n a t ía s  y pr©dÍ«pos4- 

ctón.—^FagooftoísáíS.— Aíexi na»

26.

Toxinas.—^Aniijtoxmo»..

27-
Agluünihas.---PrecjpítM'^^^^^

28.
.Opsonirias.~Bacteidotropitíáííá

20.
Idsina».^— -R ea cíc ió n  d© B o r d e t  »  

Ocngou.
30.

Anafiliaxia^
Buero.

Bníeitóeidaidw ^

;

lióís fenómenos* tanafiiláctiíCOB aplí- 
óadois ail d'Laignóstiíc-6 dé üas inieiéci<o- 
neis.— ^Anitijanaftlaxia^

■; ■ ■■ ■ ^ 2 i

Cóilera.— Su ©tioilogía. —  Estudlfo 
del gormen ealérdico. —  Diagnóstico 
báicteriológiico dje*! cóL©ra.i

S 3 . . ■
Cólliera'.— Su patogeniaí *—3 Airaito*̂  

mía pjato-lógica.-^Sintamaítoílogía.—  ̂
Dlagnóstico cüíniieo dilferenicial. r— 
Pronóstico.

34,
Trataími-cnto dél cólera.—Su pra- 

tilaxiia.—Su epidémibliotgía.

35,
PfBte,—Su etiollogía.—Estudio del 

genmeií do Oa pesite.~Diagnóstico  
baicioriológlco.

36,
* Peste.— Su patogenia.^— ÂniOtlOTníia 

paiodógica, —  Foranas ulíniicas: sus 
sliiibomas.— Diagnóstic/o difereriíCíaJ. 
Pr Olió s tico. í

■ ;7.: .37,^ - ' ■
Peste.— Trataaniiento de la pesie. 

Su proOlaxia.—¡Su epidemioílogia.

38.
Fiébre amiarilla. —  E tiología .—  

Trahajo® día Noguchi en la invosit- 
gación del agento cauS;al de la fie
bre amaTálla: su reisu'iiado.— í̂lpíJdc- 
miioilogía d© la fiebfi© amarilla.

3 9 /
Fiébrc ama^

¿nato im a .paioilióigíiCá.-rr-Diagnósiico 
f ] ini 00 .— Di agnó s tic o diifcrencuaíl .—  
Pronó.síiico,— Tratamieínto, . Pro-
filaxm,

ÁO. ■■
i  ;!?irBe!la.‘~E sto(iio3 ¡ííMógfiíjj^Si'

pJáogmiOM— A a a M m iS í .

Slntosna».—-Dii&gnásUcó
iTonóiStñiCio. '

41.
•"nsia.—So tratamiento.- - "Vaetí̂  

i¡a¡c,iúD ant1¡va<r«^}ea: SKI estiidio.-
SDwi'&rniolíioifirta éo  la viroola.-

42.' ■
Sapaimpión y esmriaAiroa.—MtltA 

patología y anatomía pafoidj; 
gioa. — D ia ^ ó stieo  di£earen t̂aa ,~4{ 
Proaóatíoo.

* ^r
Tratannienlo idd fiaraaiVJí’án y és- i 

caatkiíiina.— Pro&lazrs. —  Epidiemiio-' 
jogfe ■ ■

■ 4*.
'■ sEnfermedajáies proddoM^s por el f 

neunnococo.—-Su *e»tiadru dlíaioo. ^

45. <
Neujm|OíDOiOK>.— iSu cisiudlio. ^  

nación y seamterapia un las némno- 
éOCias.— Profilaxia y ep&S<$ntic)Sog1a 
m  t ó  neumoc-oeias.

46.
Meningijiiis ©pMé- \

inica.— Su eiM ogiá. —  Estuidüp dieii í 
metiinigoicocó. —  D iia^ d ^ feo  bacle-  ̂
rioft^ágácu de las micningócotciijás.

47.
Ptí;Dg©nia i(Je’ te» ancningococilais. ] 

DtegnóStioio ctínkio.— Trataaniienlo. [ 
Tacuna® y Buero», —. Paroflílaxií». 1 
EpidteUniiOil'Ogia.

43.
Filehí̂ ie de Malta. —  E tM ogía .» 

Palogeiiiia.— Anatomía patoílógileia.-^ 
Fomnas «línica'S;.— ^Diagnóstico dif- 
niciO'.— Pronósticu.

49.
Fiebre de Miaüta.— Esiudii^o dd  

erotcofco melitense. —  D iagnóistim ; 
batcioriológico d-e la  fiebra ée  Maflíta, 
BpdideaniiolO'gfa. —  Pro maxis.— Va
cunas y sueras'.

50
Chacra btendn y b lenorrag ia .-^  

Etiología. —- Bstudao d*c los gérme* | 
nejs prodUiCtores do am bas enf*erafn©- í 
dadc®. —  P a to g en ia .—• Diagnóstiiea; 1 
d ifereM tel cilínico y ba!CteíriOiIógiteo.f ! 
Tratam áento.— Profilaxis.— Vacuna» I 
y fsueros gonocoeiiicos.

61.
Cocos p a tó ^ n o s  Gram-positi'vo% ¡ 

Su esíud'i'o y &agnósti»co baíaíie‘ri<dé-</ 
gico.— Vaciunas y buctois.

82.
Gniipei.̂ ^— Sü eitioSogía. —  Eetud®,’ 

de siu agente C(»usal.—^PatogenJto. a :

53.
DiagnóisitStoo <íe la  gripie.—P o r » ^ ' '

ciínréas. TnataimTfloto, Bpiias^
mi«togía.---Prolií«zí8.

« 4. • -
PifftetiasMBtaologto.-HBBlgíBsi ’d sl i
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[ígent© cau«<aíl ée la d ifteria .—Diag- 
' 'ióatlioo ba?eiorialógko de la  difteria,

55^
Dhíle^m. —  Patogenia. —  Sínto'- 

í¡.ias, —• TratamiLenlo. —  ProÜaaxife. 
j í ’iptóie'miioíogía,

56r
Fiel) re i i f o i d ea.— E ti o 1 ogí a.—E s - 

tiid'áo de l>aoi)lo tífico.— Dia.gnósti€0 
íba-eteriológioo úo :1a ñd)re tifoidea, 
yvi^slaniiento tííe;! germen fuera diel 
li'rgaTiisiiro humano.

57*
Patogenia y .anatotiníia paitoiIdg*k.'a 

de la  íiebro tífoidoa,— Diagiió'S'tioo 
olínico. — Tm-taímioiiito. — Profriia-

— ÊpdidiomiiOilogSa.

56.
ParatifaiíS.— Estudio de íias gérm'e- 

n es p8üra»t ífioos.— DiagnósLleo oí fn i 
ro y  tei(>teíria1ógkK> ée «en fenB*o- 
úf0ú m  panailíloas*.

59.
D isentería b ac ila r/— Estudio do 

ios gérrn.enas íproducLores de esta 
c n f e r m le d la d 1% toge n i . a D  i a gnda. 
U w  diforeneial, elfnico y baiCteriio- 
lr3gióo. ‘— Tratam.ie.nlo. —• Suerog y 
vacunas.— Profilaxia.— Epídeínio- 
logia*

60.
doq'Uielu^h’e.— ■Etiología.—Estmlt^i 

cí(̂  agento c-auaal de la  coqueluche. 
S intonías. — Diiagnóslioo clím co y
baotcr lo lógico. Tralíamientb. r—
P  rofí I. ax I a . - -E p i d oin i o í o gía .

61,
Carbamco.—-Estudio do su agente 

c a u s a l .— Diagnóstiico olínico y bac- 
lerifOíIógico. Trataníiitento. — Pro
filaxia »— K p id e m i o-l o gí a .

62.
Muermo. —̂ Estudio <dio -su agenite 

(•aiv8.al. —  Síntom as, —  Trataanílioa- 
Ao.—Proiülaxia.^—Epidetmiologíá.

63. ^
Tuherc'u<!os)is. — Form as olínicas. 

Estudio del baelflo de la  tuberculo
sis hum ana.—^DÜagnósfico olínico y 
baioterioidgi'co do la tubcnculoslis.—  
T ratam iento , —r Profilaxia, —- E pi- 
«icmijoilogía.

64.
Eepra.—Estudto' de su agenrte cau 

ipiaíl, — Síntomas. — Tratamiento.—  
profilaxia,

65.
Tíifus exanteimátitoo.—Trabajos en 

fia investigación áe sii adíente oau- 
saH.—Síntarnios. —  Diagnóstico dlíe- 
irenioialc

66.
Tifus -erautcmá-tico.—Tmtaimlica:- 

40ír---Profilaxia. —É p  i

67.
—  R acom a. — Su |

tico —  TnatamientOe —  Epid^mJia- 
logía,—Profilaxia.

68.
Beori-berG y escorbuto.— Etáoloigfa. 

Diagnósíico. — Profilaxia — Dis* 
Ir ib ución geográfica.

69e
TéíomcHS.—Etiología. —  Estocfiio 

d-ei germen del télanos.—Patogeida. 
Di;agn6sLii)co dtro{re4rieiail, olíniico y 
mie.ímbioiógiíco. —- Ti^tarnji-ento, r—? 
P r O'fi La x la.—Ep id em loil og í a*.

70,
Rabia. —  Etiolog^ki. —  Patogenia, 

Di a gn ó sit'ioo. —  T r a t a m ie r i l o P  ro- 
filaxia.—E'Didemiiología,

SífiHís.-—Etioloígía, — E studio de! 
ágenie eausia)] die la  sífilis.— Sínto
m as Dmgnó^ Id'oo.— Trat^iineeaio.

. n .

Profilaxis d é . v C t -  
n é reo-siiU í 1 Loas.

'73.''
Dksícn'teria amebitatia.—Es-fudio de 

su agen té cauísalv SnilüTr)as. — 
D iiagn ó .c'L i<60 d i-fec*enoiial, ol í n ico y 
tf̂ nM‘0(b.Mógico. —  Trai'aim&eduto. —  
Profi laxia.—Epiidemioil ogía,

--■ 74,
F.iicbr.0 reiourTCnie.— Estu’dliio dé su  

agente ciaíinsal. — Sintotitas,— Diag* 
nóstico diferenciail, olínieo y niLofro- 
hioílógico. —• Trafiiam.i.entOí. —« Proíl- 
iax¿a.~Epidemiología»

75
Es'pimoíebe/tosiis ícteTO-hemorrági- 

ea.— Estudio de su .ageMe oaansal.-— 
Bín tornas. — DiagnósticiO. —  Tirata- 
m iento. — Profilaxia. — Epidemio-. 
logia,,

76.
EnoeMltiiüs ae tá rg ica .—'T rabajos 

en la investigaición de su agente 
eaus»ail. — Síntom as. — D kgnósti- 
'Co. — Tratam iento , — Profilaxia. —» 
Epiíáemii'oioigíja.

" 77,
ICMia-^azar infantil..— Foirmias dlf- 

r  i o a s S s  tudiio de su  agento cau
sal. —  Diiagnóstiíco. ■— T raia im en- 
f o d P r o f i  laxia.—Ep idomio logia.

78.
POíHomkvM'tis ‘eípldémilca. -— E siü- 

d i o s atioil ó g iie o s-.— Pa toge a ta  .— A na
to mía patológica. —  Slatonaas. — 
Diagnóstioo diferencial —  T ra ía -  
mifento. — EpidiejmijQflogía. -— Pirofi- 
laxia*

79o
 ̂ TdiipiaiiDSiO'miiíasHS huim-anas.—-Es

tudio de síu agenitc 'oaustah— SíntOw 
m as. — DAagnóstk>o. —- Traiiainüen- 
io,—•Prafiiaxia.—^EpMefnaiologta.

80.

dentro y fuieira del crgariismo hu
mano.-—Plasmodnim malariae.— Su 
biOiogía dent¿io y fHiera organls^ 
DIO huimamo.

81,
F»eto> palúdica iropilMil. —  Estó* 

dio de su agenté coíu sal.— Es tu di«o 
cHínico íkf las dhversas formas 4M 
pailujdiiS»inio. —  Trataínueiito. — Epd í̂ 
demiología —^IToíllaxia,

82,

Tiñas, — Estudio do lo;s agehtíeíüí 
caum ies. —  Sintonías. —  D iagnós
tico. — T raiam /ento , — Profilaxia^ 
EpiideímslOiogía.

83.
Fillarias.— Su estud io.— Ŝí ntorntalíl 

de ‘1 a íilariosi^s bumana. Foirinaa
e l ím>>as. 
m iento.- 
gla.

Diagnó^tioo. Tratan
Profilaxia, —  EpiéeniJólo-

ÍS l^ ogta . -T- Diiagnós*' . Plaisim'odi'um vivax. ~ .S u '

Epízóoliias m ás camiones.—Su 
tudi'O elínicto.— Su oUioiiogla.— Estiu- 
fíió <2o 4ioá agentes causíales de las 
m ism as.— Prófilaxiá^ — Epidéñaio- 
’̂ ogía.

i-egl^Iaolón ^ n lta r la ^
•: ■

H istoria de la Legislación sasiíU 
ía r ia  español'a.

2 .“

Bk^torla de la  LégialaicMn de 8^^ 
Pádad ex terior en E%>añau

r^gislaeiión vigcrite en  mafeeria dé 
sanidad exí^rkxr.— Preooplos que ia  

i contienen y crite rio s a que eo 
a ju sta .

Organización y fiinoilones do 'losr 
servicios de saniVliaü ex ( criar en 
pafi-a «— Dlvlsiíón torritonai; sanitart 
Ha,

5.»

luíSipG^d ón gen eami de Samdad,"r-«* 
Su oirganiziaoión y funaíoneiS.

Rioali Ckmscjo de Saniidlad.—iSu 
gaJOiixación y fun^iomes,

í.*
rn stitu tos de Higséme.—^̂Su orgsaf« 

niziacióii y fundiotiies',

. • , 8 ^ . .

Sanidad' intwMoa*. — Su org’aaisEíU 
Cíóii y funciones.

Débercfs y airibuc iones dél pereO ' 
nal médicti y adm iaistrativo  de laa 
Esfacioiueis S anitarias de to s puertos 
y fronléalas.—-ídem id. id, dei per
sonal isubalterno.— Itleuíi id. íd.^ de 
los Inspectores 4e pueclós babiilíte- 
dos- '■ . ■ ■ • ■ ' ■, '■
: 1 0 , .  ■:

OrgatiiZiaoiión y imticióneis de Kus 
áe^rvicjos MaHria á&
rrue^ia.
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y fimeio'niamiiento 
'tm  Sierv’itei'O-'S sanrlaniog. en la M-arl. 
na í'niarcari.í/e es paf) o! a .— Co nveai-an* 
'p.w de u.na •modillciao îóci en )ia a ctual 
^gianlaa^ióD de esto-s s¡érvioio6í

íCómuilíee y agentes eonsuiliams eis» 
BañOilw. — ídiefm ídi, ex tran jeros en 
ms<paña.— Debercí?? y alpibueüio-rxes die 
¡unotS y otras- en rieJaoido con los 
,#_^YÍeiO'S a)aiii!t̂ asr¿'0{s:.

13.
' Estadk)nes 'saniianiias .dio puiortos
fren 1era/s.— Su orgaaiz.a<món y fun- 

pionamiientOi,
■14/

, Laziajrie}í>o<s m arílim o s.— Ba orga- 
’tiiz,aoii.ón y funcionamdenilo.

15.
Hois'p i talléis do aisliamiíeTiío. —̂ Le- 

feisiajoión aotu'a^l .sobre la {miatoTília.

16íí
Léíúpi
Sanidiad exterioir.

 ̂ Objeio y prinéíúpiios- genetrales dio 
¡ fe» swvitetos

I))iirecíOKm y oirganiizaaión d o  lo s , 
fe.©rvMios die S a n id a d  exieirior e n  E s -  
Ipaña.— Düs tni lo s s a n r la r  i o s .— Laza
retos». — EsitaCfWnjes sianiilarias y 
pueiritos habáaitadios.

IB,
/  B atein ites. —̂  O a rilifica d o s- o o n s u la -  
Irets (de saTüiíd'adu— V isa d o s ..

19.
Degils'Ifaoión vd'g-e.Ti>l.o s o b r a  .h ig ie n e  

3̂  sa lu b r iíd a d  d o  tíos b a r o o s .— ‘Paliicíia  
Baniiiardia .refein&nt^e' a  l o s  banco«s d ú 
lza n te  siu p erim an eíü ieia  em p iiíarto .

20.
 ̂ ^ E eg isllao iión  v igeín ile  s o b r e  la s  m íe-  

f f id a s  sjan ilaT iias .a t o m a r  e n  l o s  b a r 
loo s a  (í.a síailriida d e  d os p u eb rios, d u -  
m n te  síu ü'.av(esía.

21.
l ie g iis íla c ió n  v ig e in ie  « o b r o  das m (e- 

Kiidias sa n ld a r m s  a  totmtair >e.n l o s  b¡£ur- 
^^03 a  siu U egad ia  a  puertO o

22.
H égiim on  tsianiilaH'O d e  dos b a r d o s  

í)0'r en fw n n ed iad ies infootci-o& as o o -  
, m u ñ e s .

23,
, E á g im e n  san iitariio  d»e lo s  b a r c o s  
"por p/es to»,

24.
R é g im e n  ís ia n tla r io  d e  lo s  b a r d o s  

^ o r oólcra..
' / / 25 .

-Régilmictt) «sianiilario ,cte los-.batrcíOjS- 
^ o .r  ñ o b ro  a m a r  i l la ,

L eg is ílía o ió a  vigente s o b r e  v a c ü -

nación antivarrólioa en relaoión con 
los t&e’̂ nicios de Sanidad extierior*

27.
Sanidad tdie fron t erais. —  Legisfe'- 

eióD vigente SiObre la  miateríi’a.

28p .
.Seirvicias tBianitarias' 'neamía-nínites 

cSe teroiearirllies.

■■ ;29
Serviciios .sianiílairios de Hos t e r o -  

oanriEes en easo  de .epidiem’iiB

30.
Legisilaoi'ón vigente tsobre «díesiin- 

fec’eión, impartaiaión y tránisiito «de 
y equiipajas.

31.
Legislación vigente srobre Impor

tación, idasiiiteoeida V tráns-Pn de
trapi0ís\„

32.
L&gLSilaioión vigente «obre^ reoonjo- 

ciimieinto y análusis de .substancias
o.liimienti(Ciia,s en rógimien de 
taic/ión.

33.
Derechas sanitarioís en relación 

oón los serviciHJiS de Sanidad exte
rior^ ••

34.
OointrataK3iión de serviioilois ■—; Le- 

gisllación sob re  fa  nuaiteiría.

35.
Infriaicci'ones: y ipenalídíaídí^

36.
Legislación vigente sob re  obser- 

vaciórj y vigillanoiía de triipuilanteis 
y pasiajeros.

37.
Ley de Epizaoitias.— ^̂ RegUamlenAo 

p ara  su apUiieaíCión.

38.
Ley de Erniígraieión.— Regliaimlento 

para  su  aplicación,

39.
Convetnioiá «'anitariíois tniternácio- 

nailes b as ta  el de Pairís «de 1903.

y  40.
Convenios aan ita rios internaora- 

nales de P arís «en 1903 y 1912.

■ AU •
Oficina san ita r ia  líniernaolonall cío 

P arís.—S u  otrganiz.ac.ión y funciones

42.
 ̂ Gonís«ejtos san ita rio s  in ternaeiona- 
ies óc Egipto,. Cíonelaatm^^ .Tán
ger y Téherán.----Su organización y 
íunciones.^.

43.
Lcgíisdaíción sanitariia db íasi zonias 

de inñucñcia d e  E spaña y  Franoia 
en M«rue}CóS4- ' ' ■■ ■ ■

44i
^LegiálafCión «.aniitariía de Portu

gal.—Conven i encia .dte Cístabileiceir un 
Convenio sanitario esip<ecdial cort Poi'- 
tugai.

Estudio oomipíanativo de ía  
Aaíción sanitwLa «de los paisieai * 
importantes de Euiropa. , ^

46. r
Estudio coimparátivo de fia Legfe^ 

dación aaniítairfta de (los .principaleisl 
países de Améri'ca.

Madirid, 21 de JuiLío de 1920.~E1 
Inspector gienenal, Itonuel Marti*  ̂
Salazac,

MúiisTaio m  instbucciM pubuca 
IBELASABISS

S y  B S E C H E T A H I A
Vi to e\ expedien}f.e inícoado eti estel 

MtinifLerio poa' D. Félix ürquieta, Doc-j 
toir en Cicnci-ais Naturales por la ün i-| 
versidad Mayor die San Marcos de Lima ! 
(Perú), en eollcituid dIe míe se le t e r  
bilitc smi 'íiíitulo para qû e tenga v«aílidal 
eií Eispaña, en eonfoTjmidíad' con el Tra-í 
tado celebradio entre España y la 
púb'Mca del Perú de 9 da Abri[ de 1904; '

ReouUando que el interesado pre
senta sojlaimerute una eentificaciión déb 
t ó a  en que oonsfa que fué admi*ti«da 
coim(0 Doiolor en Ciencias Naturales en 
la ünivensldad Mayor de San Mutoosi 
de Liana:

Donsidcrandic qiue e l Tralbado exñgí î 
para que se puedan habilitar kts> títu-| 
ios «m cualquiera dic los países fir-• 
mantee:

1.*' Que presente el que lo solidite? 
el t te lo  original diabidamenitc lega-| 
l'izado, i

2.*' Que el que lo exhiba acred‘itej,J 
m»o»diante oertifieado expedidlo por la ’ 
Legación o el Consulado más cercano, 
de su paí'S». ser la peiwnia a  cuyo favor, 
s© ha «expedidlo. \

3.® Que cuando se soliclt-e por el inJ 
tercisado, «en luno de las dos países-, al¡ 
reeonociímlenito de la vaMdez d?e su <E| 
ploima o líí'tuio a-eaidlémioo «expódido en’ 
el otro paiís para •ejercer profesión 
terminada, se acredite que dieho di-« 
ploma o titulo habilita también para 
ejercer su profesión en d  pata en quÁ 
se haya expedid-o;,

Esita Subccretaría ha acondiado qu»' 
60 comunique al interesado lo expueer 
lo, a fin de que cbmpleto el expé** 

ií diíento icoin loia dlocumentós antes meir 
cionodos.

MadriA 30 de Junio dlc 1920.— El 
Subsecretario, Peña Ramiiro.
Sefíoir D, Félix ürquMa.

D. Oerardo Mateo Vázqueiz acude « 
esté Miniisiterio on sollcikid de un 
pilcado de eu título die Veterinarío ĵ 
por habérsela dasiruído en un i-tucê  
dio d  que ee le expiddó con fecha 11 
dei Julio de 1916. -  '
. Lcí que so ho^e públfw á lo» efectos 

del R éaí décréto de 27 de Mayo da 135»5.
MaAí'iA ^  ^  Julio <le 1920. — El 

Sufes^rateio. Peña Ramiro.

Sucesores'dQ  PviYadaD^cyra (S. 4¿)i




